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PARTE OFICIAL •
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y  y la R ein a  Regente(Q. D. G.) 
y su Augusta Real Familia continúan en ésta 
Corte sin novedad en su importante salud-

 M ISTER IO   DE L A  GUERRA
EXPOSICIÓN

SEÑORA: La ley sancionada en 7 de Julio de 1882, 
y promulgada por Real decreto de 15 del mismo mes 
y año, autorizó al Gobierno para que, ajustándose á 
las bases en ella contenidas, y oyendo á la Comisión 
de Codificación rpilitar,. redactara y publicase las le
yes de organización, atribuciones y procedimientos de 
los Tribunales militares y los Códigos para el Ejérci
to y Armada.

Ya en vigor, por virtud de los Reales decretos 
de 10 de Marzo y 17 de Noviembre de 1884, la ley de 
Organización, y atribueiones de los Tribunales de 
Guerra y el Código penal del Ejército, era indispen
sable y de urgente necesidad la promulgación de la 
ley de Enjuiciamiento militar, complementaria de las 
dos antes citadas, y llamada á resolver las dificulta
des que naturalmente venía ofreciendo la falta de ar
monía sn tiue l procedimiento antiguo y las prescrip
ciones de las, nuevas leyes.

Iíoy puede considerarse completamente resuelto 
este problema en'el proyecto adjunto, inspirado [en 
las reglas, establecidas en. la mencionada ley de ba
ses, y debido, con ligeras modificaciones, á la compe
tencia y celo de la Comisión codificadora.

En desuso varios ■ de los artículos contenidos en 
la parte del tratado VIH de las Ordenanzas del Ejér
cito, referente á legislación procesal, y modificados 
ó expresamente derogados otros por numerosas dis
posiciones, de consulta difícil, cuando no imposible,|se 
ha procurado, en primer término, al formular la ley 
que ha de sustituir aquel estado legal, imprimir á 
sus prescripciones la unidad indispensable en esta 
clase do obras legislativas, de suerte que resulte aca
bado conjunto^ armónico en sus principios y metó
dico en su desarrollo.

Con este fin, y para evitar en, lo posible á cuantos 
funcionarios han de aplicarla, necesarias excursiones 
al Derecho común, se insqrtan.en la ley de Enjuicia
miento militar muchas reglas y preceptos que, dima
nando de aquél, hubieran podido excluirse,de ésta; 
mediante Jas oportunas-referencias. Así, es, sin duda, 
más prolija la obra sometida á la aprobación de y . M.; 
pero, en cambio., constituye un, solo cuerpo de doctri
na, en el que constan los textos más esenciales, que de 
otro modo sería preciso,buscar -en' lugares distintos, 
luchando con entorpecimientos y dilaciones, inevi
tables.. . , • ,

Importa' asimismo consignar,,Como punto de 
arranque.dé ja ley',.que enejláiiose deroga.ninguna 
de las sabiaugaiuatiasnle lasókdenanzas que, como

el art. .117, tít. X, tratado VIII, tienden á poner á los
Jefes en condiciones de que rápidamente, y sin nece
sidad de procedimiento judicial alguno, salven los 
fueros de la disciplina, restableciendo la moral de las 
tropas ó atendiendo á exigencias primordiales de la 
institución armada.:
; Complemento, como queda dicho, de la ley orgá

nica de los Tribunales de Guerra y del Código pénal 
del Ejército, está llamada, por otra parte,"la de Enjui
ciamiento militar á hacer práctica la aplicación de 
una y otro, en todos sus aspectos. A esta necesidad 
se ha atendido muy especialmente, al redactarla, y 
siguiendo el ejemplo de las leyes similares de la ju - 
risdieicóa común, se reproduce al frente de la cié pro
cedimientos militares el capítulo relativo á la compe
tencia de los Tribunales de este orden. De tal suerte 
se subsanan las omisiones ele que sobre el particular 
adolecía la de 10 de Marzo de 1884 en cuanto á los de
litos de auxilio á la deserción, penada en el art. 151 
del Código del Ejército, y atentado y desacato á las 
Autoridades del ramo cié Guerra, los cuales, así por 
su peculiar naturaleza, como en virtud de la misma, 
con arreglo al texto expreso y al. espíritu general de 
la ley de Bases para la reorganización de la justicia 
militar de 15 de Julio de 1882, dleben someterse al 
juicio de los Tribunales encargados dé administrarla. 
También se explica la genuina interpretación de cier
tos casos de competencia.

Se exige la consulta con el Consejo Supremo de 
toda inhibición de las_ Autoridades judiciales .milita.-, 
rés á favor de jurisdicción extraña, porque importa 
en sumo grado que al desprendimiento de la facultad 
de conocer preceda la aprobación del primer Tribunal 
de la milicia; cuya vigilancia en este punto puede 
evitar sensibles quebrantos á la legítima integridad 
de la administración de la justicia aforada. Hasta 
compensa este, resultado la pequeña dilación que el 
trámite ocasione: tanto más, cuanto que es preciso 
amparar asimismo los derechos de los acusados, á 
los cuales mo es dable apelar do dichas providencias, 
cqmo les está permitido en la jurisdicción común..

Varios de los preceptos del Código penal-del Ejér-, 
cito obtienen igualmente el oportuno desenvolvi
miento, precisando el alcance de los artículos ;én qué 
se consignan. Al efecto, brinda ocasión, que:se ha uti
lizado cuidadosamente, el capítulo de la ley destinado 
á dictar reglas para la deliberación de los Consejos de 
guerra. Claro és que, al deliberar, deben tener en 
cuenta los Jueces todas las circunstancias llamadas á 
influir en la calificación del delito sometido á su fallo, 
ó en la penalidad que, como consecuencia, hayan de 
imponer. Así se define clara y distintamente cuándo 
debe entenderse que el reo comprendido en el nú
mero 6.° del art. 94 se fuga en dirección al.enemigo’, 
cuándo se reputa que el Ejército está en campaña, al 
frente del enemigo, ó de rebeldes ó sediciosos; cuáles 
son actos del servicio’, qué es 'servicio de armas, 
cuándo debe considerarse á un militar á las órdenes 
de otro, para lós.fines del art.' 169; quiénes ejercen 
autoridad en relación con los 170 y 176, y en fin, 
todo lo que ha de influir en la mejor inteligencia de 
la ley penal por los.,Consejos degue.r.ra;eneargados de 
su recta .aplicación.

Én el desarrollo de los principios que sirven de

punto de partida para la sustanciación del sumario y 
el plenario, los dos períodos del juicio militar, como 
del procedimiento común, se armoniza prudente
mente la rapidez fundamental de la jurisdicción de 
Guerra con la necesidad de dotar de seguras garan
tías de defensa al acusado. A tal propósito responden 
la sencillez de trámi es por un lado, y la intervención 
del defensor por otro, en todas las diligencias del 
plenario, permitiéndole articular, aunque brevemen
te, las pruebas que puedan modificar la suerte de su 
defendido.
; Sin desaparecer en cuanto tiene de ventajosa, 

pierde su carácter la antigua confesión con cargos, 
objeto de generales impugnaciones, en lo que tenía de 
odiosa y coercitiva aquella inacabable polémica entre 
el Fiscal y el acusado cohibido bajo la amenaza de 
una condena, y desconcertado por lo común ante la 
presión de las reconvenciones á que se viera so
metido. Conforme, á la ley que el Ministro que suscri
be presenta á la aprobación de V. M., será aquélla un 
medio de exculpación, y no un tornillo de tormento 
para el reo. El Fiscal le entera de las acusaciones que 
sobre él pesan, y le abre ancho camino á la explica
ción de las causas que puedan atenuarlas ó destruir
las, ofreciéndolo á la vez ocasión amplísima para ale
gar las excepciones que impidan la continuación del 
proceso.

Una lista completa de incompatibilidades para 
desempeñar funciones procesales y de motivos de re
cusación respecto dé los que las desempeñan facilita 
el apetecible concurso de la imparcialidad más abso
luta, como sólida base del acierto de los fallos,

En las cuestiones de: competencia entré Ja juris
dicción de Guerra y otras jurisdicciones se establece 
la representación de la ley, mediante la atribución de 
carácter fiscal á los Tenientes Auditores, a qufóhes 
se coloca de tal suerte en perfecto paralelismo del 
Ministerio público ordinario, con relación a la defen
sa de la Justicia militar.

Otra innovación que se introduce responde á la 
conveniencia de mantener en libertad provisional á 
los acusados défóejitos leves, cuya detención no apa
rece justificada por el probablexesultado del proceso. 
La autoridad jurisdiccional tendrá en este punto él 
discreto arbitrio que de consuno recomiendan los in
tereses de la ley y de los tratados pomo reos.

En consonancia con lo prevenido en eí último pá
rrafo de la base 9.a de la ley de 15 dé Julio de 1882, se 
crean y organizan los j-uicips sumarísimos y procedi
mientos especiales destinados á reducir las solemni
dades del enjuiciamiento, en gracia de la más segura 
conservación de la disciplina y de la más pronta im
posición de los,castigos. En tal virtud, suprímese el 
procedimiento ordinario para los delincuentes infra-, 
ganti por los delitos de traición, espionaje, rebelión, 
conspiración para ella, sedición, negligencia y debili
dad en actos del servició, abandono del mismo, indis
ciplina, insulto á superiores y desobediencia en sus 
más graves manifestaciones, La tendencia está bene
ficiosamente sancionada desde la introducción de los 
Consejos verbales, impuestos por la necesidad ne 
mementos críticos para el Ejército y la Nación.

Las causas por delitos á . que el Código penal del 
Ejército señala como pena mayor las de suspensión de
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empleo, destino á un cuerpo de disciplina, recargo en 
el servicio y arresto, se reservan ála decisión de la Autoridad judicial competente, sin la intervención de- 
Consejo de guerra. El Fiscal pide desde luego la pena 
correspondiente, el Auditor informa, y la Autoridad 
judicial sentencia en definitiva, siempre que no se 
trate de personas á quienes haya de juzgar el Consejo 
Supremo por ministerio de la ley.

Por lo que respecta al procedimiento ante el Con
sejo Supremo, se establecen las necesarias diferen
cias, ora se trate de causas de que haya de conocer 
en única instancia, para las cuales se conservan en 
lo aplicable los moldes del enjuiciamiento ante los 
Tribunales inferiores, ora se atienda á las que son 
elevadas en consulta por ministerio de la ley ó por 
disentimiento de la sentencia, que pudo ser ejecuto
ria en el distrito.Para la aprobación ó modificación de aquélla, en 
uno ú otro caso, oye la Sala de justicia a los dos Fis
cales del Consejo, el militar y el togado, y falla en de
finitiva sin más trámites. No tiene en este estado del 
procedimiento representación el acusado; pero es por
que la intervención del Supremo no constituye una 
nueva instancia, de cuya repetición huye asimismo la jurisdicción ordinaria, ya reducida á la instancia 
única con arreglo á los consejos de la ciencia, tradu
cidos en positivas ventajas para la administración de 
justicia. Cuando la causa llega al Supremo en virtud 
de disentimiento del Capitán general, que por sí ó 
por dictamen de su Auditor niega la aprobación á una 
sentencia del Consejo de guerra ordinario en que no 
se impone pena capital- ó perpetua, el Supremo no 
hace otra cosa que dirimir la discordia suscitada en
tre los Jueces que fallaron y la Autoridad llamada á 
consolidar el fallo. Cuando la causa se le somete por 
virtud del precepto que le reserva las más graves ó trascendentales dentro del organismo armado, sus 
funciones 110 son otras que las de los Capitanes, ge
nerales con sus Auditores, en cuanto á las de paisa
nos ó clases de tropa que no han de sufrir las prime
ras penas. Así ha procedido siempre desde su crea
ción aquel elevado Tribunal.

La escasa participación que en materias civiles ha 
quedado reservada á las Autoridades militares se re
gula mediante las disposiciones que constituyen el 
Tratado VII, último de la ley, cuidando especialmen
te de que la intervención de la jurisdicción de gue
rra cese allí donde de derecho comienza el ejercicio de 
las funciones propias de los Jueces ordinarios.

En suma; la ley de Enjuiciamiento militar con 
densa en preceptos breves y sencillos todo cuanto se 
relaciona con los procedimientos que han de servir 
de instrumento y garantía, así para la imposición de 
las penas por los Consejos de guerra, Autoridades 
jurisdiccionalesy Consejo Supremo en sus respectivos 
casos, como para la realización de las responsabili
dades civiles, prevención de testamentarías y abin- 
testatos y resolución de las reclamaciones por deu
das, según las facultades que, bajo estos aspectos, corresponden á la jurisdicción de Guerra.

Por disposición adicional ss normaliza la admi
nistración de justicia en las plazas y presidios de 
Africa, donde es aquélla la que juzga á todas cuantas 
personas residen en los mismos, porque considera
das las citadas plazas como en estado de guerra pol
las circunstancias especiales en que de continuó se 
hallan, y debiendo estar investidas las Autoridades 
militares que las rigen de atribuciones en todas las 
esferas del Gobierno y maodo délas mismas, es indudable que la jurisdicción militar ha de ser la úni
ca allí existente. Y como la citada jurisdiccióh no 
puede disponer sino de una sola forma para enjuiciar 
en materia criminal, se somete á los Consejos de 
guerra respectivos á todos los habitantes de los do
minios españoles de Africa, sin perjuicio de que, con
forme á la calidad de reos y delitos, se les aplique el 
Código penal ordinario ó el del Ejército.

Tales son, Señora, los fundamentos principales en 
que se inspira la ley adjunta, siendo de justicia dejar 
consignado, al someterla á la aprobación de V. M., 
que la Comisión de Codificación militar ha demostra
do una vez más en la redacción de esta obra la inte
ligencia y laboriosidad que eran de esperar, dadas las 
relevantes condiciones y circunstancias de los ilus
trados funcionarios que componen la indicada Comisión.

En vista de las razones expuestas, el Ministro que 
suscribe tiene la honra de someter á la. aprobación úe V. M. el adjunto proyecto de depreto.

Madrid 29 da Septiembre d'e'1886.
: . SEÑORA:

Á L. K. P, de V. M.,
■ <í®aqiisn J ove lia r .

REAL DECRETO
Teniendo presente lo dispuesto en la ley sanciona

da en 7 de Julio de 1882, y promulgada por Real de
creto de 15 del mismo mes y,año. por la cual se auto
rizó á mi Gobierno para que, ajustándose á las reglas 
en la misma comprendidas, y oyendo, como lo ha 
efectuado, á la Comisión de Codificación militar, re
dactara y publicase las leyes de organización y atribu
ciones de los Tribunales de Guerra y de procedimien
tos militares, y los Códigos para el Ejército y Arma
da; conformándome con lo propuesto por el Ministro 
de la Guerra, de acuerdo con el parecer de mi Con
sejo de Ministros; en nombre de mi Augusto Hijo el 
R e y  f). Alfonso XIII, y como R e in a  Regente del 
Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:Artículo 1.° Se aprueba el adjunto proyecto de 
ley de Enjuiciamiento militar, redactado con arre
glo á la autorización concedida al Gobierno por la 
ley sancionada en 7 de Julio de 1882 y publicada en 
virtud del Real decreto de 15 del mismo mes y año.

A rt. 2.° La nueva ley de Enjuiciamiento militar 
será aplicable á todas las causas que se instruyan 
por delitos cometidos con posterioridad á la fecha de 
su promulgación, con arreglo á la ley de 28 de No
viembre de 1837.

Art. 3.° Las causas que no se hubieren eleva
do actualmente á plenario podrán sustanciarse con 
arreglo á las disposiciones de la nueva ley, si todos 
los procesados en cada una de ellas optan por el nue
vo procedimiento, para cuyo efecto se íes liará reque
rimiento en forma.

El Gobierno dará cuenta á las Cortes del uso he
cho de la autorización concedida para la redacción y 
publicación de la adjunta ley.

Dado en Palacio á veintinueve de Septiembre de 
mil ochocientos ochenta y ssis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Joaqu ín  «Boveiiai».

LEY DE ENJUICIAMIENTOM ILITA R

TRATADO PRIMERO
D I S P O S I C I O N E S  G E N E R A L E  S

TÍTULO ..PR ELIMINAR . —
Artículo 1.° La justicia m ilitar se adm inistra g ra tu ita mente. 'Art. 2.° . Las actuaciones judiciales se escribirán en papel común de hilo, y sólo en defecto de éste se podrá emplear de otra clase.
Art. 3.° Todos los días, incluso ios feriados; son hábiles para las diligencias judiciales.
Art. 4.° En los juicios militares se procederá siempre dé oficio, y no se adm itirá la acción privada.
Art. 5.° En los delitos de violación y en los de rapto ejecutados con m iras deshonestas sólo procederán los T ribunales m ilitares á v irtud  de d e n u n c ia re  la persona interesada, de sus padres, abuelos ó tutores.

Si la agraviada no tuviere, por su edad ó estado m oral, personalidad para comparecer en juicio y fuere además de todo punto desvalida, careciendo de padres, abuelos, tu to r ó curador que denuncien, podrán verificarlo el Regidor Síndico ó el representante del Ministerio fiscal.
Respecto al delito de violación, previsto y penado en el a r tículo 195 del Código penal del Ejército, los Tribunales p ro cederán de oficio cuando el delito sea perpetrado en campaña.Art. 6.° La acción penal, en el caso a que se refiere el párrafo anterior, no se extingue por la renuncia Ó perdón dé la persona ofendida.
Las civiles podrán ser renunciadas, haciéndolo constar expresamente,

Art. 7.° El perdón ó renuncia de la parte agraviaba,- ó el matrim onio de la ofendida con el ofensor en los cielitos á que se refiere el art. 5.°, no sólo extinguen la acción penal, sino hasta  la pena im puesta, á excepción del caso comprendido en el último párrafoñel mismo artículo.
A rt. 8.°^ Extinguida la acción penal por la m uerte del culpable, los Tribunales m ilitares sobreseerán en el procedimiento, j  las responsabilidades civiles nacidas del delito sólo podrán ser reclamadas á los herederos y causahabientes ante los Tribunales ordinarios.
Art. 9.° Las Autoridades que ejercen jurisdicción m ilitar dictarán los decretos én los asuntos de justicia de conformi

dad con el dictam en del A uditor de Guerra.E n caso  de disenso, rem itirán las diligencias al Consejo Supremo para la decisión del conflicto.
TÍTULO PRIMERO

Be- la  jurisdicción Guerra/

C A P ÍT U L O  P R IM E R O  
Be la competencia de los Tribunales militares.

Art. 10. Los Tribunales m ilitares son los únicos compc-. téJites pára conocer de las: causas por dplitos no exceptuados, cometidos por m ilitares de todas clases en servicio activo, y por los empleados y dependientes del ramo de G uerra en la misma situación; ya se encuentren unos y otros desempeñando sus cargos ó se hallen de reemplazo,, excedentes ó con licencia tem poral, siempre que formen parte de los cuadros ó 
escalas de las arm as. Cuerpos, Institu tos ó establecim ientos

del Ejército, aunque sea con carácter eventual, m ientras dependan del Ministerio de la Guerra ó cobren sueldo ó haber por el presupuesto del mismo.Se comprende tam bién bajo la denominación de servicio m ilitar activo el que se presta por los Cuerpos de la Guardia civil y Carabineros, ó por cualquiera otra fuerza m andada por Jefes del Ejército y sujeta á las leyes m ilitares, aunque sea su principal objeto auxiliar á las Autoridades adm inistrativas ó judiciales del orden civil.A rt. 11. Son asimismo competentes los Tribunales m ilitares para conocer de las causas por delitos que cometan los individuos procedentes del Ejército que estén cumpliendo condena en Establecimientos penales m ilitares.Art. 12. Los individuos de las clases de tropa pertenecientes á las reservas sin goce de haber sólo estarán sujetos á la jurisdicción de G uerra por los delitos esencialmente m ili
tares.Para los efectos de esta disposición se entiende que pertenecen á las reservas los que habiendo sido filiados se hallen en sus casas separados de las filas, bien por no haber ingresado en el servicio activo, por haber cumplido en él el tiem po reglamentario, ó por estar en uso de licencia ilim itada.Igual disposición se aplicará á los que se hallen en expectación de embarque para U ltram ar basta que se ordene su concentración, quedando entonces sujetos á la jurisdicción de G uerra por toda clase de delitos que sean de la competencia de la misma.A rt. 13. Es también de la exclusiva competencia de los Tribunales m ilitares, cualquiera que sea la persona acusada, 
el conocimiento de las causas que se instruyan  por los delitos 
siguientes:1.° Los de traición que tengan por objeto la entrega de una plaza, puesto m ilitar ó almacenes de efectos ó municiones de boca ó guerra.2.° Los de seducción de tropas, bien sean españolas ó extranjeras, que se hallen al servicio de España, con el propósito de hacer que deserten de sus banderas ó se pasen al ene
migo.3.° Los de encubrimiento y auxilio á la deserción.4.° Los de seducción y auxilio á la rebelión y sedición, cuando tengan éstas carácter m ilitar.5.° Los de espionaje, insulto á centinelas, salvaguardias y  fuerza arm ada.  ̂ 'Se considerará como fuerza arm ada que s e h a l la  de facción á todos los individuos del Ejército en actos del servicio de arm as, para los que hubieren sido nombrados con conocimiento de sus Jefes respectivos.En el mismo caso se reputará á los individuos de los Cuerpos de la Guardia civil y Carabineros, ó de cualquier otro in s titu to  que preste servicio análogo, siempre que se encuentren en las condiciones señaladas en el párrafo anterior.6.° Los de atentado y desacato á las Autoridades m ilitares.Son Autoridades para este  efecto los m ilitares que, por razón de su cargo y propia jurisdicción, ejerzan mando superior ó tengan atribuciones judiciales ó gubernativas en el territorio ó localidad de su destino, aunque funcionen con dependencia de otras Autoridades principales.Se reputarán  tam bién Autoridades los Jueces y Fiscales m ilitares en el desempeño de su cargo ó con ocasión de él.En tiempo de guerra, ó previniéndose para ella oficialmente, serán animismo considerados como Autoridades m ilitares los Comandantes de Cuerpo de Ejército, División , Brigada y Columna., operando separadam ente, en lo que comprenda el territorio que ocupen de continuo ó accidentalmente, hasta donde alcance su acción m ilitar, y los Oficiales de cualquier clase destacados para algún servicio, siendo dentro de la lo calidad ó zona en que deban prestarlo, siempre que allí no exista una A utoridad m ilitar constituida.7.° Los de incendio, robo, hurto y estafa de arm as, pertrechos, municiones de boca ó guerra, y de efectos pertenecientes á la Hacienda m ilitar ó á los Cuerpos, verificándose en los cuarteles, am bulancias, convoyes, campamentos, obras militares y almacenes ú otros establecim ientos del Ejército.8.° Los cometidos em plazas sitiadas ó bloqueadas que tiendan á alterar el orden público ó comprometer la seguridad 
d é la s  m ism as:9.° Los que cometan los prisioneros de guerra y personas de.cualquier clase que sigan al Ejército en cam paña.10. Los que com etan los asentistas del Ejército, con re lación á sus asientos y contratas.11. Los de adulteración de las provisiones de boca que se sum inistren á las tropas, ó 'se  vendan en el interior de los cuarteles, establecimientos m ilitares ó campamentos.12. Los de rebelión, sedición y robo en cuadrilla de cuatro ó más, cometidos en los territorios declarados en, estado de guerra, y cualesquiera otros cuyo^ conocimiento a tribuyan á los Tribunales m ilitares las leyes vigentes ó que se dicten en lo sucesivo.13. Los comprendidos en los bandos que con arreglo á las leyes dicten los Generales en Jefe de los Ejércitos y Gobernadores de plazas sitiadas ó bloqueadas, así como las faltas p revistas en los mismos,14. Los qup cometan los individuos de la Arm ada, estando en servicio de guarnición ó de plaza, ó cuando formen parte de los Ejércitos de operaciones en campaña.15. Los que cometan dentro de los respectivos establecí** mientos los operarios de las fundiciones, m aestranzas, fábricas, parques de Artillería' é ingenieros^ y dernás establecimientos militares, aunque no sean individuos del Ejército.Art. 14. También corresponde á la jurisdicción de G uerra el conocimiento de las faltas especiales que cometan los militares en el ejercicio de sus funciones ó que afecten inm ediatam ente al desempeño de las mismas.A rt. 15. Cuando resulten complicados en una misma causa crim inal individuos del Ejército con otros no sujetos á la jurisdicción de Guerra, se observarán, para establecer la com
petencia, las reglas siguientes: .1.a De las causas cuyo conocimiento corresponda, por ra zón d é la  m ateria, á la jurisdicción ordinaria, a la de Guerra, ú  otra, conocerá contra todos los acusados la jurisdicción á que la ley atribuya la competencia.2.a En las causas por delitos especialmente penados en las leyes m ilitares, cuyo conocimiento no corresponda á la ju risdicción m ilitar, en conformidad á l a  regla anterior, cada jurisdicción juzgará á los individuos que respectivamente de ella dependan, para lo ,cual se pasará por la que haya incoado el procedimiento el oportuno tan to  de cnlpá.3.a Dé las causas por delitos comunes que no estén especialmente penados en las leyes m ilitares copocerá la ju r is dicción ordinaria. ,

A rt. 16. Cuando el Ejército esté en cam paña, ó sea decía- radada Nación ó unajparte de sp  territorio  en estado .de* guerra , los individuos de las clases de tropa llamados á las a r mas serán juzgados por la  jurisdicción m ilitar por todos los delitos que hubieren cometido que no sean de los exceptuados, aunque en su perpetración aparezcan complicadas parlonas no m ilitares; y  los Jueces de otras jurisdicciones que
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estuvieren conociendo remitirán las causas ó él tanto de cul
pa en su casó á lá militar,' á no ser que se hubiere termina
do el período de instrucción.

Art. 17. Son competentes los Tribunales militares para 
hacer efectivas las responsabilidades civiles declaradas en sus 
sentencias firmes, mientras <̂1 procedimiento se limite á la 
vía de apremio, contra los sentenciados y sus bienes: pero si 
en la ejecución surgieren cuestiones que exijan declaración 
de derechos civiles, se  ̂someterá su resolución á los Tri
bunales del Juero común, suspendiendo, con relación á los 
bienes Objeto fie dichas cuestiones, todo procedimiento, el 
cual continuará después ele resueltas.

Art. 18. Las Autoridades del Ejército conocerán asimismo 
preventivamente-de las testamentarías y abintestatos de los 
militares de todas clases y empleados"y dependientes del 
ramo fie Guerra.

La prevención se limitará á la práctica de jas diligencias 
necesarias para disponer el entierro del cadáver, la forma
ción de inventarios y ̂ seguridad de los bienes, la ejecución de 
la líltiina voluntad del finado, y la entrega de aquéllos á los 
que, dentro del cuarto grado civil, resulten herederos abin- 
testato.

Cesará la intervención de las Autoridades m ilitares, pasan
do las diligencias á la jurisdicción ordinaria, tan luego como 
los asuntos de testamentaría- ó abintestafo adquieran carác
ter contencioso.

Art. 19.  ̂En campaña, ó cuando un Ejército se hallare en 
país extranjero, conocerán las Autoridades judiciales m ilita
res de las reclamaciones por deudas contra los individuos de 
dicho ejército y las personas que les sigan.

Art. 20. Los Tribunales militares competentes para cono
cer de tina causa lo serán asimismo para conocer de sus in 
cidencias y para la ejecución de las sentencias, en cuanto la 
Ley lo permita.

CAPITULO II.

Casos en-que los militares quedan sometidos á otras 
jurisdicciones. '

 ̂ Art. 21. Los individuos del Eejército quedarán sometidos 
á la jurisdi cotón ordinaria por los delitos siguientes:.

1.° Los de atentado y desacato á las Autoridades no mili
tares. **

2.° Los de falsificación dé moneda, y billetes-de Banco.
3;° Los de‘falsificación'de sellos, marcas v documentos,

que: no sean de dos usados oficialmente por los Jefes, Autori
dades y dependencias del Ejército.

4.° Los de adulterio y estupro.
5.° Los de injuria y calumnia, que no constituyan delito ' 

militar.
6.° Los de infracción de las leyes de Aduanas, contribu

ciones, arbitrios y rentas públicas.
7.° Los que cometan dos individuos de los Cuerpos de la 

Guardia civil v de Carabineros, ó de cualquiera otra fuerza 
sujeta á las leyes militares, cuya misión sea auxiliar á las 
Autoridades administrativas ó judiciales del orden civil en 
lo relativo solamente á sus actos, como agentes de las m is
mas, siempre que el servicio que presten no sea militar ó el 
diecho que ejecuten no constituya delito ó falta en el propio 
servicio militar.

8.° Los que hayan cometido los individiiosdelEjército an
tes de pertenecer á él, y por los delitos comunes que cometan 
durante la deserción ó en el desempeño de algún destino o car
go público civil'

Art. 22. También quedarán sometidos los militares á la 
jurisdicción ordinaria por las- contravenciones á los regla-7 
mentos (le policía y buen gobierno, y por las faltas compren
didas en el Código penal ordinario que no estén castigadas 
con pena mayor en las leyes ó reglamentos militares.

Art. 23. No es tampoco competente la j uri,sdicción de 
Guerra para conocer: ó

] ,° De .las causas confera militares reservadas por las leyes 
á la jurisdicción del Senado. . -• v ;

2A Do los juicios fie residencia de las Autoridades y fun
cionarios militares de las provincias de Ultramar.

3.° De ios delitos cometidos por los individuos del Ejér
cito á bordo de las embarcaciones, en los Arsenales del Esta
do ó en cualquier otro lugar á donde se extienda la jurisdic
ción de Marina. -

; TITULO'; II

‘ De ,las.cuestiones de com petencia.

Art. 24. La decisión de las competencias de los Jueces y 
Tribunales militares con los de otras jurisdicciones corres
ponde,al Tribunal Supremo.

La decisión de las competencias que se susciten dentro de 
la jurisdicción de Guerra, de la de Marina, ó entre una y 
otra, corresponde al Consejo Supremo de Guerra y  Marina.

Art. 25. Sólo las Autoridades judiciales podrán promover 
v sostener competencias, procediendo por iniciativa propia ó 
per excitación fiscal, antes de recaer sentencia; ó á petición 
de la parte interesada, mientras no se hubiese formulado la 
acusación. v
' Art. 26. El Fiscal instructor que;tuviese conocimiento de 
hallarse algún Juez ó Tribunal instruyendo diligencias sobre 
el asunto, de que él conoce lo hará presente á la Autoridad 
judicial.de quien dependa para la determinación que corres
ponda.

Art. 27. El Consejo Supremo de Guerra y Marina sólo pro
moverá y sostendrá competencias en las causas en ; que esté 
llamado á conocer en única instancia.

Si se suscitare competencia en procedimiento pendiente 
de resolución en dicho Consejo,' remitirá éste las actuaciones 
á la Autoridad que hubiere seguido la causa, a fin de que sus
tancie el incidente con arreglo á la ley.

Art. 28. Guando alguna Autoridad judicial de Guerra ó de 
Marina se hallare conociendo en asunto de la exclusiva com
petencia del Consejo'Supremo,-le ordenará éste que se abs
tenga de todo procedimiento f  le remita las actuaciones.

El Consejo podrá, sin pmbargo, autorizar en la misma 
orden que se continúen las diligencias de práctica urgente,

. Art*. 29, Cuando dos ó más Autoridades de Guerra ó de 
Marina; dentro de sus respectivas jurisdicciones, se reputen 
competentes para conocer do un asunto, si á la primera co
municación no se pusieren fie acuerdo sobre la competencia, 
darán cuentá, con testimonio fie lo : necesario, al Consejo Su
premo, quien decidirá en su vista á qué Autoridad correspom 
de el conocimiento. * ' „  ̂ .

Art ó 30. Én los incidentes de competencia con otras ju
risdicciones, lós ueces y  Tribunales militares dictarán sus , 
acuerdos 'poní aqdienciá.previa del, Ministerio, fiscaL desem
peñando rSfis f,unciones en ¡los Ejércitos y distritos los' Tenien-, ■ 
tes Auditores/

Art. 31. En todos Jos casos en que se promueva competen
cia, mientras ésta no se resuelva, quedará la causa en sus
penso, sin perjuicio de que las Autoridades que hubieren 
incoado el procedimiento continúen practicando las diligen
cias que sean necesarias para la comprobación del delito y sus 
circunstancias, así como todas las demás que se consideren 
de reconocida urgencia.

Resuelto el conflicto por el Consejo, la Autoridad declara
da incompetente remitirá á la que deba cbhocer, dentro de los 
dos días siguientes* al recibo de la decisión, las diligencias 
que hubiere incoado y las pruebas materiales del delito, po
niendo á su disposición las personas de los procesados.

Art. 32. Los Tribunales y Autoridades militares se ajusta
rán para la -sustaneiación de los incidentes de competencia á 
las disposiciones siguientes:

1.a El Tribunal ó Autoridad que se considere competente 
requerirá de inhibición, por medio de oficio, al que esté cono
ciendo del asunto. •

2.a El requerido acusará inmediatamente el recibo; recla
mará la causa, si no obrase en su poder, y con audiencia del 
Ministerio fiscal, que lo evacuará en término de veinticuatro 
horas, resolverá en un plazo igual si se inhibe del conocimien
to ó mantiene su competencia,

3 .a Si acordare la inhibición y fuere ésta á favor de Auto
ridad judicial de Guerra ó Marina, remitirá al requirente 
dentro de las primeras veinticuatro horas las diligencias que 
hubiere practicado; pero si la inhibición fuere á favor fie Juez 
ó Tribunal cuyo superior no sea el Consejo Supremofie Gue
rra y Marina, consultará con éste la providencia y remitirá las 
diligencias á las veinticuatro horas de haber recibido la apro
bación.

4.a Si acordare sostener su competencia, contestará al 
requirente dentro de veinticuatro horas, exponiendo las razo
nes en que la funde y acompañando copia del dictamen 
fiscal.

5.a En el caso en que deba sostener la competencia por 
haber revocado el Consejo Supremo la providencia de inhibi
ción, oído de nuevo el Fiscal por el mismo término de veinti
cuatro horas, procederá en la forma prevenida en el párrafo

7 anterior.
A rt 33. El/requirente, recibida la contestación negativa 

de inhibición, oirá al Ministerio fiscal pór término de vein
ticuatro horas, y en otro igual plazo resolverá si insiste en la 
competencia ó se aparta de ella. v

En uno y otra caso observará respectivamente lo estable
cido en las reglas del art. 32.

Art. 34. En las competencias negativas se observarán los 
mismos procedimientos señalados en el art. 32.

Art. 35. Recibidos en el Consejo Supremo de -Guerra y 
Marina los expedientes de competencia para su resolución, se 
pasarán á informe de los Fiscales por término de dos días á 
cada uno, y el Tribunal, devueltos que sean, resolverá dentro 
de los tres días siguientes, y remitirá á la Autoridad judicial 
á quien declare competente todas las actuaciones, poniendo 
lo resuelto en conocimiento de la otra.

Art. 36. Las actuaciones practicadas por los Jueces decla
rados incompetentes serán válidas sin necesidad de proceder 
á su ratificación.

Art. 37. Los incidentes de competencia que se susciten én 
las provincias de Ultramar con Jueces ó Tribunales que no 
sean de Guerra ó de Marina se decidirán por el Tribunal es
tablecido en Real decreto de 4 de Noviembre de 1879, ó por el 
que en lo sucesivo se establezca.

Los que se susciten en dichas -provincias entre las juris
dicciones de Guerra y Marina se someterán á un Tribunal 
que se formará al efecto, compuesto del Capitán general res-* 
pectivo, Presidente, el Comandante general fiel Apostadero, 
ó en su defecto la Autoridad más caracterizada de Marina, bl 
Fiscal de la Audiencia y ..los" Auditores, da Guerra y Marina.

Art. 38. El Auditor más moderno actuará como Vocal Se- 
eretaria.Uaprovidencia fiel Tribunal será inapelable. Con 
testimonio de la que se dicte; se remitirán las actuaciones á 
la Autoridad declarada competente, y se pondrá lo acordado 
en conocimiento de la otra. , , , ;

El expediente de. competencia se.archivará en la Capitanía 
general.- :

' TITULO III '

Be la s 'incompatibilidades y recusaciones.

. ■■■’ 7 ;  . CAPÍTULO PRIMERO -

De las in c o m p a tib il id a d e s .

Art. 39. El Presidente, Consejeros, Jueces fie instrucción 
y Fiscales del Supremo de Guerra y Marina, las Autoridades 
judiciales de los Ejércitos ó fdistritos, el Presidente,y Vocales 
de Jos Consqjos fie guerra, los Auditores y Asesores y los Fis
cales instructores y .Secretarios, no podrán intervenir en los 
asuntos judiciales cuando tengan alguna causa de incompa
tibilidad. :

Art. 40. Son causas de incompatibilidad:
1.° El parentesco de consanguinidad dentro fiel cuarto 

grado civil, ó segundo de afinidad, con cualquiera fie los pro
cesados, con la persona ofendida ó perjudicada por el delito, 
ó en los respectivos casos con el Fiscal ó con alguno fie los
Jueces. / '

2.° El mismo parentesco da consanguinidad dentro del se
gundo grado, ó de afinidad dentro del primero, con el defen- 
sor de alguno de los procesados. i . ;

3.° Haber sido dénunciado ó acusado por alguno de éstos 
como autor, cómplice ó encubridor de unfielito.

4.° Haber sido defensor de alguno de los acusados ó inter
venido en la causa, consignando opinión sobre lo que vaya á 
ser materia del juicio. . ...

5.° Haber intervenido en la causavCoino acusador, perito 
ó testigo. ; .

6.° Ser ó haber sido en «alguna ocasión denunciador ó acu
sador privado de alguno de los procesados.

7.° Ser ó haber sido tutor o curador, ó haber estado bajo
la tutela ó cúratela de alguno de aquéllos.

8.° Tener pleito, pexxdieñte comelacnsado.
9.° Tener interés directo ó indirecto en  la causa.,
10. Tener amistad íntima ó enemistad manifiesta con la 

persona acusada ó con la/ofendida.  ̂  ̂ v r
Art. 41. Los que se hallaren en alguno de los anteriorés . 

casoade incompatibilidad, se inhibirán" del conocimiento fie 
la causa en la forma siguiente: " ,-

El Presidente y Fiscales del Consejo Supremofie Guerra 
y Marina y las Autoridades judiciales fie los Ejércitos ó dis
tritos, sin;más que consignar el motivo fie su  incompatibili
dad paru que ipfer vengan ios que deban sustituirlos,

i  ̂ Toios los demás, exponiendo las razones de la incompati
bilidad, que serán apreciadas por el Consejo Supremo en la 
Sala correspondiente, cuando se halle la causa en el mismo 
ó por la Autoridad judicial fiel Ejército ó distrito en que 
aquella penda.

Se exceptúa el caso de excusa del/Presidente y Vocales de
signados para los Consejos de guerra que se celebren en pun
tos fuera dé la residencia de la Autoridad judicial, en los 
cuales la apreciación de las excusas corresponde á la Autori
dad local que haya ordenado la reunión del Consejo.

 ̂A rt. 42. La intervención de la Autoridad judicial del Ejér
cito ó distrito ó del Auditor ó Asesor en quienes concurra 
algún motivo de incompatibilidad, será causa de nulidad* del 
procedimiento.

CAPITULO II 

De las recusaciones.

Art. 43. Pueden ser recusados por los procesados ó sus 
defensores, y por el Ministerio fiscal en su caso, alegando 
alguna de las causas de incompatibilidad comprendidas en 
el art. 40:

1.° El Presidente, Consejeros, Jueces de instrucción y Se
cretarios Relatores del Consejo Supremo de Guerra y Mari
na, en las causas de que éste conozca, en única instancia.

2.° El Presidente y Vocales de los Consejos de guerra.
3.° Los Fiscales instructores.
4.° Los Secretarios de causas.
Art. 44. En las causas de que conoce el Consejo Supremo 

en única instancia puede proponerse la recusación en cual
quier estado antes de comenzada la vista.

La recusación de los Fiscales y Secretarios en las causas 
que se sigan en los Ejércitos y distritos deberá presentarse 
antes que se termine el plenario.

Art. 45. La recusación se hará por escrito ó verbalmente; 
consignándose en el segundo caso por medio de diligencia, 
y debiendo expresarse en ambos el motivo en que se funde.

Art. 46. La recusación de los Vocales designados para 
formar el Consejo de guerra se hará seis horas antes cíela 
señalada para su celebración, con cuyo objeto se,entregará á 
los procesados por el Fiscal la lista correspondiente doce ho 
ras antes de la señalada para la vísta.

 ̂Art. 47. Si el Fiscal instructor se excusare por incompa
tibilidad ó fuere recusado, deberá no obstante continuar 
practicando diligencias de carácter urgente hasta que sea 
reemplazado.

Art. 48. No se detendrá el curso de la causa por la reeu- 
saeión, sino en el caso en que hubiere de celebrarse la vista 
sin haberse resuelto el incidente.

Art. 49. La recusación de las personas comprendidas en 
el art. 43 y el motivo en que se funde se pondrá inmediata
mente en conocimiento de la persona recusada, á fin de que 
si tuviere por verdadero el motivo alegado, que no hubiere 
llegado antes á su noticia, pueda inhibirse ó pedir su susti
tución, según los casos, en conformidad á lo establecidoen el 
artículo 44.

Art. 50. Los peritos podrán también ser recusados.
Bu recusación se hará asimismo por escrito ó de palabra 

antes de empezar la diligencia pericial, expresando la causa 
en que se funde, y ofreciendo los medios que conduzcan á su 
justificación.

Art. 51. Las causas de recusación fie los peritos son:
1.a El parentesco de consanguinidad ó afinidad dentro del 

cuarto grado con el ofendido ú ofensor.
2.a EL interés directo ó indirecto en la causa ó en otra se

mejante.
3.a La amistad íntima ó enemistad manifiesta.

, CAPÍTULO III

De la sustamiación de las reenúsaciones.

. Art. 52. Cuando el motivo de la recusación fuere notoria 
ó resultare de la misma causa, resolverá su admisión sin pro
cedimiento alguno la Autoridad judicial competente, sustitu
yendo desde luego al recusado.
- ; En otro caso, para la resolución del incidente, se ordena

rá por la Autoridad judicial la formación de pieza separada 
en que conste por cabeza el escrito original en que se hubie
re propuesto la recusación ó; testimonio de la diligencia cuan
do hubiere sido verbal.

Art. 53. El Consejo Supremo de Guerra y Marina en la 
Sala correspondiente, ó la Autoridad judicial del Ejército ó 
distrito, decidirán los incidentes de recusación que se susci
ten en los negocios de, su respectivo conocimiento..

Se exceptúa el caso de la recusación del Presidente y Vo
cales fie los Consejos de guerra, cuya decisión corresponde á 
la Autoridad llamada á decidir las. excusas en conformidad al 
último párrafo del art. 41.

Art. 54. Cuando fuese recusada la Autoridad judicial del 
Ejército ó distrito en concepto de Presidente del Consejo de 
guerra, y no se inhibiere para dejar de formar parte del Tri
bunal, resolverá el incidente de su recusación el llamado por 
la ley á sustituirle en el cargo.

Art. 55. El expediente de recusación se instruirá en los 
respectivos casos:

Por el Juez instructor, en las causas de que conoce el Con
sejo Supremo eh única instancia.

Por el Fiscal instructor , en las que se sustancien en los 
' Ejércitós y distritos. ; «

Si fuere el Juez instructor, el Fiscal ó eí Secretario el re
cusado, será sustituido para tram itar.el incidente de recusa
ción por el que designe la Sala ó la Autoridad judicial; pegún 
los casos.

Art. 56. Se sustanciará el incidente de recusación oyendo 
al recusante-y al recusado «n diligencias que se extenderán 
expresando las razones que adujeren.

Si fuese precisó, se.practicarán las actuaciones que se juz
guen convenientes,' y sin más trámites el Tribunal ó Autori
dad llamado á resolver el incidente acordará la providencia 
que corresponda. < _  ...

En los juicifis sumarísimos en que la prueba de la recusa
ción sea/obstáculo para .la pronta terminación de la causa, la 
Autoridad, encargada de resolver el incidente podrá admitir 
desde luego la recusación ó denegarla, según crea justo, sin 
el trámite fie pfueba . v

.Art. 57,. En la recusación de los peritos, el instructor de la 
<causa se limitará á exam inarlos documentos que el recusan
te produzca, y á dir á los testigos que presénte en el acto, re
solviendo en su virtud lo que estime procedente. ¿

Si hubiere lugar á la recusación, se suspenderá el acto pe
ricial por. e l tiempo estrictamente necesario para, nombrar el 
perito que haya fie sustituir al recusado.
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TÍTULO IV

B é b e re s  y  a trib u c io n e s  de los f i s c a le s  in s tru c to re s , 
S ec re ta r io s  y  defensores.

C A P Í T U L O  P R I M E R O

' i)et Fiscal instructor-
Á rt. 58. El Oficial nombrado! Fiscal instructor no podrá 

Excusarse de desempeñar el cargo/ sino por alguna de las cau
sas de incompatibilidad señaladas en la ley, ó por alguna ra
zón im portante que apreciará la A utoridad judicial.

Art. 59. El Fiscal instructor, en todo lo que se relacione 
con la instrucción de la  causa, solo dependerá dé la  A utoridad 
judicial dei Ejército ó distrito. u* v ^

Con dicha Autoridad se entenderá directam ente, si se h a 
llare en la misma localidad; y por su  conducto dirig irá los 
interrogatorios, exhortos, ad ictos y '.comunicaciones que de
ban tener cumplimiento fuera de la circunscripción jurisdie-

CÍ°E n  el territorio  comprendido en la jurisdicción podrá re
clamar por sí los auxilios necesarios de-las Autoridades y fun
cionarios m ilitares y civiles, entendiéndose con ellos directa- 
uiente

Cuando la  Autoridad judicial del Ejército, ó distrito resi
diere e n  lugar distinto del en que, se instruye la causa, se di
rig irá  á ella el Juez instructor por conducto de la A utoridad 
m ilita r local. ■ , ,

A rt. 60. El F iscal instructor tiene autoridad:
L° Para disponer la detención, prisión é incomunicación 

de las personas que aparezcan complicadas en la causa.
¿ °  Para detener y  poner á disposición de quien correspon

da á los que en la propia causa aparezcan culpables de delitos 
que deban ser objeto de otro procedimiento.

3 .° P ara hacer las citaciones y llam am ientos de las perso
nas*obligadas á comparecer para diligencias dé la  causa ,nom 
brar peritos y compeler á unos y otros a que cum plan con los
deberes que la ley les impone. # ■

Los llam am ientos y citaciones á los m ilitares y funciona
rios públicos los hará por conducto de los respectivos Jefes 
de ios citados, á-no ser en casos urgentes.

4.° Para penetrar en los edificios públicos y privados, y 
p racticar en ellos los registros necesarios, interceptar y abrir 
la  correspondencia particular en lo que tenga relación con la 
causa; efectuándolo todo con las garantías establecidas en las

* Para dirigirse á los Jefes ó encargados de las prisiones 
m ilitares ó civiles, á fin de que cum plimenten las providen
cias y m andam ientos referentes-á los procesados que tuvieren 
bajo su custodia. , • • '

A rt. 61. El F iscal instructor esta obligado: j
1.° A guardar reserva,sobre el contenido de la  causa en 

lo que con arreglo á la  ley no sea público. ., .
2.° A proponer á la A utoridad, judicial , la  extradición de 

los procesados que se hallaren en país extranjero, en los ca
sos que corresponda.

3.° A calificar el delito y sus circunstancias á la te rm ina
ción del sumario, pidiendo la elevación d é la  causa áp lenario  
ó el sobreseimiento, según proceda.

4.° A form ular la acusación, cuándo estuviere conclusa la 
causa, pidiendo para el procesado la pena correspondiente, ó 
su absolución en caso que resulte inculpable.

5.° A dar lectura del proceso ante el Consejo de guerra, ex
tender el acta de la celebración del mismo, redactar la sen
tencia y practicar cuantas diligencias sean necesarias para su 
ejecución. _

6.° A expedir los certificados ó testim onios del contenido 
de ios autos, librar tantos de culpa, y disponer la formación 
de piezas separadas en los casos necesarios. . ‘ _

7.° A concurrir á las visitas de cárceles en que tuviere 
reos presos, presentando al ef ecto losestadbs correspondientes.

8.° A cum plir con todas las demás obligaciones que espe
cialm ente le estén señaladas en esta ley ó en otras que se re
lacionen con las funciones de su .cargo, ,

A rt. 6 2 . El F iscal in structo r qsará siempre de la fórm ula 
de diligencias pará consignar sus resoluciones.

Cuidará de quered la 'c au sa  cóiiste de una m anera com
pleta todo lo que en pUapcurra, y particularm ente lo que pue
d a  se rv ir  para acreditar én todo tiempo la estricta observan
c ia  de las formas y solemnidades fiel procedimiento.

A utorizará con firma entera las'diligencias en que in te r- 
venga, á no ser las de m era tram itación, en que bastará la  
.media firma.

U A 1> í  T ü  L O II

Del Secretario.

Á rt. 63. Elegido el Secretario, no podrá excusarse de dés- 
ieinpeñar el cargo más que én lós casos y en la forma dis
puesta para los Fiscales.

A rt. 64. Ei Secretario guardará reserva sobre el conte
nido de la causa duran te el sumario.

A rt. 65. Corresponde al Secretario:
L° Poner á la causa la cubierta en quO :se exprese el de

lito-objeto de su formación, ei nombre de los acusados,y ai 
pie el del Fiscal y  Secf-étario.

2.° Numerar correlativam ente las hojag del proceso, con 
' exclusión de la sq u e  resu lten 'en  blanco, las Cuales se in u tili

zarán cruzándolas, dividiéndose en piezas separadas cuando 
■ lo exija e l volumen de la  causa, pero sin  in terrum pir la fo-' 

lá&e¿én .general y poniendo en la cubierta de cada una el n ú 
m ero ̂ de orden que la corresponda. Si hubiere que formar ra 
mos .separados, la num eración de sus folios será 'indepen-* 
d ien te de la causa principal.SS  Unir á los autos los documentos que se refieran á la  3 
causa , colocándolos por orde& de fechas en que se reciban, y  '* 
á  continuación de la ú ltim a diligencia practicada.

4.® Escribir sin emplear abreviaturas ni guarism os.
5/* A utorizar con'firm a entera en últim o lugar cuantas 

diligencias se practiquen en la causa .
6.° Salvar, antes de las firmas,, ‘ cualquier equivocación 

padecida «1 escribir; y si se advirtiere después de firmado el 
acto, arreglar diligencia, que autorizará el F iscal instructor.

Encabezar todas las actuaciones y  declaraciones con la fe- 
!£ ’ha en que se practiquen, s in  referime á la consignada en ae- 
tm ación anterior, aunque haya sido el mismo día..

0,° Anotar al margen de las diligencias1 stt objeto* eiy 
nombre y apellidos del tes-rigo ó procesado, y el número de 
orden de la declamación respecto aéc loé qúe' hubieren pres
tado más de una. 1 Y , ,M * 1

8 ° En caso que se desglosare a%áfc docümeritb, colo- 
Car un pliego en el sitio : donde hubiere estado; expresando 
por diligencia el número y clase deúellos j  los fdlios que com
prendieren* ' '

E l pliego agregado llevará por núm ero de foliación el pri
m ero y el último de los comprendidos erpel desg lose.,

En caso de equivocación de los folios, extenderá diligen
cia expresiva de la rectificación, y td m argen del folio equivo
cado pondrá nota que diga: véase la diligencia del folio.....

Si la equivocación consistiere en la repetición de un m is
mo núm ero, ano tará á continuación del repetido «segun
do, etc.» ' Y ; Y YY- .

9.° Practicar las notiflcáéióneSr citacioties y emplazam ien
tos en las formas prevenidas én la ley. Y . Y ■

10. Hacer constar por diligencia la entrega de los autos 
ai defensor, expresando el número de folios que contengan.

La entrega la verificará á. presencia del Fiscal instructor, 
y si á la devolución de los autos notare alguna falta en ellos, 
lo advertirá en el acto á aquél para la determ inación que co
rresponda. r

11. Cumplir, por fin, con todas las demas obligaciones 
que ¡a ley le im ponga y no se hallen aquí expresam ente enu
m eradas.

C A P Í T U L O  I I I  

: Del defensor* ,
Á rt. 66. Todo procesado tiene derecho á elegir defensor de 

la clase m ilitar ó Abogado, con sujeción á las reglas estable
cidas en esta ley.

A rt. 67. El cargo de defensor es voluntario para los Abo
gados, y obligatorio para los Oficiales.

No podrán, sin embargo, ser nombrados para dicho come
tido los individuos del Clero castrense ni ios demás á quienes 
exceptúa la ley de Organización y atribuciones de los T ribu
nales de G uerra.

Los Oficiales no podrán excusarse de ser defensores ^sino 
por alguno de los motivos expresados en la  m ism a ley ó por 
causa de incom patibilidad.

A rt. 68. El que tuviere parentesco hasta el segundo grado 
de consanguinidad ó primero de afinidad con el perjudicado 
por el delito, con la Autoridad jurisdiccional, con el A uditor 
ó con el Fiscal instructor, no podrá ser nombrado defensor.

A rt. 69. El defensor que tuviere algún impedimento ó. 
incompatibilidad para ejercer el cargo lo partici para por me
dió de oficio antes de aceptarlo al Fiscal instruc to r de la cau
sa, el cual dará conocimiento de ello á la A utoridad judicial 
para la resolución que corresponda. ;

Si los motivos de excusa resultaren  de la misma, causa, el 
Fiscal instructor informará á dicha Autoridad lo que sea p e r
tinen te . ,

En casos urgentes, el.m ism o F isca lipstruc top , bajo su 
. responsabilidad , resolverá la admisión de la, excusa y elección 
de nuevo defensor.

A rt. 70. Cuando el impedimento ó el motivo de incom pa
tibilidad fuese ignorado por el defensor al aceptar el cargo ó 
sobreviniere después, lo expondrá al tener conocimiento de 
él en cualquier estado de la causa antes de la reunión del 
Consejo.

Art. 71. El defensor intervendrá en todas las actuaciones 
del plenario; y deberá por lo mismo ser citado para su asis
tencia á la s  diligencias que puedan in teresar á su defendido.

Con éste se podrá comunicar cuantas veces lo crea necesa
rio, y  en su defensa practicar cuantas gestiones legales sean 
convenientes á expepción de solicitar la gracia de indulto.

A rt. 72. E l defensor que se excediere en el ejercicio de su 
cargo será corregido disciplinariam ente ó sujeto á formación 
de causa, según corresponda.

Art. 73. La corrección disciplinaria la im pondrá la A uto
ridad judicial á quien corresponda resolver sobre el, faljo del 
Consejo de guerra, y la m ism a acordará,la formación dé cau
sa en su caso.

Dicha Autoridad podrá imponer al defensor que no sea 
m ilitar,la corrección de una m ulta que no, baje-de 50 pesetas 
ni exceda de 500, que hará efectiva en el papel de reintegro 
correspondiente. En caso que proceda' la formación de causa, 
m andará librar el oportuno tan to  de culpa para que el de
fensor culpable sea juzgado por los Tribunales ordinarios, ó 
se reservará el conocimiento si el.delito produjere desafuero 
en favor de las jurisdicción de Guerra.

TÍTULO Y.
L e la s  no tificaciones, c itac io n es y  em p lazam ien tos .

A rt. 74-, Las notificaciones las hará  el Secretario de la 
causa, leyendo íntegram ente á la persona.que debn.ser noti
ficada, el contenido de la resolución objeto deda diligencia.

E l Secretario al hacer la notificación perm itirá sacar copia 
de ella á la  persona notificada, siempre que lo pidiere.

A rt. 75. Cuando el que deba ser notificado, estuviere en 
libertad, será citado al domicilio del Fiscal, á no hallarse físi
camente impedido, en cuyo caso el Secretario pasará á su do- 

■ mi cilio. •>., v:-s- ■ ¿ '
A rt. 76. La persona notificada firmará, la diligencia de 

notificación, ó lo hará un testigo á su ruego- si no supiere fir
m ar; pero si no quisiere, firm arán dos testigos buscados al
•efecto. ........

A rt. 77. Las citaciones y emplazamientos se harán:
A los m ilitares y funcionarios públicos, por. conducto de 

•sus Jefes."-. ■ w .  ■ „ . . v .
A lós demás, directam ente y por medio de papeleta. ■

A rt. 78. Las papeletas.de citación contendrán:
L° La designación del F iscal instructor.
2.° El nombre y apellidos del que deba ser citado y  las se

ñas de su habitación; y si éstas fueren ignoradas, cuales* 
quiera otras por las que pueda averiguarse su paradero.

3/° E l objeto de la  citación.
<L° El día y hora © el térm ino dentro del cual haya de con

cu rrir  el citad© ó emplazado.
.5* El lugar de la com parecencia y-el Tribunal ó Juez ante 

quien  deba presentarse.
A rt. 79. En casos urgentes -las citaciones podrán hacer

se verbalmente* y hasta  prescindiendo del conducto de los 
Jefes para los m ilitares aunque pertexKízcan á Cuerpo activo 
arm ado.

A r t  80. Para llevar á  efecto las citaciones y  emplazamien
tos en  e l mismo lu g a r en  que se siga la  causa, ¿se valdrá e l 
Fiscal Instructo r d e  sargentos, cabos ó soldados* que para el 
objeto pondrán á  su  disposición, . '
’ A rt. &L O uaodoel encargado de hacer la  citación ó em 

plazamiento, no encontrare én su  dom icilio á la  persqna,que 
deba ser citada, entregará la  papefeto. ó /dará el aviso al pa
riente, fam iliar ó criado m ayor de catorce años que halla ra  
en  dicho domicilio.

Si en ésto nó hallare á nadie, hará la entrega é  dará el, 
aviso á uno de los vecinos 'más próximos. ' .

En uno y otro caso prevendrá á dichas personas la obliga-* 
ción qué tienen de entregar la citación al interesado, ó  parti

ciparle el aviso al regresar á su domicilio, bajo las penas á 
que por su falta de cum plimiento se hagan acreedores.

A rt. 82. Los que habiendo sido citados dejasen de asistir 
al llam am iento sin alegar ju sta  causa incurrirán , siendo m i
litares: .... , ,

Por la prim era vez, en arresto dé uno.á diez chas.
Por la segunda, en las penas que lea correspondan, consi

derándolos como culpables de los delitos .cíe desobediencia ó 
denegación de auxilio, según los casos.

Los no m ilitares serán sometidos á sus propios Jueces para 
que les compelan á presentarse y les exijan las. responsabili
dades á que se hicieran acreedores, según la ley,común.

A rt. 83. Cuando el que haya de ser notificado, citado ó 
emplazado, no tuviere domicilio conocido, se practicarán las 
necesarias diligencias para su busca por medio de las Autori
dades m ilitares ó .civiles.quepuedan *facilitaría.;;perq si á p e 
sar de ello no fuere habido, se mandará, insertar el llam a
m iento,en el Boletín oficial de la provincia de su ú ltim a resi
dencia, y en la  G a ce ta  de M adrid, si se considerase nece
sario.

A rt. 84. En las causas que se sigan ante el Consejo S u 
premo de G uerra y Marina ejecutarán las notificaciones, cita
ciones y em plazamientos dentro de la Corte los Ujieres del 
T ribunal, verificándolo en el domicilio de la. persona in te re
sada, por medio de cédula expedida por el Secretario Relator 
de la  cuusa, con todas las formalidades prevenidas en el de
recho com ún.

TÍTULO VI !
De los su p lica to rio s , ex h o rto s  y  m andam ien tos.

A rt. 85. Para la práctica de diligencias que deban tener lu 
gar en punto diferente del en que se instruya lacausa, se dará 
comisión á la  A utoridad ó Tribunal que haya de ejecutarlas, 
empleando para ello la forma de suplicatorio, exhorto ó m an
damiento.

A rt. 86. Se usará la forma de suplicatorio para dirigirse 
á los Cuerpos Colegisladores, ó á una A utoridad ó T ribunal 
que sea de categoría superior á la  del que dé la com isión.

L a de exhorto para los de categoría igual.
La de m andam iento para los subordinados. 7

A rt. 87. La comisión se d a rá . preferentem ente m ien tras 
sea posible á las Autoridades m ilitares.

A rt. 88. Para dar comisión á JuecesÁ Tribunales de ju r is 
dicciones ex trañas á lá  m ilita r; se em pleará la forma de ex
horto indistintam ente, á no ser para dirigirse á los T ribuna
les Supremos, en cuyo caso em plearán la de suplicatorio los 
que no tengan la m ism a categoría.

A rt. 89. E l suplicatorio ó exhorto que se dirija á Juez ó 
Tribunal de territorio distinto dél jurisdiccional en que se 
siga la causa se rem itirá por conducto de la A utoridad supe
rior m ilitar de quien dependa el que lo expida.

E l Consejo Supremo de G uerra y M arina puede dirigir 
sus exhortos directam ente, sin lim itación alguna, á los Ju e
ces ó Tribunales de otras jurisdicciones en toda la extensión 
del territorio  n ac io n a l.'

Para dirigirse á las Autoridades m ilitares del orden ju d i
cial de cualquier categoría que sean, tam bién lo hará direc
tam ente y en forma de m andam iento. ,

A rt. 90. Las Autoridades ó Tribunales m ilit ares que ten  -  
gan que dirigirse á otras Autoridades* Corporaciones ó fun
cionarios quem o sean del orden jud ic ia l usarán de la forma 
de oficio ó de exposición, según corresponda.

Art. 91. Los exhortes al extranjero so d irig irán  al M inis
terio de la G uerra á fio de que se les dé curso por la vía di
plomática, en los casos y forma prevenidos en las leyes ge
nerales .. - 1

Del propio modo se observará lo establecido en éstas res
pecto á las autorizaciones que tienen qué pedir los T ribuna
les ú  Autoridades m ilitares para procesar á los Senadores y
Diputados. . YYYYyY ■

Art. 92. Cuando deje de acusarse oportunam ente el recibo 
de un exhorto ó. se retrase su cum plim iento, el exhortante lo 
hará saber al Tribunal ó Autoridad superior del exhortado 
para que acuerde lo que corresponda. .

Art. 93. La A utoridad m ilitar á.quien se exhorte para la
práctica de alguna dili genciá j udic i ah nom brará al efecto un 
Fiscal instruc to r y Secretario que la ejecute, y devolverá el 
exhorto después de cum plim entado en lo posible, por el m is 
mo conducto que lo hubiere recibido.

■v TR A TA D O  I I

DEL SUMARIO

TITULO PRELIMINAR
Árt. 94. Corresponde á las Autoridades m ilitares que tie 

nen jurisdicción, ó sea á los Generales én Jefe de Ejército, Ge
nerales Comandantes en Jefe con mando independiente, Ca
pitanes generales de distrito, Gobernadores de plazas sitiadas 
ó bloqueadas y Jefes de tropas incomunicadas por el enemigo, 
disponer la formación de causa por los delitos que se cometan 
en el Ejército ó territorio de su mando.

Art. 95. Pueden prevenir la formación de causa los Gene
rales con mando de tropas, las Autoridades m ilitares que no 
tengan jurisdicción, los Jefes de los Cuerpos y de estableci
mientos pertenecientes al Ejército, los Comandantes m ilitares 
y  de armas y los Jefes de fuerzas destacadas; pero están obli
gados á dar conocimiento á la Autoridad judicial de que inm e
diatam ente dependan, dentro del térm ino de veinticuatro ho
ras, de las causas cuya prevención hubiesen dispuesto.

No podrán, sin embargo, prevenir la formación de causa 
por delitos de la competencia del Consejo de Guerra de Oficia
les generales en el lugar donde resida la A utoridad jurisdic
cional.

Art. 96. Todo m ilitar que m ande' fuerzas destacadas ó in 
dependientes, en caso de delito ¡flagrantev 'Cualquiera que sea 
el Tribunal que deba conocer, procederá desde luego á la de
tención del culpable, á recoger los efectos necesarios para la. 
comprobación del delito, á recib irlas declaraciones precisas^ y 
á practicar las demás diligencias de carácter urgente, ponién
dolo todo en el más breve plazo posible á  disposición del Jefe 
ó A utoridad á quien corresponda acordar ó prevenir la  for
mación de causa.*

f Art. 97¿ ■ ; Las Autoridades'y dem ás1 personas- facultadas para 
incoar un  procedimiento criminal al tenor de lo establecido en 
los artículos preeedentesv obrarán po r propio conocimiento que 
te n g an d o l delito, en  v irtud  d e  parteuquej hubieren  ̂ recibido, 
dado por persona com petente, ó p o r , denuncia- qucuesfim en 
d igna de consideración. * - d ú o
. ' El> GobieinóLpodrá disponertambiéikfia^fo^mación
de causa por los, delitos que lleguen á su  i conocimiento; diri
giéndose para n i caso á las A utoridades judiciales á> quienes 
corresponda por la  ley instru ir: las oportunas* diligencias.
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Lo misino podrá efectuar el Cóñsej© Sufereiñó de Guerra y '1 
Marina cuando no fe corresponda conocer del delito en únfea, 
instancia.

Árt. 99. El que diere la orden de proceder nombrará á la 
vez el. Fiscal y Secretario que deban instruir la oaasa.

En las o-cíe sean d e la  qomp&téncia del■ Consejó ele guerra 
ordinario, el 8ecr.etarior^Qdfá?:isé í. inqmbrádó- por el Fiscal,

; quien feomdrá el nombramiento que hiciere en noticia de la 
Autoridad judicial del distrito.

Los; nombramientos hechos por alguno de lós designados 
en el urfe; 95, cuándo se trate de reos que hayan de ser juzga
dos ea  Consejo-, de guerra de Ohciales generales, se consi- 
derMén con carácter pio^isionrl, mfentms no obtengan la 
aprobación de la Autoridad competente

Art 100. No podra ser nombrado Fiscal instructor el Oficial 
fie quien inmediatamente dependa el acusado, á no ser en caso 
de absoluta necesidad.

Esta prohibición comprende al Cap ¿tan y subalternos de la 
compañía^ del mismo.

Art. 101. En las plazas sitiadas ó bloqueadas donde no hu
biere Oficial de la categoría correspondiente para ser nombrado 
Fiscal instructor, se recurrirá á los de graduaciones inferiores 
^ n  orden sucesivo.

Art. 102.: - La Autoridad judicial del Ejército ó distrito dará 
cuenta al Consejo Supremo de Guerra y Marina, en el término 
de dos días, de toda causa que mande formar y de las que 
tengan principio dentro de los límites de su jurisdicción; con
tándose en este caso aquel plazo desde que el hecho hubiere
llegado á su conocimiento. ? i

Al propio tiempo, y en igual plazo, participará al Minis
terio de la Guerra las que haya mandado instruir ó se sigan en 
el territorio de su jurisdicción y sean de la competencia del 
Consejo de guerra de Oficiales generales, así como de cual
quiera otra que por su importancia lo merezca.
* Art. 103. El Fiscal instructor, al incoar un sumario, obser

vará las prescripciones_siguientes:
1.a Encabezará las actuaciones con la orden de proceder en 

que conste también su nombramiento y el de Secretario.
2.a Recibirá al Secretario el juramento de cumplir fiel

mente su cargo, haciéndolo constar en los autos.
3.a Unirá los documentos recibidos referentes al delito que 

se persiga, así como las relaciones expresivas de los objetos de 
qüe se hubiere incautado. ;
§J4.a Procederá sin; levantar maño á la rectiíicáeión del parte, 
denuncia ó diligencia que diere origen alferocedimientoi 

5.a Consignará puntualmente todos los hechos, que desde 
los primeros’ momentos aparezcan ostensibles, y dirigirá desde 
luego sus investigaciones á la averiguación del delito y sus 
circunstancias, así como á la demostración de la culpabilidad- 
de las personas responsables.

Art. 104. Cuando resulten méritos para proceder contra 
un Senador ó Diputado á Cortes, la Autoridad judicial militar 
observará lo que las leyes generales del Reino disponen para 

; tales casos.
Art. 105. Cada delito, con excepción de los que sean co

nexos, será objeto de un procedimiento distinto.
Art. 106. Sólo se formarán piezas separadas, cuando se 

promuevan incidentes que deban resolverse sin paralizar el 
curso de la causa en lo principal; cuando unos procesados es
tuviesen presentes y otros ausentes, ó cuando las pruebas de 
culpabilidad de todos los acusados no fueren iguales, y la im
portancia del delito exigiese un pronto y ejemplar castigo. 

Art. 107. Las diligencias del sumario serán secretas.
Art. 108. • La .pergon aiqne.revele uLsecreto del suxfiario, in

currirá- en la penalidad marcada en • las leyes generales del 
Reino. • jo; -ti. • - jím j - v -

Art. 109. Cuando .sobre, un ..miera© hecho ó sobre hechos 
que tuviesen conexión entre si se siguieren distintas actuacio
nes, se procederá á su acumulación para tramitarlas y resol
verlas á la vez.

" ' TÍTULO PRIMERO í ' - ' t

, De la  instrucción del sum arlo

C A P ÍT U L O  PR IM E R O  

De la comprobación del delito y .averiguación del delincuente,

SECCIÓN P R IM E R A  
De la comprobación del delito.

Art. 110. Cuando el delito que se persiga deje vestigios é 
pruebas materiales de su ejecución, el Fiscal instructor pro
cederá en ia forma siguiente:

Hará constaren el sumario los datos que conduzcan á 
probar la existencia del delito, recogiendo los que .consistan 
en objetos materiales y censerváfidoíos .éu cuanto sea po
sible, ' ‘

Describirá detall adámente, ehso de:ser habidas, la persona 
ó cosa objeto del delito, cor-signando su estado y circunstan- 

« cías, y todo lo demás que se relacione con el hecho punible. 
Cuando sea necesario el dictamen do peritos, los nombrará ó 
reclamará de las Autoridades competentes:

Si también fuere necesario reconocer algún lugar deter
minad©, lo hará así, consignando en los autos lo que resulto 
de su inspección ocular. ' •

Procurará recoger en los primeros momentos las arm as,' 
instrumentos y demás efectos que puedan haber servido para 
la comisión del delito y se encuentren en el lugar de mi per
petración, en las inmediaciones, en poder del presunto reo ó 
en cualquiera otra parte, haciendo extender diligencia expre- 

, siva de todo ello* Esta diligencia la suscribirán también las 
personas en cuyo poder fueren encontrados los enunciados 
objetos, á las cuales proveerá del correspondiente resguardo 
de entrega, si lo pidieren.

E x am in arár k das personas que se hallaren  presentes al 
hacer las investigaciones antedichas,' respecto de todo lo' que 

. se relacione con- las cosas que hubieran podido Servir para la 
comisión <M delito óqu'e fueren objeto-de él: exigiendo á d i
chas pérson&s.que* declaran cnanto  sepán éobre lás alteració- 
nes qacose observen tenrios" tugares, urinas, iústru taen los ó 
- efectos recogí fes-y  examinados* así como él estado que tu* 
vieren anteriormente*,

M arcará ó sellará, en cuanto sea posible, los jnstrum en- 
. , -tos, arm as y^ efectos recogidob, 'conservándolos én lugar 

seguro. - . - 'i ' 1
, -• 1 •Dispondrá, ;&i4aese necesario5,>ei levantam iento tte planos; 
j 1 fe  medic?ónr fiefifetanofesv ’y  íqtfo *Se¿ ta q ú en  diseños f ie f los 1 u - ‘ 

g&rcsfú objetos .qué p u e dan r i  á i" es ciar e d  mi eh t o de l1
.delito." , '  ̂ / 1 í" - •

' Arfc¿MHfeiiLds* objete recogidos''feñ?' efi Fiséal lústructofi 
durante #us finvestigactonés y. que puqdatí' aferoveehar á la 

t . causa,?Ibsrunirá á jm aiitm - cuando 7seferekteñfi eli*ó; -y1'en ótro;' 
caso 1o-e custodiará en lugar seguro, extendiendo de todos mo

dos diligencia descriptiva délo qué se nfeé&itarepara acredi- j 
tur su existencia y poder hacer en toó o tiempo su compro
bación. . .

Art. 112. -Orando el delito re persiga ño dejé, huellas 
materiales, el Fiscal instruccor hará constar si la desapari
ción dé las mismas ocurrió natural, casual ó intencional
mente, así como las causas que hubieran podido influir para 
ello, y recogerá las ] ruebas de cualquiera clase que pueda 
adquirir sobre la perpetración del delito y la preexistencia de 
las cosas que hubieren sido objeto de él, justificando de todos 
modos el estado que tuvieren antes de ser destruidas ó dete
rioradas. •

Art. 113. Cuando el delito cometido sea el de rebelión, se
dición y demás que afecten á la disciplina del Ejército, hará 
constar el Fiscal instructor muy especialmente:

1.° La parte .que cada culpable hubiere tenido en su co
m isión/ ' / fefi5ifeví‘ VA fe:" ,;;A ,fe..- 'fe

2.° Si los hechos tuvieron lugar en actos del servicio ó 
fuera de él, con armas ó en actitud de tomarlas, ó sin ellas.

3.° Si hubo concierto ó qomplot. !
Art. 114. En los delitos Contra los deberes del servicio mi

litar se acreditará:
1.° Si el culpable obró á impulso de causas extrañas, ó 

por su propia iniciativa, así como si en el hecho procedió por 
debilidad ó impericia. ¡

2.° Si en la rendición de una plaza ,ó puerto militar el Jefe 
refáponsaole obró á virtud de consejo ó consulta que pidiere á 
otros.' >; ■' "   " ■' . ■

3.° Si los hechos bCuiiieron a consecuencia de alguna sor
presa, las circunstancia j que mediaron en ella y las medidas 
de precaución y vigilancia que de antemano se hubieran to
mado pura evitarlos. !

Art. 115. En los delitos de deserción se averiguará:'
1.° Si el desertor recibía el pan, prest y vestuario; si de 

algún modo se le había faltado á lo que fuere de su derecho, 
ó si había sido objeto de malos tratamientos, ;

2.° El lugar de la aprehensión, el tiempo que el desertor 
hubiere permanecido fuera de las filas ó del punto de su resi
dencia, y el traje- y dirección que llevaba al desertar.

3 0 Si medió'seducción ó auxilio para la perpetración del 
delito, ó si el culpable reveló á alguna persona su propósito.

4.° , Si hubo abandono de servicio dé armas, escalamiento 
ó empleo de medios violentos para verificar la fuga.

5.° Si se llevó prendas de vestuarioó armamento, y de qué 
clase fueran en su caso; intimándole á que diga el lugar en 
que las hubiere dejado ó Ja persona, á quien las hubiere en
tregado. ' :  ̂ 5 ^  -;

6-° Si había cometido antes alguna otra deserción y la 
pena que por ella se le impuso. ‘1 . '

Art. 116. Guando el delito sea contra la honestidad, el 
Fiscal liará constar la edad y estado civil de la persona;;ofeü- 
dida, las relaciones que pudieran mediar entre esta y él cul
pable, los antecedentes moral f s de ambos, las circunstancias 
precedentes ó simultáneas del delito, y los résúítádqé del 
mismo.

Art. 117. En los delitos de homicidio, antes de proceder 
al enterramiento del cadáver, ó inmediatamente después de 
haberlo exhumado, pero hecha la conveniente descripción del 
estado en que se encontrase, procederá el Fiscal instructor á 
la identificación de aquél, por medio de testigos que den razón 
de su conocimiento.

A falta de testigos, si el estado de descomposición en que 
se hallase lo permitiere, se expondrá al públieo antes de 
practicar la autopsia, expresando en un cartel, que se fijará á 
la puerta del depósito, el sitio, día y hora en que hubiere 
sido hallado, y el nombre y habitación del Fiscal instruc
tor que conozca déla  ^ausa, á fin de que, si alguno puede 
sum inistrar noticias para la identificación del cadáver ó de
mostración del delito y sus circunstancias, lo comunique a l ‘ 
expiesñdo Fiscal.

SI á pesar’de esto no hubiese sido’reeorfecirloi deberán 
recogerse tddas las prendas de su traje, con el fin fie que en 
cualquier tiempo puedan servir paráfia identificación.

Aun cuando se presuma la causa de la muerte "se procede
rá á hacer la autopsia del cadáver, por profesores Médicos 
que declararán sobre su resultado.

Art. 118. Guando el delito fuese de lesiones, se hará cons
tar el estado del herido y de la ropa que tuviere puesta; dis
poniéndose asimismo el ̂ reconocimiento de aquél por profe
sores Médicos, y su traslación adonde pueda ser conveniente- 
mente asistido. t | '"'■1

Art. 119. Si el lesionado se hallase en peligro de muerte, 
se. le .recibirá declaración, prescindjendo.de las fórmulas prdi- - 
naria3,fe, interrogándole principalmente sobre el autor, cau-" 
sus y circunstancias; del delito.

Art. TdO. Los profesores Alédicos encargados oficialmen
te de la asistencia de un herido, darán parte del estado de éste 
en ios períodos que el Ffiscal instructor les designe; pero en 
caso que sobreviniere algún accidente que pusiera en peligro 
la  vicia del herido, se lo liarán saber inmediatamente á dicho 
Fiscal.

.Art., 121. Si ocurriese la  muerte del lesionado, se hará la 
autopsia; expro ando los facultativos-en su declaración si la 
muerte íué resallado defes le fe 0x1 es ó debida á otras causas. 
Después se procederá al cnteiTaraient;G del cadáver, haciéndo
se constar el lugar en que hubiere tenido efecto, -

 ̂Art. 122. Guando se obtenga la curación, ó sea innecesa
ria la asistencia facultativa, lo xnauifestarán asíjos profesores 
.Médicos, quienes expresarán también el tiempo empleado, 
para Conseguir aquélla, el estado en que hubiere quedado e l , 
paciente á consecueucia de las lesiones, la duración de la asis
tencia facultativa y el tiempo que hubiere, estado inútil para 
el trabajo. ; ... v ..

Art. 123. Siempre que, aparezcan indicios do envenena
miento, .se ocuparán las sustancias que hayan podido produ
cirlo, á fin de someterlas á pxamen pericial.

Art. 124. En los delitos contra la propiedad, ó ,en cuales
quiera otros en que d^ba hacerse constar la preexistencia de 
las cosas objeto de los mismos, si go hubiera testigos presen
ciales del hecho, se practicarán diligencias para acreditarlos 
antecedentes de las personas,perjudicadas y la mayor ó menor 
probabilidad do quq dichos objetos estuviesen.en s(u poder 
un tes d e serles sustraídos.

Art. 125. Para valorai; lots danos causqdos por el delito, el 
, Fiscal instructor interrogará.sobre .efio pi dueño ó persona 
J perjudicada,, y acordará sierapi^nhreconocimiento pericial en 
la forma que crea necesari'fe v f e , ’,

Art. 126. El Fisqal in^írpqtqr prap^jeará las diligencias 
que cónduzícan á‘la comprobación del deljfco.y de^^sNcfecun^r 
tahciffe-, aunque^el procesado confiese ser pq-autor desde dos 
primeros morqentós. ^  t ? A n t fe rr fe ^  , j ,

^  v  ̂  ̂ Spcgif^N T i •
De da Averiguación del óerlinocieíi te M- a \

v. ‘fefet paliado resulten, en fe,cansía cargos contra per-, 
gQna determinada, el Fiscal instructor procederá" contra ella,

á no ser que por la categoría de la misma ó por otros motivos 
se considere incompetente, en cuyo caso lo pondrá en conoci
miento de la Autoridad judicial para que acuerde lo que pro
ceda.

Art. 128. Cuando sea necesario el reconocimiento para 
identificar al acusado, se practicará poniendo á ¡la vista del 
que haya de verificarlo la persona que deba ser reconocida 
en unión de otras de aspecto exterior semejante. El que prac
tique el reconocimiento manifestará al Fiscal instructor, si 
encuentra en el grupo ó rueda al que hubiere designado ó 
hecho referencia en sus declaraciones, señalándole en caso 
afirmativo, clara y determinadamente.

Art. 129. Si fueren varios los que tengan que reconocer á 
una misma persona, el acto se verificará separadamente con 
cada uno de ellos, sin que unos y otros puedan comunicarse 
entre sí hasta la terminación de la diligencia.

Art. 130. El grupo ó rueda que se forme para el reconoci
miento, se compondrá cuando menos de seis personas, siem
pre que sea una sola la que haya de ser objeto del acto; pero 
se aumentarán tres por cada una más de las que deban ser 
reconocidas.

Art. 131. En la diligencia que se extienda sobre el acto de 
reconocimiento se harán constar todas las circunstancias que 
en el ocurriesen, así como los nombres de los que hubieran 
formado el grupo: ó rueda.

Art. 132. El que detuviere á alguno en concepto de cul
pable, tomará las precauciones necesarias para evitar que ha
ga en su persona ó traje alteraciones que puedan dificultar su 
reconocimiento.

Iguales precauciones tomarán los encargados de la custo
dia de los detenidos ó presos, debiendo cuidar además de con
servar les trajes que llevasen éstos al ingresar en las prisio
nes, si por algún motivo tuvieren que usar otros.

Art. 133. El Fiscal instructor consignará en los autos las 
señas personales del procesado, á fin de poder identificarle en 
todo tiempo.

Art. 134. Si el procesado fuera militar se reclamará desde 
luego, para unir al sumario,, copia certificada de su filiación 
ú hoja fie servicios y de la de hechos, cuyos documentos de
berán contener las calificaciones y notas de concepto que los 
interesados hubieren merecido antes de la comisión del 
delito.

Si el procesado no fuese militar, se unirá á los autos, sien
do posible, certificación de su nacimiento y de sus antece
dentes penales. .
’ Art. 135. El Fiscal instructor hará información respecto 

al criterio dél procesado mayor de nueve años y menor de 
quince, y especialmente con, relación al hecho que hubiere 
fiado motivo á la formación de causa, empleando si lo cre
yese necesario el informe pericial.

Art. 136. Cuando el Fiscal instructor advirtiese en el pro
cesado indicios de enajenación mental, le someterá á la ob
servación dé dos Profesores Médicos en el establecimiento en 
que estuviese preso ó en otro público, si fuere más á propó
sito ó se hallase en libertad.

Sin perjuicio de esto recibirá cuantas declaraciones é in
formes crea conducentes á la averiguación del estado mental 
del sometido á reconocimiento.

Art. 137. Cuando la enajenación mental sobreviniese des
pués de perpetrado el delito, concluso que sea el sumario, se 
suspenderá el procedimiento respecto al que se halle en aquel 
caso hasta tanto que recobre la salud; pero continuará en 
cuanto á los demás procesados.

CAPÍTULO II
De las declaraciones de los procesados.

Art. 138. Cualquiera que sea la categoría del procesado, 
comparecerá á declarar ante ebFiscal instructor de la causa y 
en el punto que éste le señale.
, ; Art. 139. Los procesados prestarán cuantas declaraciones 
ferea necesarias el Fiscal instructor para la averiguación de 
los hechos que sean; objeto deiprocedimiento.
’ Al recibírselas, no les exigirá juramento, pero les exhorta

rá á que digan lá verdad.
Art. 140. En las declaraciones se consignarán las pregun

tas del. Fiscal'y respuestas del acusado. 
r Árt.. 141. No se leerá al procesado parte alguna del suma

rio, á excepción de las declaraciones pür él prestadas ante
riormente, en caso que lo pidiere. '

Art. 142. Cuando al procesado, se hallare privado de liber
tad, se le recibirá la primera declaración dentro del término 
de veinticuatro horas, á contar desde que estuviere á disposi
ción del Fiscal instructor.

... Art. 143. En, la primera declaración se interrogará al pro
cesado por su nombre, apellidos paterno y materno, edad, na
turaleza, vecindad,, estado, empleo, profesión, oficio ó modo 
de vivir; si sabe leer y escribir, si fué procesado anteriormen
te, por qué delito, ante qué Tribunal, qué pena le fué im 
puesta, si la cumplió, y si conoce el motivo por que se le pro
cesa.

Al procesado que pertenezca á las clases de tropa, se le 
preguntará además por el regimiento ó Cuerpo, compañía, 
escuadrón ó batería en que sirviere; quién le prendió, por qué 
c^usa, en qué día, hora y sitio, y si se le han leído las leyes 
penales. s . ,

Art. 144. Las demás preguntas, en todas las declaracio
nes, deberán ir dirigidas á la averiguación de los hechos y á 
la participación que en ellos hubiere tenido el procesado, así 
como fes demás personas que contribuyeran á ejecutarlos ó 
encubrirlos  ̂ .

Art. 145. El Fiscal hará las preguntas directas, sin va
lerse de medios capciosos ni sujestivos, ni emplear coacciones 
de ningún género. ,

Art. 146. Al procesado se le pondrán de manifiesto los ob
jetos que tengan relación con el delito, para que los reco
nozca. Se fe interrogará también acerca de la procedencia de 
los mismos, fie su d e s tin o ^  de,1a razón de encontrarse en su 
podedles que je  hubiesen sido, ocupados, y sobre todo lo de- 
,más que conduzca al esclarecimiento de la verdad.

Art. 147. Cuando el Fiscal instructor considere conve
niente examinar al presunto culpable en el lugar en que hu
biesen ocurrido los hechos perseguidos, ó ante personas ó co- 

t sas con.ellqs relacionados, dispondrá su traslación a dicho 
Tugar paraser ven él interrogado, ó pondrá á su presencia las 
. pejjspñns, ó cusas, pudiendo mostrarle estas últimas, solas ó 
m e z c l a d a s o t r a s  semejantes, y adoptar cualesquiera otras 

^médid$¡$ qu.eTe sugiera su celo p a ra d  mejor éxito de la dili- 
 ̂génciaM fe *

. ^FQílrá  ̂tam bién'ordenar al procesado que escriban su pre
sencia algunas palabras ó frases, siempre que considere útil 

.egte mediofearú desvanecer las dudas que ocurran sobre la le
gitimidad; de un  «escrito, que se le atribuya.

* Art. 148. Si el procesado se negare á  declarar, se le hará 
saber que su resistencia no servirá de obstáculo para que la 
causa siga su curso.
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Art. 149. La declaración deberá recibirse en un solo acto, 
á no ser que por su mucha extensión Ó por razones muy aten
dibles creyese el Fiscal instructor conveniente suspenderla.

Art. 150. El Fiscal instructor recibirá al procesado cuan
tas declaraciones ó ampliaciones le pidiere; pero omitirá ha
cer mérito en los autos ele lo que en ellas entienda que sea 
impertinente, consignándolo asi por medio de diligencia.

Art. 15.1. A l procesado le será permitido dictar su decla
ración, y podrá leer por si mismo la que diese. No haciendo 
uso de este derecho, se la leerá el Secretario antes de auto
rizarla.

Art-. 152. Cuando el procesado no supiese el'idioma espa
ñol, se nombrará un intérprete con título, si lo hubiere en el 
pueblo, y en su defecto, un maestro del correspondiente id io
ma, y sftampoco le hubiere, cualquiera persona que lo sepa.

A rt. 153. Cuando el procesado fuese sordomudo, si supie
se leer, se le harán por escrito las preguntas á que deba con
testar; si supiese escribir, contestará á ellas por escrito, pero 
si no supiese ni lo uno ni lo otro, se nombrará un intérprete, 
que deberá ser un maestro titular de sordomudos si lo hubie
se en el pueblo, y á falta de él cualquiera que sepa comuni
carse con el declarante.

A presencia de éste prestará en ambos casos el intérprete 
juramento de conducirse bien y fielmente en el desempeño 
de su cargo, antes de comenzar á desempeñarlo, y por su 
conducto se harán las preguntas y se recibirán las contesta
ciones.

Art. 154. Las declaraciones se firmarán por todos los que 
intervengan en el acto.

CAPÍTULO I I I  '

De la detención é  inconwnicáción del procesado, y de su libertad 
provisional.

Art. 155. La Autoridad militar que tenga noticia de la per
petración de un delito cuyo conocimiento corresponda á la ju
risdicción de guerra, procederá á la detención de ios que apa
rezcan responsables de él.

Lo propio harán los superiores respecto de los individuos 
que les estén subordinados.
... Arfe. 156 El detenido por razón de delito deberá inmediata

mente ser puesto á disposición del Fiscal instructor que haya 
de seguir la causa.

Cuando no resulten indicios de culpabilidad que justifiquen 
la prisión, ó no proceda ésta con arreglo al art. 168, propondrá 
á la Autoridad judicial con la mayor urgencia, en comunica
ción razonada, la libertad del detenido.

Art. 157. El Fiscal instructor, cuando deba dirigir el pro
cedimiento contra personas no puestas á su disposición, que 
aparezcan en la causa con indicios de culpabilidad en el delito 
que se persigue, acordará su prisión si procede, siempre que 
sea competente para conocer respecto de ellas; y en "otro caso; 
dará inmediatamente cuenta á la Autoridad judicial, sin' per-' 
juicio de que, si temiere la..fuga,del presunto culpable, dispon
ga por sí su detención. .

Art. 158. El Fiscal instructor comunicará la orden de de
tención que dictare contra militares, á la Autoridad ó Jefe de 
quien inmediatamente dependan; pero en caso de reconocida 
urgencia, podrá prescindir de este requisito, dando sin em
bargo cuenta de ello á quien corresponda.

Art. 159. Si los detenidos lo hubiesen sido por orden del 
Fiscal, y después no resultase justificada la detención confor
me al art. 16S, los pondrán desde luego en libertad, dando in
mediatamente conocimiento del hecho á la Autoridad judicial 
de que dependa con todas las explicaciones que justifiquen su 
proceder.

Art. 160. También el procesado podrá pedir que se le pon
ga en libertad si se creyese con derecho á ella, y el Fiscal ins
tructor cursará la petición ála  Autoridad judicial con informe; 
justificativo. . .

Art. 161. Los militares de todas clases y  los empleados y  
dependientes del ramo de -Guerra en servicio activo sufrirán 
la detención en los cuarteles, castillos ó prisiones militares; 
que hubiere en la'localidad, y en sú defecto en prisiones ci
viles, con separación de los demás presos ó detenidos si fuere 
posible.

Art. 162. El procesado que estuviese en libertad, deberá 
permanecer eü el lugar donde se siga la causa, bajo las ga
rantías que el Fiscal instructor le exija, y con la obligación 
de presentarse á éste en el sitio y plazos que le señale,

Art. 163. Durante el sumario, el Fiscal instructor dispon
drá la incomunicación del procesado cuantas veces lo crea 
conveniente.

Esta no podrá durar más tiempo que el necesario para evi
tar confabulaciones de los presuntos culpables entre sí, ó con 
personas extrañas.

Art. 164. La incomunicación no será obstáculo para que el 
detenido asista á diligencias judiciales en que su presencia sea 
conveniente.

Árt. 165. Cuando el presunto reo na fuere habido, y se ig 
norase su paradero, se recurrirá á las Autoridades en cuyo te
rritorio se presuma pueda encontrarse, á fin de que procedan 
á su captura.

Cuando no se presumiese el sitio en que aquél se hallase 
será llamado por requisitoria, que se insertará en los periódi
cos oficiales y se fijará además en los sitios públicos que se 
crea conveniente. : .

Art. 166. En la requisitoria se; expresarán eb nombre y 
apellidos, cargo, profesión ú oficio del procesado, si consta
sen, y las señas en virtud de las que pueda ser identificada su 
persona, el delito por que se le procesa, el punto adonde deba 
ser conducido ó término dentro del cual deba hacer su pre
sentación, bajo apercibimiento de ser declarado rebelde, y él 
nombre del Fiscal instructor que entienda en la causa. <

Art. 167. La requisitoria original y  un ejemplar de cada 
periódico en que se hubiere publicado, se unirán á los autosf 

Art. 168. Procede retener en prisión al acusado:
1.° Cuando el delito que : se • persiga tenga señalada pena 

superior á la de prisión correccional común ó militar.
2.° Cuando la señalada al delito sea la de pérdida de 

empleo.
3.° Cuando se proceda por delito de deserción.
4.° Cuando, sin hallarse en ninguno de estos casos, el pro

cesado sea reineidénte, se tema su evasión, no comparezca sin 
justo motivo al primer llamamiento judicial, <5 deje de cum
ia obligación dé presentarse, prevenida en el art: 162.

Art. 169. Sólo á la Autoridad judicial y  al Fiscal instruc
tor, en su caso, corresponde decretar la libertad del procesa* 
do cuando ésta proceda.

CAPÍTULO IV  

De ¿us declaraciones de tos testigos.

Art.. 17$. Las personas residentes en- territorio español, de 
cualquier clase y jerarquía que sean, están obligadas á auxi

liar la acción dé-la justicia, prestando las declaraciones que el 
Fiscal instructor de una causa considere necesarias para el es
clarecimiento de los hechos que en ella persiga. '

Art. 171. A  pesar de Td ftislraestó^éñ^&l •úrfcímilo anterior, 
están exentos de declarar:

El Eey, su Consorte, el Príncipe heredero y el Regente del 
Eeino. •'

Art. 172. Están exceptuados de concurrir al llamamiento 
del Fiscal instructor, pero no exentos de declarar:

1.° Las demás Personas Reales.
2.° Los Embajadores y Representantes diplomáticos acre-: 

ditados cerca del Gobierno español.
3.° Los Ministros de la Corona.
4.° Los Presidentes del Senado, del Congreso de los Dipu

tados, del Consejo de Estado, del Tribunal Supremo, del Con
sejo Supretíio de Guerra y Marina, del Tribunal: dé Cuentas 
del Reino, de la Rota y de jas Ordenes militares.

5.° Los Capitanes Generales de Ejército.
6.° Los Generales en Jefe de los Ejércitos.
7.° Los Capitanes generales de los distritos.
8.° Los Oficiales generales dePEjército y deda Armada y 

sus asimilados.
9.° Los Consejeros de Estado y Fiscal del mismo Cuerpo, 

los Magistrados y Fiscal del Tribunal Supremo, los Ministros, 
y Fiscales de los Tribunales de Cuentas, de la Rota y de las. 
Órdenes militares.

10. Los Arzobispos y Obispes.
11. Las Autoridades judiciales de cualquier orden.
12. Los Gobernadores civiles, .los Directores de los diversos 

ramos de la Administración, los Subsecretarios de los Ministe
rios y los Jefes superiores de Hacienda.

Art. 173. Las personas designadas en el número 1.° del.ar
tículo anterior, declaramn por escrito lo que supieren, contes
tando á las preguntas que les remita el Fiscal instructor.

Art. 174. Las personas Comprendidas en el núm. 2.° del ar
tículo 172, serán invitadas á prestar su declaración por escri
to; remitiéndose al efecto al Ministerio de Estado, por con
ducto del de la Guerra, interrogatorio que comprenda los ex
tremos á que deban aquéllas contestar, con el fin de que pue
dan hacerlo por la vía diplomática.

Si se negaren á declarar, hi Autoridad judicial lo pondrá , 
en conocimiento del Ministro de la Guerra con testimonio ins
tructivo.

Art. 175. Las personas designadas en los números 3.°, 4.°,
5.°, 6.° y 7.° del art. 172, declararán en su propia morada, á la 
cual concurrirá el Fiscal '-instructor de .' cualquiera clase que
sea, previo aviso del día y hora que éste señale para / verificar 
el acto. -

Art. 176. Tanto las personas: comprendidas en.-el artículo; 
anterior, como las designadas éñ dos números/8.°, 9.°, Hfi 11.. 
y 12 del 172, declararán por cértific?odo cuando lo hagan sobre 
hechos de que tengan cóñocimiéiito por razón de sus cargos.

[EnlÓs; demás'casos, las personas: á que se refieren estos úl
timos números, si el Fiscal fuere de la clase de Oficiales gene
rales, comparecerán á declarar en el domicilio de éste, ó edifi
cio en que resida la Autoridad militar de la localidad, según 
se les citare previamente, conforme á la última regla del ar
tículo 178, y si el Fiscal instructor fuese un Jefe ú Oficial par
ticular, pasará al domicilio ó residencia oficial de aquéllas per
sonas á recibirles las declaraciones que sean, necesarias, pre
cediendo aviso en que se le señale día y hora para la práctica 
de la diligencia.

Art. 177. Las reglas establecidas en los artículos anterio
res, respecto al lugar en que deben comparecer los testigos, se 
observarán igualmente cuando deban declarar sus mujeres.

Art. 178. Las personas de cualquiera otra clase que hayan 
de declarar, comparecerán ante el Fiscal instructor en su do
micilio ó en la residencia oficial de la Autoridad militar, si-; 
guiándose la regla de que concurrirán á este último punto 
aquellos testigos que tuviesen en el Ejército, enda Armada^ ó 
en las diversas carreras del Estado, categoría superior á la del 
Fiscal. .¿a-.v-.

Art:' 179. Lá'resistencia á prestar declaración de cualquiera 
dé láñ personas citadas como:Testigos,'se. pondrá en conoci
miento de la Autoridad judicial militar, para que ésta se lo co
munique á la que corresponda conocer del hecho, según la 
clase y ca tegoría" á que per fenezca él testigo resistente.

A rt.‘180. Están dispensados de la obligación de declarar:
1.° Los parientes del procesado en línea directa ascendente 

ó descendente, su cónyuge, sus hermanos consanguíneos o 
uterinos, y los laterales consanguíneos hasta el segundo grado 
civil; así como también los hijos naturales, respecto de la ma
dre en todo caso, y del padre, cuando estuvieren reconocidos, 
y  la madre y el padre naturales en iguales casos. ; .

El Fiscal instructor advertirá al testigo que se halle com
prendido en el párrafo anteriory que no tiene obligación de de
clarar en contra del procesado; pero que puede hacer das ma
nifestaciones que considere oportunas, consignándose la con
testación que diere. ' ' r;

2.° El defensor, respecto á los hechos que supiere por reve
lación del procesado.

Art. 181. No podrán ser obligados á declarar como tes- 
■ tigos:

1.° Les Eclesiásticos y  los Ministros'de los cultos disiden
tes sobre hechos que lesdüeren fevelados en el ejercicio de las 
funciones de su ministerio. :

2.° Los funcionarios públicos de cualquiera clasev cuando 
no puedan declarar sin-violar e l secreto que por razón de sus 
cargos tuviesen obligación de guardar, ó cuando procediendo 
en virtud de obediencia debida no fueren autorizados por su 
Superior jerárquico para prestar la declaración que se les pida*

3.° Los incapacitados física ó moralmente. ¡
Art. 182. Cuando el testigo estuviere físicamente impedido 

para acudir al llamamiento judicial, el'F iscal instructor se 
constituirá eumu domicilio para recibirle la declaración, si es  ̂
tuviere en disposición de prestarla. : . m ;

Art. 183. El que sin estar comprendido en los casos de ex
cepción referidos' en los anteriores áriÉcuióS dejare de*cumplir 
con las obligaciones queda presente ley impone á los testigos, 
incurrirá en las penas que las leyes generales establecen para 
tales casos, sin perjuicio de ser conducido á la presencia del 
Fiscal instructor por los dependientes de la-Autoridad'cuando 
se resistiere á comparecer.  ̂ v  ; .

Art. 184. El Fiscal instructor podrá, cuando la urgencia lo 
exija, constituirse en el domicilio del testigo ó en el lugar en 
que éste se hallare, prescindiendo ¿ de las formalidades antê - 
riormente establecidas. - ; L

Art. 185. Si álguú testigo ño tuviere domicilio conocido, ó 
; se ignorarse. su paradero, el Fiscal instructor recunrá á las 
' Autoridades que puedan averiguarlo;. pero si esto no diere in
mediato resultado,; hará las citaciones necesarias por medio de 
los periódicos oficiales. t

Art. 186. Parada declaración de los testigos ausentes se 
valdrá el Fiscal instructor de los medios establecidos en el tí- 5 
fulo 6.° del tratado 1.° :

Art. 187. El Fiscaí instructor evacuará todas las citas qué 
se hagan y sean pertinentes, y examinará á las personas que

crea pueden suministrar noticias- ó ¿ruébáiypa^a la avengua- 
cióiFdél délito y  de los' résponsables de él. '

A r t  188. En el sumario declararán los testigos separada- 
mehte. y  ” *

El'Fiscal instructor podrá disponer que se conduzca al tes
tigo al lugar donde hubieren ocurrido'los hechos que se persi- 
gampara ser allí examinado, poniéndole ásu presencia, solos ó 
mezclados con otros semejantes, los objetos sobre que verse la 
declaración. \ * . - > , ;

■ Art. 189, ¿ Los testigos mayores de catorce años, antes de 
declarar, prestarán juramento ó promesa de decir.verdad sobre 
lo que1 supieren y les  fuere preguntado. Los - menores de edad 
declararámsiuaquel requisito.-

El Fiscal instructor, antes de empezar la declaración, ente
rará á unos y  á otros de la obligación que tienen de decir ver
dad, haciéndoles saber además que si faltaren á ella incurrirán 
en la pena señalada por la ley al reoid© falso testimonio..

Art. 190. El juramento lo prestarán//ios -Oficiales del Ejér
cito por su honor, extendiendo la mano derecha sobre el puño 
de la espada; y todos los demás en nombre de Dios, con arre
glo á su religión. -

Art. 191. Recibido el juramento, el testigo manifestará su 
nombre, apellidos, edad, estado, profesión, arte ú oficio;-si co
noce ó no al procesado.y al ofendido, si tiene con alguno de 
ellos parentesco, amistad.;, enemistad, ó relaciones d ecualquier 
otra clase; si tiene interés directo* Ó indirecto en la causa; si 
ha sido procesado alguna vez, y la.pena que se le impuso.
* Arfe, 192. El Fiscal Instructor, dejará al, testigo : referir los 
hechos sobre que declare, y solamente le exígirálas explicacio
nes que sean conducentes á desvanecer los eoneeptos oscuros 
ó contradictorios.. Después -le dirigirá las preguntas que esti
me opor tu nás para el esclarecimiento de los mi sin os-Hechos..

En. Tas declaraciones se consignarán con toda exactitud las 
preguntas.que hiciere el Fiscal y. las.:eontestacipnes que diere 

■ el testigo'., ■
Arfe. 193. Podrá el testigo dictar por sí mismo su declara

ción; pero no lo será .permitido leer la que lleve escrita, aun
que sí consultar apuntes ..ó memorias ¿sobro datos que ;sean- 
difíciles de recordar.

Arfe. 194. No se liarán al testigo preguntas capciosas ni su
gestivas, ni con él so empleará coacción, engaño, promesa ni 
artificio alguno para obligarle, ó:rinduri de á que*declare en 
determinado sentido. " ' A .

,.AtL 195,a  Guando ladeclaiAciqn tenga por objeto la eva
cuación de alguna cita, no se leerá al testigo el contenido de 
ésta, ui diligencia alguna que quebrante el secreto del su
mario.

Art. 196.. Si el testigo no entendiere ó no hablase el idio
ma español, ó fuere sordomudo, se procederá del mismo mo
do establecido para el procesado en los artículos 152 y 153.

Art. 197. Terminada la declaración, advertirá e l Fiscal 
instructor al testigo que tiene derecho á leerla por sí mismo, 
ó por el intérprete"en su caso. Si iio quisiere hacer uso de este 
derecho, se la leerá el Secretario.

Arfe. 198. Las declaraciones, después dé salvados al final 
los errores materiales cometidos en su redacción, serán fir
madas por el Fiscal instructor .y los testigos, si éstos supie
sen y pudieren hacerlo, y  autorizadas por. el Secretario.

CAPÍTULO Y

Del careo de los testigos y procesados. x -

Arfe. 199. Guando los testigos ó Tos procesados entre sí, ó 
aquéllos con.éstos, discordaren acerca ule algún hecho ó de 
alguna circunstancia interesante, podrá el Fiscal instructor 
celebrar careo entre los que estuvieren discordes, 

í  A rt; 2 0 0 7 EL careo' s b verificará "  únte el Fiscal instructor, 
leyéndose á los que hayan de sér careados las declaraciones 
que hubieren prestado en la cansa, preguntándoles dicho 
Fiscal si se ratifican en ellas, ó tienen alguna variación que 
hacer. I" . '  ,

; ..Les .hará notar las contradicciones que resulten dé dichas 
declaraciones y les inHtaráÚ qúeúe pongan de acuerdo.

Art. 201. En las diligencias de careo se consignarán las 
p r eguotas, ■'con t é s t a e i ones y reconvenciones que mutuamente 
se hicieren los careados, así como todo lo demás que ocurra 
en el acto. '

c á p í t u l c i v i  ;
' ■ i

/ DeP- inform é!:$Wicial. •

Arfe. 202. Cuando para conocer ó apreciar algún hecho ó 
circunstancia fueren necesarios conocimientos especiales, el 
Fiscal"' instructor acordará el informe pericial.

Para éste se valdrá preferentemente' de los peritos m ilita- ' 
res, y sólo en su defecto recurrirá á los forenses ó titulares 
que hubiere en el lugar déla causa.

Art. 203. Todo reconocimiento pericial se hará- por dos 
peritos, á no ser que no hubiere más que uno disponible y  
no pudiera esperarse la llegada de otro sin grave inconve
niente para el curso' rápido ‘de las actuaciones.

Arfe. 204, A  los peritos se les hará saber su nombramiento 
por medio de oficio; pero cuando lo exija la urgencia dél caso, 
bastará hacerlo verbalmente, consignándolo así por dili
gencia.

Arfe: 205. El perito que sin excusa legítima dejaré de acu
dir ¿1 llamamiento ó se negare á desempeñar el servicio peri
cial será coiñpelido á ello é incurrirá endas mismas respon
sabilidades que para los testigos se señalan en el arfe. 183.

Art. 206. No podrán ser peritos ehda causa los que tengan 
excusa para prestar declaración como testigos al tenor:de lo 
dispuesto en los artículos 180 y 181.

El Fiscal instructor exigirá á los peritos e l  juramento de 
proceder bien y fielmente en eLdesempeno de su cargó antes 
de comenzar á ejercerlo. '"■">

Arfe. 207. Los peritos darán su informe por medio de de
claración, en cuyo caso les será permitido el dictar la fór
mula que llevaren escrita.

Las Academias ó Corporaciones científicas á quienes» se 
reclame informe pericial lo evacuarán por medio d e  oficio. 
La petición de este 'informe la hará el Fiscal instructor por 
conduetbde la Autoridad judicial de quien dependa.

Art. 208. El Fiscal instructor manifestará* clara y deter
minadamente á los peritos el objeto de*su infórme,'y íes faci
litará los medios materiales para el desempeño dé su cometL 
do, acudiendo cuando él no los tuviere á la Autoridad m i
litar. ■ w

Art. 209. El acto pericial, á Ser posible, ¿>erá presidido por 
el Fiscal instruétor con asistencia del Secretario, y i,el infor
me deberá comprender:

1.° La descripción de la persona ó cosa que sea objeto del 
reconocimiento, así como del estado'y*forma en qúe se halla
ren ál ser réconócidos. ’ • ' >

2.° La relación detallada de todas las operaciones practi
cadas por los peritos y debreSaltado^de d ías* —
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3.° Las conclusiones que formularen los referidos peritos 

comp resultado de su3 operaciones.
Art. 210. Cuando los peritos tengan necesidad de destruir 

ó alterar los objetos que analicen, procurara el Fiscal instruc
tor conservar parte de ellos, á ser posible, para proceder en 
caso necesario á nuevo análisis.

Art. 211. El acto del reconocimiento pericial podrá suspen
derse cuando la naturaleza del"mismo lo exija.

El Fiscal instructor en- .este caso adofcará las medidas 
convenientes para evitar que sufra alteración la materia ob
jeto del reconocimiento.
r# Art. 212  ̂ DespUes de becbo el reconocimiento por los pe
ritos, podrán estos deliberar entre sí y convenir en las con
clusiones que bajan'de ser objeto de su informe, siempre 
■que -en esto;nqdnvÍBr%n;níaé tiempo que el puramente preci
so para ponerse de acuerdo sobre aquellos puntos.

Art. 213. Él'Fiécallinstruefer pódrá.:hacer, á los peritos, 
respecto de su informe, las preguntas que estime necesarias, 
y pedirles las aclaracinoes convenientes.

Cuando el procesado asista al acto pericial, podrá hacer 
también á los peritos las observaciones que crea oportunas 
para el mejor acierto, siempre que el Fiscal las considere per
tinentes.

Art. 214. Si los peritos estuvieren discordes, nombrará 
otro el Fiscal instructor.

Las operaciones periciales se repetirán si es precisó con in
tervención del nuevamente nombrado, ejecutándose además 
todas las que se estimen convenientes; pero si no fuere posi
ble repetir las operaciones, ni practicar otras útiles, se limi
tará la intervención del tercer perito á deliberar con los otros 
sobre el reeoxmcimiento hecho por ellos, y á formular la opi
nión que de iodo hubiere formado.

Art. 215. Los que no- siendo militares presten su informe 
como peritos á virtud de orden judicial podrán reclamar los 
honorarios é indemnizaciones que crean justos, cuando no 
tengan en concepto de tales peritos retribución fija satisfecha 
por el Estado, por la provincia ó por el Municipio, y además 
les serán proporcionados los medios materiales que necesiten 
para sus operaciones.

Los honorarios é indemnizaciones se satisfarán en su caso 
con cargo' álos fondos que el Gobierno designe.

CAPÍTULO YII ....

De ¿a en-irada y registro en lugar cerrado, del de libaos y pápeles
f  de la detención y apertura de la correspondencia escrita"y 

telegráfica. ■ ‘

Art. 216. El Fiscal instructor podrá disponer la entrada y 
registro de. día y de noche en todos los edificios y lugares pú
blicos, cuando hubiere indicios de encontrarse allí el delin
cuente, efectos ó instrumentos del delito, libros, papeles ú 
otros objetos que puedan servir para su descubrimiento ó 
comprobación.

Art. 217. Se reputan edificios ó lugares públicos para los 
efectos del artículo anterior:

1.° Los destinados á cualquier servicio oficial del Estado, 
de la provincia ó del Municipio, aunque habiten en ellos los 
encargados de dicho servicio ó los de la conservación del edi
ficio ó lugar.

2.° Los destinados á establecimientos de reunión ó recreo.
3.° Cualesquiera otros edificios ó lugares cerrados que no 

constituyan domicilio de un particular.
4.L i Los, buques-del Estado. _
Art. 218. Para la entrada;y" registró’éñ el Palacio de -cual

quiera dé los Cuerpos Colegísiadores, se necesita la autoriza
ción del Presidente respectivo.'

Art. 219. Paia la entrada y registro en los templos y demás 
lugares religiosos, bastará pasar recado de atención á las per
sonas á cuyo cargo estuvieren. 7

Art. 220. Para la entrada y registro en los edificios y esta
blecimientos militares ó de la Armada, y en los buques de 
guerra deberá preceder aviso al Jefe superior del local respec
tivo y ponerlo en conocimiento del Jefe del estabiéciiniehto ó 
buque para que preste el debido auxilio.

En los buques extranjeros de guerra se solicitará permiso 
del Comandante. La falta de su autorizaciónfié suplirá con la 
del Émbajádor ó Ministro de la Nación á que pertenezca.

Art. 221. Si se tratare de jedificio ó lugar público de los 
comprendidos en los números 1.° y 3.° del art. 217, el Fiscal 
instructor reclamará el permiso á la Autoridad ó Jefe de que 
aquellos dependan en la misma población.

Si no lo otorgare en el término que se le fije, se ejecutará el 
acto, pasando aviso-al encargado de la conservación ó custodia 
del edificio ó lugar en que haya de efectuarse.

Art. 222. Cuando el edificio ó lugar fuere de los compren
didos* en el núm. 2¿° del art. 217, se' practicará la diligencia, 
dando aviso á la persona que los presida.

Art. 223. Podrá asimismo el Fiscal instructor, en los casos 
señalados en el art.'216, disponer la entrada y registro en cual
quier edificio ó lugar cerrado, ó parte de él, que constituya do- 
milio de un español ó extranjero residente en España; pero 
precediendo el consentimiento expreso, ó sobreentendido del 
interesado.

En casos urgentes en que so tema la evasión de los culpa
bles ó la desaparición de las pruqbas del delito, si pedido el per
miso por el'Fiscal le fuere negado, procederá sin más trámites 
á penetrar en el edificio y á hacer el registro, extendiendo la 
oportuna diligencia un que consten los motivos de su resolu
ción, cuya diligencia hará que la firme el interesado ó dos tes
tigos en su defecto.,

Art. 224v La diligencia en que se hubiere acordado la en
trada y registro en el domicilio de un particular se pondrá en 
conocimiento de éste por medio de un aviso escrito firmado 
por el Secretario de la causa.

Cuando no fuero habido el interesado á la primera diligen
cia en-su busca) el aviso se dejará á la persona encargada del 
domicilio que sea mayor de edad, prefiriendo á los individuos 
de la familia;

No hallándose á nadie, se hará constar esta circunstancia 
por diligencia que suscribirán dos testigos.

Si transcurrido el, tiempo prudencial necesario no hubiere 
el Fiscal instructor obtenidos] consentimiento oportuno, po
drá penetrar en eb domicilio y  * hacer el reconocimiento en la 
forma prevenida en el párrafo segundo del art. 223.

Art. '225. Se-reputandomicilio para el objeto de los dos ar
tículos anteriores: ' '

1.° Los Palacios Reales, estén ó no habitados por el Mo
narca.

2.° ' El edificio ó lugar cerrado 6 parte de él destinado prin
cipalmente á la habitación de cualquier español ó extranjero 
residente' en España. ,

-3;.®rxLós buques.nacionales mercantes.1., *  ;
, A registrar en út Palacio, en él que se halle re
sidiendo el Rey, será necesario obtener-Eqal licencia por con
ducto: dnlJefésu^ de Palacio.

En donde el Hay no residiere, la licencia se solicitará di

rectamente del Jefe ó empleado que tuviere á su cargo la cus
todia del edificio.

ArL 227. Los cafés, tabernas, posadas, fondas y otros esta
blecimientos de la propia clase no se reputarán como domici
lio de los que se encuentren ó residan en ellos temporal ó acci
dentalmente, y lo serán tan sólo de los dueños que se hallen 
al frente de los mismos, y habiten allí con sus familias,,en la 
parte del edificio á este servicio destinada.

Art. 228. Parala entrada y Registro en los edificios desti
nados á la habitación ú oficina de los Representantes de nacio
nes extranjeras acreditados cerca del Gobierno de España, se 
pedirá á. éstos la venia, por medio de atento oficio, rogándoles 
que contesten en el término de doce horas.

Transcurrido éste sin haberlo hecho, ó cuando el Represen
tante denegare el permiso, el Fiscal lo pondrá en conocimiento 
de la Autoridad militar competente, la cual lo. comunicará sin 
pérdida de tiempo al Ministro de la Guerra, á fin de que pro
ceda á lo que hubiere lugar.

Art. 229. En los buques mercantes extranjeros no se podrá 
entrar sin la autorización de su Capitán, ó. si éste la denegare, 
sin la del Cónsul de su nación, observándose para ello las for
malidades prescritas en el artículo anterior.

Art. 230. En las habitaciones de los Cónsules extranjeros, 
y en sus oficinas, se podrá entrar pasándoles previamente re
cado de atención y observándose las formalidades prescritas 
en la Constitución del Estado y en las leyes.

Art. 231. Practicadas las diligencias que para los diversos 
casos se establecen en los artículos precedentes, procederá el 
Fiscal instructor^ la; entrada y .registro, empleando para ello,

; si fuere necesario, el auxilió de la fuerza pública.
Art. 232. -.Desde el momento-que el Fiscal instructor acuer

de la entrada y registro en cualquier edificio ó lugar cerrado, 
adoptará las'medidas, de vigilancia convenientes para evitar 
que se defraude de algún modo el objeto de la diligencia, va -. 
liéndose para ello, si lo considerase necesario, de la fuerza pú
blica.
• Art. 233. El registro se. hará, siendo posible, á presencia 
del interesado ó de la personaque le represente, y en su defec
to á presencia de un individuo de su familia mayor de edad, y 
si no le hubiere, de dos testigos vecinos del pueblo.

De todos modos deberán estar presentes al registro el Se
cretario de la causa y dos testigos elegidos al efecto, sin con
tar los que puedan nombrarse en el caso señalado en el párrafo 
anterior. > ’ .

Art. 234. Deberán evitarse en los registros las inspecciones 
¡ inútiles, procurando no perjudicar ni importunar al interesado 

más de lo necesario, y adoptando todo género de precauciones 
para no comprometer su reputación ni hacer públicos sus se
cretos sino interesan á la instrucción de la causa.,

Art, 235. Sóloi se suspenderá; el mcto del , registro cuando 
por algún motivo muy justificado no sea posible continuarlo.

En caso de suspensión, además de las medidas de vigi
lancia de que trata el art. 232,sel Fiscal podra acordar que se 
cierre el local y sé sellen los, muebles no registrados, previ
niendo á los que se hállen en el edificio ó lugar dé la diligen
cia que no levanten los .sellos,, violenten las cerraduras, ni. 
permitan que lo hagan otras personas, bajo la. responsabilidad 
establecida en las leyes generales del Reino.. ■

Are. 236. En el acta que se extienda sobre la entrada y re
gistro en el edificio ó lugar cerrado se expresarán los nom
bres de las personas que intervengan, los incidentes que ocu
rran, la relación de lo registrado por el orden con que se lleve 
á efecto, los resultados obtenidos, y la hora en que se principia 
y acaba. .

Art. 237. No se.ordenará eb registro de los libros y papeles 
de contabilidad del procesador de otra - persona sino cuando 
hubiere-indicios graves de que de esta diligencia resultará el 
descubrimiento ó la comprobación de algún hecho ó circuns
tancia importante, ten la causa. ,

■ Art. 238. El Fiscal instructor recogerá los instrumentos y 
efectos del delito, así corno también los libros, papeles ó cua
lesquiera otros objetes que fueren necesarios para la instruc
ción de la causa. ‘ ■

Los libros y papeles que se recojan serán numerados, se
llados y rubricados en tocias sus hojas por el Fiscal instructor 
y el interesado ó quien le represente. ' t

Art. 239. El Fiscal instructor podrá también acordar la 
detención y la apertura y examen de,la correspondencia pri- 
vacia, postal, y  telegráfica que. el procesado remitiere ó reci
biese. ■:

Art. 240. La detención podrá encomendarse á los adminis
tradores ó encargados de los servicios de Correos ó Telégrafos, 
en los sitios-donde- la correspondencia se hallare.

Art. 241. FEn la diligencia en que se acuerde la detención y 
registro de, la correspondencia o la entrega de copias de tele- 

• gramas ¡ transmitidos, se expresará detalladamente lo que haya 
de ser objeto de dicha diligencia, designándose las personas á 
cuyo nombre, estuviese, expedida la correspondencia y todas 
las demás- circunstancias que se consideren, conducentes ai 
caso. . V Lé'
- Art. 242. . Eb.empleado que hiciere la detención remitirá in
mediatamente la correspondencia detenida al Fiscal instructor 
de la. cansa, ñor medio de oficio, en que expresará el numeró 
de cartas, pliegos ó telegramas que acompañen, 

r Art. 243... Fara la-apertura y registro de la correspondencia 
postal se citará, á ser posible, al interesado.

Este ó la persona que . designe podrá presenciar la opera
ción; pero si estuviere en rebeldía, no pudiera asistir al acto óf 
dejase de nombrar persona que le represente, se ejecutará á 
presencia dedos testigos.

Art. 244. Después de leer para sí el Fiscal instructor la co- 
, rrespondencia, apartará la que se .relacione con ios hechas de 
la causa y que considere necesario conservar.

¡ Los sobres y hojas de,esta correspondencia se rubricarán 
por todos lo  ̂asistentes y se unirán á la causa.

Art. 245. La correspondencia que no tenga relación con. los 
hechos perseguidos será entregada en el acto al procesado ó 

. á su representante, y en.defecto de éstos á, un indiyiduo de la 
' familia de aquél, mayor de edad,, ó la conservará en síi Joder 
el Fiscal instructor cu pliego cerradp hasta que haya persona 
á quien entregarla.

Art. ,246. > La apertura de la correspondencia se hará cons
tar por diligencia que expresará todo lo ocurrido en el acto, y 
la firmarán el Fiscal instructor, el Secretario y demás asisr 

‘ tentes.

* TITULO II
Be las fianzas y  embargos.

' ArL 2471 Guando de las diligencias del sumario aparezr 
can contra" el procesado cai'gos que puedan producir responf 
sabilidades civiles, el Fiscal instructor disjfonclrá - eb embargo 
de sus bienes en la cantidad que consideré suficiente, yTó lleh 
varáá éfecto, a no ser que el interesado preste fianza bastante 
para responder en casó de condena.
, Art. 248. Las actuaciones á que diere lugar el embargo ó 

la fianza se instruirán en piezas separadas.

Art. 249. El embargo se ejecutará en bienes que se repu-. 
ten de la pertenencia del procesado > guardándose en él el or
den establecido en las leyes comunes.

Lo llevará á cabo el Fiscal instructor, asistido de su Secre
tario, ó la Autoridad á quien aquél comisione en el caso de no 
poderlo efectuar el mismo.

Art. 250. Los Jueces ordinarios comisionados por la juris
dicción militar para ejecutar embargos ú otras diligencias al 
tenor de lo dispuesto en, esté título procederán de oficio y  con 
todo celo y actividad á fin de qué no queden defraudados los. 
intereses de la justicia, .

Art. 251. Los bienes embargados se depositarán en un es
tablecimiento público, si consistieren en metálico, efectos pú
blicos, valores mercantiles ó. industriales ' cotizables, ó alhajas 
de oro, plata ó pedrería.

Los demás bienes muebles ó semovientes se depositarán 
en poder de persona abonada, bajo inventario.

Si el interesado optare por la enajenación de los semovien
tes ó el Fiscal instructor la considerase necesaria para evitar 
que resulte ineficaz el embargo, se procederá á ella, previa ta
sación por peritos y con intervención del dueño ó de la perso
na que para el efecto éste designe y se depositará el importe.

Art. 252. Cuando el embargo se haga en bienes ralees, se 
remitirá por el Fiscal, ó por la Autoridad que en su nombré lo 
ejecutare, certificación del acta, en que conste, al Registro de 
la propiedad correspondiente, á fin de que se hagan en él las 
anotaciones oportunas; y devuelto que sea cumplimentado, se 
unirá á los autos.

Art. 253. Si para evitar el embargo ofreciere la persona in
teresada la prestación de fianza, él Fiscal instructor no le ad
mitirá más que la personal, en cuyo caso el fiador deberá ser 
persona conocidamente abonada, obligándose á responder de 
la cantidad que se le señale.

Art. 254. Cuando el procesado, cuyos bienes deban ser em
bargados, no fuere habido, se harán los requerimientos nece
sarios á.su mujer, hijos, apoderado, criados ó ^personas que 
se encuentren en su domicilio. .

No habiendo ninguna, ó negándose las que se encuentren 
á señalar bienes, procederá el Fiscal al embargo en la forma 
prevenida en los artículos 249, 250 y 251.

Art. 255. Para asegurar las responsabilidades .civiles que 
puedan resultar de la causa, cuando el procesado sea Oficial 
del Ejército, se procederá ante todo á-retenerle la parte de los 
haberes que reglamentariamente corresponda, y los créditos y 
alcances que tuviere á su favor en la cantidad que el Fiscal 
considere suficiente para cubrir aquellas responsabilidades, 
quedando todo á disposición del Tribunal, en poder del Habi
litado ó en la Caja del Cuerpo.

A los individuos de la clase de tropa se retendrán en los 
mismos casos sus créditos y alcances; pero á los sargentos y 
cabos además lo que excedan sus haberes de lo asignado al 
soldado.

Art. 256. Las dificultades que puedan ocurrir en la pieza 
de embargos las consultará el Fiscal instructor con la Auto
ridad judicial de quien dependa.

Si se presentaren tecíAblaciones por terceras personas en 
demanda dé los bienes embargados, y dicha Autoridad no las 
considerase desde luego manifiestamente justas para resolver 
de plano, mandará sacar y remitir al Juzgado de primera ins
tancia que corresponda el testimonio oportuno para que deci
da en justicia, dando conocimiento del resultado.

En este caso, el Ministerio fiscal de la jurisdicción ordina
ria representará á la militar en lo que se refiera al sosteni- 
mientodel embargo, sin perjuicio de la intervención en su 
caso de la persona que, deba ser indemnizada.

Ar f. 257. La responsabilidad qué resülte en la causa con
tra toro roe mr.-onos deberá exigirse ante los Tribunales co
munes, 'i bíGniicia'de los interesados.

TITULO III
Be la conclusión del sumario y del sobreseimiento.

o ' . - , : , ; . .  ' . CAPÍTULO PRIMERO .

De la conclusión del sumario.
Art. 258. Practicadas por el Fiscal instructor todas las dili- 

¿ gencias para la averiguación y comprobación del delito y pus 
circunstancias, así corno de íps personas responsables, dará 
por terminad© el sumario y expondrá.; en un dictamen el re
sultado del mismo, para: ¡oroponer ; en; su eoirsecuencia el so
breseimiento de la causa ó su elevación á plenario según co
rresponda.

En el primer caso manifestará: :
Las razones en que se funde.
Si el sobreseimiento ha de ser definitivo ó provisional, y
Si comprende á alguno ó á todos los procesados.
En el segundo caso expondrá concretamente:

1.° La apreciación de los hechos resultado del sumario, la 
calificación del delito y las circunstancias en él apreciables.

2.° Los cargos que resulten contra cada uno de los proce
sados.

3.° Si procede que éstos continúen en prisión ó que sean 
puestes* en* libertad.

4.° -  La- designación de los objetos ocupados que puedan de
volverse sin inconveniente á su legítimos dueños.

Art. 259. El dictamen á que se refiere el artículo anterior 
lo unirá el Fiscal á los autos, los- que remitirá después á. la 
Autoridad judicial en los términos expresados en el art. 59.

La remisión ó entrega de autos se hará-constar, por dili
gencia. ■ ' ■ :■
, Art. 260. Recibidas por la. Autoridad judicial las actuacio

nes, acordará su pase al Auditor, quien informará en el más 
breve plazo posible, proponiendo una de lastres soluciones si
guientes: » .

L a La ampliación del sumario, cuando advierta en él omi
siones importantes que.afecten-á la validez legal del procedi
miento, ó crea que no se han apurado los medios legales ó úti 
les dé investigación, señalando en uno y otro caso las omisio
nes ó defectos cometidos y las diligencias que deban ampliarse 
ó practicarse de nuevo.

2.a El sobreseimiento para todos ó alguno de, los sumaria
dos, que estime procedente, manifestando la forma en que ha
ya de dictarse.

3.a La elevación de la causa á.plenario, aceptando ó recti
ficando dan apreciaciones y  calificaciones hechas por el Fiscal 
imstructbro • ' ' v

ArL 261. El Auditor propondrá también en todo caso lo, 
que proceda respecto A la libertad ó prisión del procesado y á 
la devolución á sus legítimos dueños de los efectos relaciona
dos con el delito.

Art. *262. Evacuada la consulta del Auditor, la Autoridad 
judicial acordará la resolución de conformidad ó disintiendo.

Ait.r263. vCuafidb acordase la elevación de la causa á pie-
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narío, dispondrá que se devuelva al-Fiscal instructor para que 
se continúe en aquel período del juicio.

CAPÍTULO, II 
Del sobreseimiento.

Art. 264. El sobreseimiento puede^ comprender á todos ó á 
parte de los procesados, y en cuanto á sus efectos, es definiti
vo ó provisional.

El definitivo impide todo ulterior procedimiento sobre los 
mismos hechos. El provisional permite volver á abrir la causa 
siempre que aparezcan nuevos méritos para ello.

Art. £65. Decretado el sobreseimiento respecto de alguno 
de los procesados y no de los demás, no se detendrá por nin
gún motivo el curso de la causa.

Art. 266. Procede el sobreseimiento definitivo:
l .6 Cuando no existan indicios racionales de haberse per

petrado el hecho que hubiere dado motivo á la formación de 
causa.

2.° Cuando el hecho no constituya delito.
3.° Cuando los procesados aparezcan exentos de responsa

bilidad criminal.
4.° Por fallecimiento del procesado, á no haber responsabi

lidades civiles que exigir.
5.° Cuando en conformidad á las leyes se extinga la acción 

penal.
Art. 267. También procede el sobreseimiento definitivo con 

relación al procesado, y provisional respecto al delito, cuando 
resulte demostrada la existencia de éste y desvanecidos por 
completo los indicios de criminalidad que hubieren dado mo
tivo para proceder contra aquél.

Art. 268. Cuando al decretarse el sobreseimiento definitivo 
resultare que el procesado es responsable de falta que deba co
rregirse disciplinariamente, se le impondrá la corrección á que 
se hiciese acreedor, la cual no se reputará pena, al tenor de lo 
establecido en el art. 20 del Código penal del Ejército.

Si la falta no fuese de la competencia de la jurisdicción mi
litar, se librará el oportuno testimonio al Tribunal que deba 
conocer de ella.

Art. 269. Procede el sobreseimiento provisional:
1.° Cuando no resulte debidamente justificada la perpetra

ción del delito que haya dado origen á la formación de la 
causa.

2.° Cuando resulte del sumario haberse cometido un delito, 
pero no haya motivos suficientes para acusar de él á determi
nada persona.

Art. 270. La Autoridad judicial del Ejército ó distrito tiene 
jurisdicción para decretar el sobreseimiento en las causas que 
sean de la competencia del Consejo de guerra ordinario.

En las demás se limitará á acordar el sobreseimiento en 
providencia motivada, remitiendo los autos originales al Con
sejo Supremo de Guerra y Marina para la resolución que co
rresponda.  ̂ ;

Esta remisión no se verificará, sin embargo, hasta la com
pleta terminación dé la causa, cuando el sobreseimiento com
prenda sólo á parte de los procesados y déban continuarse las 
actuaciones respecto á otros; pero la Autoridad judicial acor
dará desde luego la libertad de los qué hayan sido comprendi
dos en el sobreseimiento.

Art. 271. Decretado en definitiva él sobreseimiento, se ar
chivarán las actuaciones y las piezas de convicción que no ten
gan dueño conocido.

Las que tengan dueño conocido continuarán retenidas si 
hubiera pendiente reclamación de tercera persona.

De no hacerse constar en el término de seis meses que la 
acción civil se ha entablado, dichas piezas de convicción se 
entregarán á su dueño, reputándose por tal el que las poseye
se al ser ocupadas.

T R A T A D O  I I I

DEL PLENAUIO

TÍTULO PRIMERO
De las diligencias del plenario hasta el estado de prueba.

Art. 272. Todas las actuaciones del plenario serán públi
cas, y en ellas se dará intervención al defensor del acusado 
en lo que pueda interesar á la defensa. '

Art. 273. Recibida la causa por el Fiscal instructor para 
su elevación á plenario, requerirá al procesado para que nom
bre defensor de la clase de Oficial ó Abogado, y si no hiciere 
elección ó no estuviere arreglada á las disposiciones de la lev 
de Organización y atribuciones de los Tribunales de Guerra 
de 10 de Marzo de 1884, le presentará la lista de Oficiales, 
que previamente habrá reclamado de la Autoridad militar 
correspondiente, para que de entre ellos elija el que le pa
rezca.

Art. 274. Cuando el procesado nombrase defensor da la 
clase de Abogados, si éste no aceptare el cargo, podrá desig- . 
nar otro de la misma clase; pero si tampoco aceptase, sólo po
drá nombrarle de la de Oficial. .

Art. 275. Cuando se negare el procesado á elegir defen- 
sor, el Fiscal sorteará á su presencia el que haya de desempe
ñar el cargo entre los Oficiales de la lista de que habla el ar
tículo 273. '

Art. 276. El nombramiento de defensor se hará saber al 
elegido por medio de oficio, exigiéndolo que .manifiéste sin 
demora su aceptación.

Art. 277. Cuando el defensor Oficial del Ejército no acepte 
el cargo, expresará los motivos que tuviese para ello.

Sobre la incompatibilidad ó excusa que alegare resolverá, 
con informe del Fiscal instructor, la Autoridad judicial com
petente.

Art.. 278. Admitida la excusa, se procederá inmediata
mente á nuevo nombramiento de defensor. >

Art. 279. Un mismo defensor podrá patrocinar á varios 
procesados en la causa, siempre que las defensas no sean in
compatibles.

Art. 280. En caso que varios procesados eligieran un 
mismo defensor, y hubiera incompatibilidad entre la defensa 
de unos y otros, el nombramiento sólo aprovechará al prime
ro que lo eligió; debiendo el Fiscal instructor requerir á los 
demás para que hagan nueva elección.

Art. 281. Nombrado el defensor, el Fiscal hará compare
cer al acusado asistido de aquél, y  le enterará de los cargos 
que le resulten del sumario, leyéndole al efecto las declara
ciones y diligencias en que se "funden; así como las que pi
diere el defensor y todas las que se crean conducentes á la 
defensa.

Acto seguido le preguntará:
1.° Si tiene que alegar incompetencia de jurisdicción, ex

cepción de cosa juzgada, prescripción del delito* aplicación

de amnistía, ú otra causa incidental que deba resolverse pre
viamente, consignando en caso afirmativo los medios de 
acreditarlo. >

2.° Si tiene que enm endaró añadir algo á sus^declara
ciones.

3.° Si se conforma con los cargos que se le hacen, en el 
escrito de que trata el art. 258,. con las modificaciones en su 
caso del último párrafo del 260.

4.° Si interesa á su defensa que se ratifique en sus decla
raciones algún testigo del sumario. .

El Defensor en el acto de la comparencia podrá tomar las 
notas que crea necesarias de lo que presencie.y oiga, tenien
do derecho á protestar de las ilegalidades que á su juicio se 
cometan en el referido acto; pero sin intervenir directamente 
en el mismo, dictando las respuestas del acusado, ni usando 
déla palabra en vez de éste.

Todo se consignará en diligencia, que firmarán los con
currentes. r

Art. 282. Cuando el procesado propusiera alguna de las 
excepciones expresadas en el núm. 1.° del artículo anterior, 
el Fiscal remitirá la causa á la Autoridad judicial para la re
solución que corresponda.

Art, 283. Si manifestare el procesado hallarse conforme en 
su totalidad con los cargos que íe resulten del sumario y re
nunciare á la práctica de diligencias ul teriores^ se dará por 
conclusa la causa, elevándola á la Autoridad judicial para 
que disponga lo procedente.

Art. 284. Cuando el procesado no se conforme con los 
cargos, ó cuando siendo varios los procesados, unos se con
formen y otros no, continuará la causa por los trámites ordi
narios, omitiéndose las diligencias de ampliación que se re
fieran á los que hubiesen manifestado su conformidad.

Art. 285. El Fiscal instructor admitirá y unirá á la causa 
las protestas formuladas por el procesado ó su Defensor so
bre la no admisión de las excepciones alegadas ó de las prue
bas propuestas.

A rt 286. Las declaraciones, ratificaciones^ y demás actos 
de prueba se verificarán siempre con citación del defensor; 
pero si éste, después de haber sido citado, dejara de compare
cer,,se practicará la diligencia sin su intervención.

Ésta será, no obstante, indispensable en el acto de compa
recencia de que trata el art. 281-

TIXULO II
De la prueba.

Art. 287. El Fiscal instructor practicará las diligencias de 
prueba propuestas por el procesado, siempre que sean perti
nentes á su defensa, ' prescindiendo de las que sólo puedan 
producir retraso en la causa.

Al efecto ejecutará los reconocimientos é inspecciones 
pcularen que sean meeesanós, el examen de documentos ó de 
cualesquieraíotros objetos que puedan conduci r á la compro
bación de los hechos, oirá los informes periciales y practicaj-á 
las ratificaciones de los testigos, evacuando las citas que és
tos hagan y que puedan ser favorables á la defensa.

Cuando los documentos que se citen se hallen en Archi
vos ú Oficinas, requerirá á sus Jefes ó encargados para que 
los remitan originales ó por compulsa ó simplemente ios 
exhiban para su cotejo.

Art. 288. Cuando los testigos estén ausentes, él Fisca- 
podrá adicionar los interrogatorios presentados por los prol 
cesados con las preguntas y repreguntas que crea oportunas, 
librando los suplicatorios ó exhortes que correspondan para 
el examen de dichos testigos.

Art. 289. La ratificación de los testigos del sumario se 
practicará examinándolos separadamente.

El Secretario de la causa leerá las declaraciones del testigo 
que haya de ser ratificado, y el Fiscal, previo el juramento, 
le preguntará si sé, afirmaen lo que ha declarado, ó si se le 
ofrece añadir ó enmendar algo; y las preguntas y contestacio
nes se consignarán como se hubieren expuesto.

Acto continuo el mismo Fiscal requerirá al procesado para 
que manifieste si tiene que oponer alguña tacha al testigo, y 
nsimismo ie invitará, lo propio que á su defensor, á que ha
gan al testigo las preguntas qué crean oportunas, las cuales 
mandará contestar el Fiscal si las considera pertinentes.

El Fiscal, por su parte, podrá hacer también al testigo las 
preguntas que conduzcan al mayor esclarecimiento de los 
hechos.

Art. 290, Las personas que hubieren declarado en la causa 
por informe ó certificación se ratificarán en esta misma for
ma, insertándose en el oficio que para;el efecto se les dirija 
las preguntas que previamente hubieren formulado el proce
sado ó su defensor, si fueren pertinentes, así como las que el 
mismo Fiscal crea conveniente hacer. p

Art. 291. ■ La ratificación del testigo ausente se practicará j 
por medio de exhorto, con inserción de las preguntas a que i 
se refiere el artículo anterior. ' ■

Art. 292. Si el testigo que debaser ratificado hubiere 
muerto, se ignorase su paradero ó se hallare ausente en lugar 
donde no sea fácil practicar la diligencia por exhorto sin de
morar demasiado el curso de la causa, se suplirá la ratifica
ción por un infórme de abono en que dos personas de probi
dad declaren á presencia del defensor sobre el-concepto que 
les merezca el testigo y si le consideran digno de crédito.
;! Art. 293. Durante el período en que tengan-lugar las di

ligencias de prueba, podrá él procesado tachar á loe testigos; 
de cargo, señalando al hacerlo los motivos que paira ello tu
viere y los medios con que cuente para justificarlo.

ArL 294. Guarido la tacha, alegad a sea admisible por re
ferirse á falta de conocimiento, de probidad ó imparcialidad 
del testigo, el Fiscal instructor practicará una breve infor
mación con objeto de que se pueda apreciar el valor de los 
medios presentados para desvirtuar el testimonio de los tes
tigos tachados.

A rt: 295. Cuando los actos de prueba á que tiene derecho 
de asistir el defensor se verifiquen fuera del punto en que se 
siga la causa, se requerirá ai procesado por si quiere nombrar 
persona que le represente en donde aquellos hayan de tener 
lugar; y si no la designase, el Fiscal que evacué la diligencia 
lé proveerá de ím dtfiehsor provisional dé la Clase de Oficial.

TÍTULO III
pe la conclusión del plenario.

, Art. 296. Terminadas las diligencias de prueba, el Fiscal 
instructor remitirá el proceso á la Autoridad judicial para 
que declare si se halla suficientemente instruido, y en estado 
de verse en Consejo de guerra. - . ,

Art. 297. Recibida la causa por dich^i Autoridad, la pasa
rá al Auditor para que, apreciando el resultadp de las,, dili
gencias del plenario, proponga en su vista,que auamplíp la 
instrucción, que se subsane algún defecto, ó que se proceda 
á la celebración del Consejo de guerra. . t

Art. 298. Si la Autoridad judicial .estu^viere conforme con 
el parecer del Auditor,- devolverá las diligencias al Fiscal 
para el cumplimiento del acuerdo.
. Art. 299. Cuando se disponga la práctica de. nuevas dIII-  ̂
gencias, verificadas que sean, volverá el Fiscal á remitir la 
causa á la expresada Autoridad, para los-efectos, prevengo®, 
en los artículos anteriores.

.. ■, TITULO. IV
Be la conclusión fiscal y de la defensa.

Art. 300. Recibida por el Fiscal la causa para verse ejr 
Consejo de guerra , procederá á extender la conclusión y 
unirla á los autos, lo cual deberá verificarse en el término de 
veinticuatro horas, que podrán extenderse á tres dias, según• 
el volumen del proceso.

La conclusión fiscal comprenderá:
T.° La exposición metódica de los hechos que resulten de 

la causa y su calificación legal.
2.° La participación que hubieren tenido en ellos los pro

cesados.
3.° Las penas que considere deban imponerse á cada uno 

de éstos.
4.° Las responsabilidades civiles por los mismos con

traídas.
5.° La absolución libre si resultare de la causa la inocen

cia del procesado , su irresponsabilidad legal, ó la falta de 
prueba bastante para declararle culpable.

6.° La cita de las disposiciones legales que deban ser apli
cadas.

Art. 301. Extendido el escrito de conclusión, se entregará 
la causa al defensor bajo recibo, y si hubiere más de uno, el 
Fiscal la pondrá de manifiesto en su propia casa ó en otro 
punto que les designé, para que puedan estudiarla y preparar 
la defensa. En ambos casos señalará á los defensores para el 
referido estudio el término de veinticuatro horas, ú otro ma
yor si su volumen, complicaciones ó número de defensores 
así lo exigieren.

Art. 302. Pasado el término señalado para el examen de 
la causa, el Fiscal ia recogerá.

Art. 303. El defensor se limitará en su escrito á aceptar 
ó combatir los puntos de hecho y de derecho contenidos en 
la conclusión fiscal, exponiendo después las razones que con
duzcan á demostrar la inócencia de su defendido ó atenuar 
su responsabilidad, pero contrayéndose siempre al objeto del, 
procedimiento.

TITULO Y 
De la celebración del Consejo de guerra,

CAPITULO PRIMERO 
De la constitución del Consejo.

Art. 304. Recogida la causa del defensor, el Fiscal ins
tructor solicitará la orden para la celebración del Consejo de 
guerra y. la designación de los que deban componerle, en (Con
formidad á lo establecido en la ley de 10 de Marzo, de 18S4, y . 
al efecto se dirigirá:

Cuando el Consejo haya de ser de Oficiales generales, á la 
Autoridad judicial competente.

Cuando deba ser el ordinario de plaza,, cantón ó campa
mento, al Gobernador ó Jefe que mande las armas en el punto 
donde haya de celebrarse. A •
' Cuando se Trate del ordinario de Cuerpo, al Jefe de éste, el 
cual temará la véniá y solicitará los auxilios necesarios del 
Gobernador de la plaza o Jefe de las armas de la localidad.

Art. 305. . El Asesor, del Consejo de guerra ordinario, será 
designado por la Autoridad judicial, en conformidad á do pre
venido en la ley de .10 de Marzo de 1884.

Art. 306. La orden para la celebración del Consejo se in
sertará en la general de la plaza, cantón ó campamento, y con
tendrá el nombre del acusado, el delito por que lo sea, el día, 
hora y sitio en que haya de tener lugar el acto y la relacipnde 
los designados para constituir el Tribunal, comprendidos los 
suplentes y el Asesor, con expresión de los nombres y empleos 
de cada uno. y

En la misma orden se invitará á los Oficiales francos de ser
vicio para que asistan al acto de la vista.

Árt. 3Ó7. La, Autoridad^ judicial comunicará por medio de 
oficio su nombramiento á los que deban componer el Consejo 
de guerra de Oficiaíes generales. ,

En los demás casos lo hará saber á los interesados, la, Au
toridad ó Jefe que los elija.

Art. 3C8. Loo Yocales nombrados manifestarán inmediata - 
ínente por cccnto los impedimentos que tuvieren para desem
peñar el cargo. ■ ,

Art. 300. El Fiscal hará saber al procesado, á presencia de 
sú defensor y á los. efectos del art. 43 * el nombre del Presidente 
y de los Vocales designados para.componer el Consejo de gue
rra, y el día y hora de su celebración, y al propio tiempo cita
rá al defensor para su asistencia al acto.

Art. 310. Será potestativo en el acusado el asistir ó no á la 
vista del Consejo, el cual, sin e m b a rg o , podrá hacer compa
recer á los procesados para interrogarles si Jo creyere nece
sario. , ,

Art. 311. El día señalado para la celebración del Conseja 
de guerra concurrirán al lugar y á la hora d esig n a d a  todos los 
que deban asistir á él, y el Fiscal instructor extenderá dili
gencia de haberse reunido él Consejo, con expresión de las¿ 
personas que le compongan. ‘ ,

Art. 312. En el lugar de la celebración del Consejo habrá 
una mesa con recado de escribir, los Códigos penales, militar 
y común, la ley de Organización y atribuciones de los Tribu -; 
nales de guerra y la ley dé Enjuiciamiento militar.

En el costado derecho de la mesa se colocaráiótrá con un 
asiento para el Fiscal instructor, y en el de la izquierda ,®tra~ 
para los defensores, con tantos asientos cuantos sean éstate. , 

Frente á la mesa que ocupe el Consejo, estarán los asjeptos* 
de los procesados, guardándose ,1a conveniente ,separ,acííÉi en
tre los Oficiales y lo s  individuos de las clases de trqpa. u ,

El Fiscal instructor tendrá á disposición del Consejo lo& 
instrumentos del delito que sean manuables. . v ; ,

En un departamento próximo esperaránjos testigos n qúie*' 
mes hubiere cRado el Fiscal instructor, cm ndo por la impura 
tancia de sus declaraciones presuma que. puedan llamados 
para comparecer ante el Consejo. ' , ' . » ,

Art.^313, El Presidente del Consejo*' tornar^ c ie n to  en él 
sitio dé preferencia de la mesa y los Yocales' á los lados; ocu
pando el más caracterizado de éstos por su empleo y antigüe^ 
dád el primer sitio de ~ki derecha inmediato ú la  presidencia y„ 
siguiéndole en el mismo orden Tus demáa* $1 déT4
izquierda co n t in ú a n  nn sentida, inverso-
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f A' Ifeí^quieída <lel Presidente se sentará él Asesor.? u  
E» loé jnéíerahñia Sé régulatá por

la antigüedad del empleo; y  escáé
la «errada por la riel empleo efectivodefe Mema escala; : ;

' Guarido asistan „al Oonsejoen efese de Vocaleü individuos 
dúfesUÜérijfeuÚü'riliaresyt^ t&gúfifiU: antigüe
dad á continuación de los Oficiales áek Ejército- qué -idlpédti  ̂
vamente tengan su mismo empleo.

Art. 314. Los Jueces, eh Asesor, elplscal y los defensores 
podrán estar cubiertos.

El defensor deife^cfeseude Abogadea deberá, asistir al acto 
en traje de toga.

,Art; 315. i P qsj íprocesadós qúe asistan á ;, la vista; irán sin 
armas y ;serán .escoltados convenientemente y conducidos ante 
el tDonsqoipór uniOficial; cuando pertenezcan á. esta clase ó 
gocen de la misma consideración al ser j uzgados militarmente, 
y lo serán por un sargento todos los demás, :

Art. 316, Ocupados losrasientos por lós^qúe deban compo
ner :el Consejo, el Presidente lo declarará constituido, expre
sando el objete para el que ha sido convocado; i,- '

Art. 3i7.; Al Presidente del.Consejo corresponde:
1.° Eesolver las reclamaciones de precedencia que se sus

citen entre los bocales.: uvvífi ■ ' u;; -uv ■■■-■■i . /
2.° Dictar las disposiciones necesarias para la conservación 

HieftiOBâ-egat̂ ficnh Sie3e:¿-'i:'tg0.r donde el Oonsej o se: celebre. .; j
3.® Ordenar la expulsión ó la detención de los que faltaren 

de algún modo ai respeto debido al Tribunal ó cometieren en 
aquel sitio actos punibles, poniéndolos en este caso á disposi
ción de la f\ utoridad competente.

Art. 318. El Presidente tendrá á su disposición una guar
dia para la conservación del orden.

Art. 319. El Consejo terminará sus funciones en el mismo 
día; pero si por la extensión ó complicación de la causa, ó por 
otros motivos, esto no fuere posible, el Presidente suspenderá 
el acto hasf? el día siguiente.

CAPITULO II 

De In vista ante el Consejo.

Art. 320, El agio de la vista dd Consejo de guerra será pú
blicô  y, los asistentes á él .estarán aescubicrtos y guardando 
silenéjo y ccpapô tura* ' • „ f

Art. 821. ? üCiiándo^razonés de rhoralíd&d ú oftros respetos 1c 
exigieren, 6 cuando así cdnvenga para la conservación del or
den ó de la disciplina; la Autoridad jiídicM podrá acordar que 
el acto de la vista se verifique á puerta cerrada.

También el Presidente del Consejo podrá acordar lo misme 
cuando por Incidentes del acto lo considere conveniente.

Art. 322. Empezará la vist*4 por la relacidndel pipeeso, que 
liará el FiScáí ;íhŝ  ̂ las actuaciones que sean
¡esenciales, y dando brevemente cuenta de las de mera snstan- 
eiaeión.

Art. 323. Terminado el relato del proceso, el defensor po
drá pedir la lectura íntégrá de alguna de las diligencias de 
que-solo se hubiere; dado cuenta por relación  ̂j" el Presidente 
1© ¡acordará si lo cree pertinente.

Art. 324.; Acto continuo él Fiscal leerá su ¡conclusión, per
maneciendo sentado y cubierta; pero se levantará y descubrirá 
en él momento ¡de pronunciar la fórmula final en que pida er 
nombre del Bey la pena ó la absolución para di acusado.

Art. 325. Terminada la conclusión fiscal, el defensor dan 
lectura de su escrito de-efefensa, permaneciendo también sen- 
tqdo y Cubiertô  y-aLG£feeÍiife,Ja,ei]¡ta^ 
lon n^llacau sí^<% , f • "h.. h\ T/, .y..., '■ -

Art: 326. Sí ' él Prósi%nté notaré nn el escritodé defensa 
algo que sea íhbépétü&dd'impropio de aquelfeclo, mandará 
suspepder la lectura y  despejar la sala. -

A puerta cerrada concluirá él defensor de leer-su escrito, j  
tan pronto como k  termine, volverá á hacerse púbBeá’fevihta.

Art. 327. Si el Presidente ó cualquiera de ios Vocales de¿ 
Consejo creyere neoesario^preguntar á alguno de \m testigos 
citados al acto; se le hará ¡comparecer al efecto.

Art. 328. Cuando el acusado asista á la vista, el Presidente 
le preguntará si tiene algo.que exponer al ¿Consejo* permitién
dole que lo haga en pie y .esa términos convenientes y  respe
tuosos.

Art. 329. Practicadas las precedentes diligencia^ el Presi
dente declarará terminada laVista y dispondrá que los proce
sados vuelvan á su prisión ó se'retiren los que estuvieren en 
libertad, quedando aquél, los Tócales y el Asesor del Consejo 
en sesión secreta.

Art. 330. Durante el acto de la vista, el Fiscal instructor 
tomará notas para extender el acta de la celebración del Con
sejo en que conste;

L° El lugar y  fecha de la reunión del Consejo.
2D Los nombres, apellidos y empleos del Presidente, Tó

cales y Asesor.
3.° La asistencia de los defensores, expresando también suS 

nombres y apellidos, así coitío sus'empleos si fueren mili
tares.; .. , , ?  ̂ . ; /

4.°/BélacldntdeÍ03f proó'eeádds asistentes^ lá vista. ’ ’
5.® Manifestación dé haberse d’adó epentá de la causa, y éi 

fue en audiencia pública ó résérvádá.
Q.6 Refeción sucinta’de lo áustáhcial de las contestaciones 

dadas por los testigos exaipihados'én aquello que pueda mo
dificar de algún modo el contenido deTos autos.

7.° Expresión dé haberse suspendido la vista cuando esto 
tuviere lügar, así como de laá caüsás que lo motivaron y de 
cualesquiera otros hechos importantes que hubieren ocurrido.

8.9 Declaración de quedar ,el Consejo reunido en sesión se
creta páfiá deliberar y pronunciar su fallo.

El ficta la extenderá el Fiscal en tanto que el Consejo de
libera, y con la conformidad y aprobación fie éste la unirá á 
los autos á continuación de los escritos de defensa.

- y . . /  CAPÍTULO III
-7<iyj.íj?Tr ...... .v’r-! ¡-J-. r . ¡ rJ'r;., ■ \

De]hMiUmcióií $ sentencia del Ooásejb.
jtf.M-- xjiyi í̂npM al oh i a ¿v¿ v.: u uT T vvuí IvmuU je uuuq
Art* 3̂31. Constituida él" Conséjo' eíí sesión Secreta* pára de

liberar, apr eCferáhóS fiíeéhós' y lás príuébas que resulten de la 
cauáá b&jo w m á s eétrééhu féSpotísabilidadUT pará'gTádüár la 
importancia5 de álguUósde los delitos esencialmente miMtáros, 
se atendrá áíás dfspósícidñés Úonteiiídas endois Artículos ̂ si
guientes. . ec i! - ■ »"’ ' .í''' ’

Art: 332;" Sé éntiendApor éerviéio dé Afioiásb! áctómilitar 
que reclama enfeu éjecucióh el uso, empleo ó manejo d élas  
misirías, con'arreglo á las disposicíóhes generales qué * rijan ,yt 
á las órdenes particulares que dicten Iqs Jeféé en siréá&ó: ‘ 

!Para loh efe Otos penales'So reputarán también !comh'talfes; 
servicióse dú atinas, afinque estás nü se empuñen por los mi- 
litares?íb^ ' ofi" 1 ' m ' i ^

1.°c * 'EPdfet^au^nitirj liécibir ycÚmpiiméntaruUabrdén reJ 
lativaklfservíciO'de armase ■'V<- !< ".r' * ? v

2.° Toda acción preparatoria dé ármarae dmfinfefefiarseln-

dividualmfiute cuando se hallen reunidos ó llamados los soL 
idados para formar. ‘

: § 3.° Cuantos actos preliminares al mismo servicio de armas 
pe réluéióhén con esté ó'afecten á sú ejecución:

5 \ 4.° Se reputarán también como si estuvieran prestando ser-'
' vicio de armas los militares que perturben ó impidan la’ejecu

ción d;é un servició dé éstauspécié  ̂y los que dé cualquier mo
do atenten contra alguna de las personas encargadas de deŝ * 
empeñarlo. -v
■ Art. 333. Parala a pl i cae ió n' délcaso; 6. árt.94 del1 Gód i go' 
penaldél Ejército se éhténdéráqfié la fuga se verifica siempre 
en diráccióú-al enemigo, y ha sido consumada cuando el que 
ía realiza rebasáda distancia ó zoha previamente señalada por 

; el Jefé dé lâ t̂ropá cómo limité dé la plaza, campamento, po
blado ó posición militar; y dé no estar1 señalado esté límite, 
cuando el fugado rebase las líneas ó puestos exteriores, la van
guardia, flanco ó retaguardia de las tropas en marcha, ó bien 
cuando sin previo permiso se aleje hasta ocultarse de la vista 
de éstas.
\ Art: 334. • Para aplicar las penas especialmente señaladas en 
él Código á los que delinquen- en campaña, se entenderá que 
las tropas están al frente del enemigo cuando hallándose den-; 
tro del territorio declarado en estado de guerra ó en operacio
nes de campiña exista notoriamente en el mismo ó en sus 
aguas marítimas jurisdiccionales cualquier fuerza enemiga y 
firmada.

Se consideran igualmente al frente de rebeldes ó sediciosos, 
en-cuanto haya1 dentro ó á la vista; de la localidad, campamem 
to ó posiéióñ que ocupen las trópas cualquier grupo ó fuerza 
armada eh actitud rebelde ó sediciosa, aun cuando no hubiere 
jprécedido. '¿écIaíációAfor^ dé guerra. ^

Y se ehtehderá; por último, que las tropas se hallan en cam-. 
paña cuando residan ú operen -en las plazas ó territorios de
clarados en estado de guerra, aunque no;vaparezca ostensible-- 
mente ningún enemigó ¡armado*: así como siempre que por pre
caución ü otras razones de Estado ordenen las Autoridades.mü 
litares que las tropas practiquen el servicio como en campaña.

Art. 335. Para la calificación de los delitos de insulto á su
periores -de que trata el capítulo primero, tít. V, libro II del 
Código .penal'del Ejército, se tendrán presentes las-siguientes'

¿ .reglas.*'
; i 1.a Que se consideran actos del servicio todos los que ten- 
. ĝan relación con los deberes que impone al militar su perma

nencia en el Ejército. U 
i ¡ 2.a Que la agresión ó amenaza al superior á cuyas órdenes 
. ¡el inferior se hallare, que no-tengan lugar precisamente en 
; jacto del servicio de armas ó dimanado de él, se presume come- 
' ¡tidh moserykfeaqu@Tnoi.éeide núma^yicompréndida eññl pá- 
5 yrafes$gundo dol art:4it óíeniíel¡artq 173d del-Código,] según 
; llos cásos  ̂cá óu(̂  rf suátareprobaiiob que ̂ el délito se lha¡ cometido; 
; úin tener relación alguna con el servicio: .fi : u

i 3¿ñ ^Que t̂odoínoálitaridebeícon îderarsejBíemprecáíIás crde- 
, ñes del que le sea superior en %radbyie^ndQ,ástevíí i ^ ^ f e 5 

Baceido:de éxijapi éumplimiento^^de alguno:deto>deb@rf®qÍue¡ 
: umpone el servieio militar. !-;>!- ‘5i-:> yfióib smvm

Art. 336. Para la apli caeión de los artículos L7Ü y l76 del 
; Código penal del Ejército, ;és: preciso que el hecha justiciable 
■ m  cometa por militares contra personas constituidas1 en auto- 
; ridad cuando ¡se hallaren ejerciendo funciones de sus'cargos ó 
: ĉon ocasión,'de ellas* y serán consideradas como tales Autorida- 
; ¿des, además de las desígnadasen el cas© 6.° del art. 13 de esta 
i ley , las siguientes:

I.° Los Capitanes Generales de Ejército.
1 2.° El Presidente, Consejeros y Fiscales del Consejo Su
premo de Guerra y Marina* f
í 3.° ‘ El Presidente y Tócales de la Junta Superior Consulti- 

0 va de Guerra que sean Oficiales' generales, y los que de esta 
Clase funcionen en la Secretaría del Ministerio de la Guerra.
! 4.° Los Directores generales Jefes superiores de las armas 

. é institutos militares; ~ , > ,
j Los Gensrales Inspectores en revista de cualquier ser-
: vicio, respecto de las fuerzas' militares existentes donde des

empeñen su comisión.',  ̂ . . :
6.^ : Los Generales de Cuerpo de Ejército, divisiones, briga

das ú otras unidades orgánicas dentro de-las tropas puestas A  
cus ordenes ¿espectjvamente.

7 -  -Todos los Generales con mando, respeeto de los milita
res existentes,em. la plaza,-cantón ó campamento, donde aque* 
líos tuvieren su destino ó comisión.

SD líos Oficiales generales de un mismo Ejército, división

I ó columba de tropas que se hallen reunidas marchando ú ope
rando dentro de las mismas fuerzas.

9.® Lo$ Jefes de Estado Mayor de los distritos militares y 
los de los Cuerpos de Ejército, división, brigadas y columnas; 
respeeto de iodos ios militares de inferior grado que sirvan en 
las mismas uni,dados.

10. Los Comandantes principales de Artillería é Ingenie
ros de las plazas - j  de las grandes agrupaciones de tropas den
tro de las de sus i ‘espectivos cuerpos.

II. El Jefe pri ncipal de toda columna, destacamento ó 
, fuerza militar que s ’e halle prestando servicio separadamente 
‘ del Jefe ó -Autoridad de que dependa, respecto de la misma 

, fuerza.
, 12. - El Coronel del regimiento y el Jefe principal de cual-
, quiera otra unidad orgí vnica que forme cuerpo separada para 

. su gobierno y administr, ación, relativamente al personal que 
lo constituya.^
? Arfe. 337.. Para les efeci^ penales, los. Ayudantes y Aban* 

derados se considerarán Oficiales de-todas las compañías 
de su propio Cuerpo; . ■

Art. 338. El Presidente'c Vi Consejo de guerra abrirá dis- 
cusión sobre cada uno délos juntos que esté, llamado á resok 
.ver;. y términada, se procede! & á la votación. Esta empezará 
por el último de los Tócales ye «aeluirá porel. Presiden tevpro- 
duciendo acuerdo do que resfielv1& mayoría absoluta•, ■ . .
í Art.^339. Cuando por ser vari ’m las opiniones de los Toca- 

, les ninguna alcance mayoría abso luta^se agregarán les votos 
que contengan, declaraciones más graves para el acusado ájps 
que de sy sigan en gravedad, haciénde^16 ŝtfi agregación- tantas 
veces ̂  como sea necesario hasta obtener may o ría de cuatro vo- 
tos ó más.: í , * , . . •

j Be considerará mayoría; legal la qipc se obtenga en virtud 
del procedimiento establecido en el párrr^ anterior. *

:? \ Art. 340. A fin de que el Consejo puetla graduar con acier- 
¿tf la mayor ó menor gravedad de las pena.'? ai hacer la com
putación á que se refiere el artículo anterio.D s® atendrá al or- 

r díen con que las mismas figurak en;lns escala^«ge^arales dé los 
respectiyos Códigos militar y común, según caaos; consi- 
dorando, ,sin embargo, que, por lp que respecta ^LCódigapenaJ 

..idfel Ejército, el .orden ,de fes penas militares, inefeid&s, las esr , 
/peciaíes .̂debe êr eLsiguiente:'  ̂ r r . ,, . .

Muerte. , " í' 1* '
| Ré l̂üsign únlífer perpetua. ' ’ , ' W

ú ) Bébluátón' militar temporal. . >, t  ̂  ̂ i
,J ! Brí̂ ’rÓA militar ínáyor'.
" ¡ Férdidá de efepleo. 1 ‘ * * ' '  ‘ ’
( í Separación del servicio. ; ' I

\

Prisión militar correccional.  ̂ '
Destino á un Cuerpo de disciplina. 

t Eecargo en el servicio.
\ Suspensión de empico. < ' 1
[ Arresto militar.

Entre las penas comunes y las militares de igual duración, 
se’considerarán más graves las primeras. 1 - , } t,; .

Arfe* B il/ Ninguno de los Tócales-del Concejo podrá abste
nerse de votar. vr , í,,vr,4V-
i Art. 342* .Durante fe deliberación del Consejo los Yojcafes 
podrán dirigir al Asesoxlas preguntas, que juzguen nécesardas. 
para aclarar cuestiones.dederecho, y éste deberá satisfacerlas.
? Art. 343. Empezada fe deliberación del. Concejo, nn¡ se-4i- 
solverá,sin haber pronunciado sentencia.
; Art. 344. En las sentencias se limitará el Consejo- á absol
ver ó condenar á los, procesados, absteniéndose de hacer pror 
nunciamientps de ninguna clase contra personas no sometidas 
á la causa,.

En caso que resultaren cargos contra  ̂alguna persona 
que no estuviere comprendida en el procedimiento, se limitará 
a llamar la atención de la Autoridad judicial para que resuel
va lo procedente.
I Arfc. 345f-í al;penar el -delito que sea objeto de
la causa, penará también las faltas incidentales quer con él se 
relacionen; pero; si- encontrare que, el hecho perseguido no es 
delito, y sí falta, absolverá al acusado del primero y llamará la 
tóéneióu4pfe>Alltori<fed judicial para que disponga lo. proce
dente respecto á fe última* ,, ,

Art. 346. Terminada la votación de la sentencia,, se lla
mará ah Fiscal Instructor para que la redacte...

Esta deberá contener:
1.° El punto en que se, hubiere-celebrado el Consejo, el día, 

mes y año de su celebracióm
i 2.° Nombre y apellido de dos procesados y designación de 
los. delitos, que dieron origen á la formación de la ,causa.

3.° Las declaraciones hechas por el Consejo, respecto al de
lito y á las^responsabilidades que afecten á cada uno de los 
procesados. _ . ;

4.° El señalamiento de las penas principales y accesorias 
que se les impongan; haciendo mérito del . abono del tiempo dé 
prisión sufrida preventivamente en los casos que proceda.

\ 5.° Las citas, de los artículos de la ley ó leyes en que sé 
funden las declaraciones, y penas que contenga la sentencifi- 

Art. 347. Extendida la sentencia, la firmarán todos los Tó
cales, hayan estado ó no. conformes con sus conclusiones, em- 

• pezando por el Presidente y siguiendo por su orden los demás.
; Los que hubieren disentido podrán reservar su voto, exten
diendo por separado el quq hubieren emitido.

Art. 348.. El voto ó votos reservados que hubiere se cerra- 
1 p’áfi-. en ;un: pliego lacrado,, cu: cuyo sobre estampará, el PresL 
Jdente^Totoár^s^rvados en fe causa seguida contra....,, falla
da en > tal punto,...., en tal, fecha,;» y firmado por él, se remi- 
ítirá con el proceso a lá' Autoridad judicial competente, la 
icupl los5jabrfe4, y enterada de Iqs razqpamjentos en que se fun  ̂
¡den á lq¿ pfectos;qqe pudieran convenir para la aprobación (T. 
desaprobación de los felks, fes corará < y lacrará do nuevot „ 
mandando se archiven para él caso dpquq á los individuos del 
Consejo se exija responsabilidad por la sentencia,

En las causas que deba fallar el Consejo ,Supremo de Gue
rra y Marina, los votos reservados se remitirán en 1a. misma 
forma con el proceso á aquel alto Cuerpo para iguales fines.

Art. 349. La sentencia que el Consejo de Guerra pronuncie 
no se hará pública ni. se notificará á los procesados hasta des- 

¡ pués de haber sido declarada firme. . ¿
| Art. 350. El Eiscahingtrúcferá^ á laAufeo-
! ridad judicial competenteVen la forma prescrita, en el último 

párrafo deharfi 59. ;

TRATADO IV

í DE LOS PROCEDIMIENTOS ANTE EL CONSEJO SUPREMO 
f DE OUERRÁ Y  MARINA,

TÍTULO'PRIMERO

Disposiciones generales.

Art. 351. Las causas, sumariaré incidentes de carácter, jû*. 
dicial que se eleven al Consejó Supremo de Guerra y Marina 
se dirigirán con oficio de femísión á su Presidente, el cual 
acusará el recibo tanTuegó cómo ’ acuellas lleguen al Consejo. 

Art. 352. Anotadas qué áéap eh el registro de Secretaría,
: se pfisarán el Secretario Eelator que corresponda, acompañan  ̂

do el parte de 1a formación del procedimiento que la Autoridad 
judicial débió remitir en conformidad á lo dispuesto en el ar
tículo 102.

Arfe. 353. Cuando una causa se eleve á la decisión del Con- 
sejo Supremo, tendrá éste facultades para declarar la nulidad 
del todo ó parte de lo' actuado, disponiendo én tal caso la de
volución de los autos á la Autoridad judicial de que procedan á 
fin de que, reponiendo la instrucción al estado que se le pre
venga,, mande practicar nuevas diligencias en subsanación dé
los defectos^ú omisiones que;se hubiesen cometido.

Arfe. 354. El Secretario Relator formará pieza separada para 
las aetuaéión'efe que se sigan'ante él Consejo/ sirviendo de car 
beza el oficio de remisión decretado porel Presidente. En estk 
pieza s© insertarán* las providencias' que/acuerde- el Tribunal, 
los/dictámenes'de los Fiscales y cuantas actúacíqnes se prac
tiquen. .. ' : ,U
* Art.' 355. En los asunto  ̂én qué' fe Sáfe fe considere opor

tuno designará á uno dé féusdndi îdlfeá para que desempeñe 
las funciones de Ponente. ' k 

Art. 356: Eñ fes causas de que él Consejo conozca en úni
ca instancia desempeñará siempre las funciones de Ponente 
el Consejero eñcargado dé la .instrucción.
\ Art. 357. Corresponde al PoneUfee:, c ’ 

fe°r̂  lExamin^rdós^apuñtámfeiítóh óúantío áé formen, auto- 
1 rizándolos con el Tiéto Buéno.. : !/í:' rí

J 2.° Redactar la sentencia con arreglo á lo acordado por la 
Sala, aunque fsu vofio no.háya sido'' confórme con el de la ma- 
yoría^’í ’ ¡ ,

En esté caso podrá él P^ósidénfé de fe Safe encargar á otro 
donsejero laycdacción dé la sentencia, cuándo por circunstan
cias especiales asi lo esrime 'cóáVeniéntc. /  \  ‘
| ArL 358.s r DjSCutidn úna séñténeiav se procederá á su vota- 

cróm ¿empezando ésta por el Consejero más moderno y conclu- 
jfendo pó  ̂el Presidente. Si hubiere Ponente, la votación em-

| Difendó^hUbíere'diVérgeUcia de opiniones ál votar, de modo 
<|ue ninguna reúna mayoría, se procederá según fe prevenido 
efL el art, 33^ , ír^T:'
t Arfi 359. deSpueSde^í^kfe'éáüskiy ánteh de la vota

ción algún Conséjfero fié iíúpósíbílitare y ‘ hó púdiere emitir
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su roto, dará éste por escrito y lo enyiará directamente al 
Présidéñte de la Sala.

Cuando un Consejero cesare en su destino, votará las cau
sas á cuya" vista hubiere asistido. •'

Arti- 360.' !r EÍ Consejo, dictará. las sentencias 'definitivas á lo 
sumo en él término de oclio dias desde que se dio cuenta del 
negocio ultimado, á no ser que hubiere dispuesto Ja práctica 
de alguna diligencia que considere indispensable para mejor 
proveer, en cuyo caso se contará el término después de practi
cada diéfiá diligencia. /

LásrrésÓluéionés en materia de competencia de jurisdicción 
las diétárá^r Consejo dentro de las veinticuatro hora^siguien
tes de liaberlé dado cuenta del parecer de los Fiscales.

Art. 361. Los Consejeros que tomen parte en la votación 
de una providencia la firmarán aunque hayan disentido déla 
mayoría; sin perjuicio- del derécho de salvar su voto, cónsig-, 
náádolo en el lihro reservado que se llevará ál efecto.

Art. 362- De las sentencias dictadas contra Oficiales del 
Ejercitó se dará conocimiento al Ministro de la Guerra.

TITULO II
Del modo de proceder el Consejo reunido y la Sala de 

justicia en los asuntos de que conozcan en única 
instancia.

Ai-tl 363, El ConsejoTeunido y la Sala de justicia respec
tivamente observarán en las causas de que conozcan en única 
instancia los mismos procedimientos establecidos para las cau
sas que hayan cíe verse en los Consejos de guerra con las mo
dificaciones de este tratado.

Art. 364. La instrucción de la: causa corresponde al Conse
jero que esté en turno para prestar, este servicio.

Las funciones de Secretario las desempeñará el Secretario- 
Relator en türno para esté servició.

Art. 365. El turno para lá designación de Consejero ins
tructor comenzará por el más moderno de cada clase.

Se llevarán al efecto tres turnos: uno de los Generales del 
Ejército, otro de los de la Armada y otro de los Togados.

Art. 366. Corresponderá ál turno de los Generales del Ejér- 
cito el desempeño dél cargó de instructor, cuando la causa se 
siga por délito previsto en el Código penal del Ejército.

Corresponderá ál de los Generales de la Armada, cuando el 
delito sea de los previstos en las leyes penales de la Marina.

Corresponderá al de los Togados, cuando se trate de delito 
cometido por individuos del Ejército ó personas no militares, 
en qué deba hacerse aplicación de las leyes comunes.

Cuando en una misma causa corresponda perseguir delitos 
militares y comunes, se atenderá para determinar el turno al 
hechó criminal que tenga señalada pena más grave.

Art. 367. El Consejero instructor pódrá éncárgaj lia practi- 
ca del todo ó parte de las diligencias sumarias á lá Autoridad 
judicial del Ejército ó distrito donde la conveniencia lo exija; 
cuya Autoridad nombrará á' su Vez uh Fiscal ó Secretario que 
lleve á cabo bajo su dirección «dichas diligeqGia^.d^^^ cuen
ta al Consejó'de Tób'ihcidéñtés'y fiemás cuestiones quev se ori
ginen en la Sustanciacipn, para que resuelva lo que proceda.

También podrá el Consejero instructor nombrar directa
mente eí Fiscal y'Secretario, dando conocimiento á la Autori
dad de quien dependa y á la del punto en que deba desempe
ñarse la comisión.

Art. 368. E l Consejero instructor en todo cuanto se relacio
ne con el servicio de su cargo se entenderá directamente con 
las Autoridades y funcionarios públicos, usando en sus comu
nicaciones el sello del Consejo.

Art. 369. Terminado el sumario, el Secretario Relator de la 
causa dará cuenta al Tribunal, el cual oyendo á sus Fiscales 
acordará el sobreseimiento de las actuaciones ó su elevación á 
plenario, á no ser que se notasen defectos ú omisiones esen
ciales en ellas, en cuyo caso se devolverán al instructor para 
que practique las diligencias necesarias.

Art. 370.; Los Fiscales, al evacuar su informe pidiéndo la 
elevación á plenario, deberán hacer la calificación del delito . 
en conformidad á lo prevenido en el art, 258;

Art. 371. Acordada la elevación de la causa á plenario, 
volverán las actuaciones al Consejero instructor para la práctica 
de las diligencias propias de este período del juicio hasta el 
estado de acu'saéioñ,’y lo verificará, citando para que compa
rezcan al defeñW'y á los Fiscales del Consejo.

Art 372. Los Fiscales, poniéndose de acuerdo, podrán dele
gar en uno de sus Tenientes, en representación de ambos, 
para que intervengan en las diligencias del plenario.

También elegirán persona que leá representé/cuando di
chas diligencias hayan de practicarse fuera del lugar de la re
sidencia deb Consejo. ' .

Respecto á la representación de la defensa en este último 
caso, se observará lo establecido en el art. 295.

Art. 373. Terminado el plenario, el Consejero instructor 
entregará la causa al Tribunal, el cual mandará formar el 
apuntamiento, y hecho, se pasarán los autos á los Fiscales.

Silos Fiscales estuvieren'de acuerdo, podrán presentar 
una sola censurar en conformidad al art. 391, pidiendo la pena 
que corresponda ál acusado' ó ía absolución én su Caso.

Art. 374. De los dictámenes fiscales se dará traslado á la 
defensa, que la evacuará en un plazo que no exceda de diez.
días. ' .......

En casos urgentes, cuando hubiere distintos defensorés, en 
vez de entregarles los autos, se pondrán de manifiesto en un 
local del Consejo para que puedan toinar las notas que crean 
necesarias.

Art. 375. Espirado el término de la defensa, el Tribunal 
señálárá día para la vista, citándose á los Fiscálés, defensores 
y acusados.

Art. 376. La vista será pública, á no ser que por los moti
vos expresados en el art. 321, sé acuerde que sea á puerta
cerrada. V ‘

La asistencia al acto de: la vista será potestativa" en los 
acusados. ,

Art. 377. El Consejo reunión constará por lo menos de 
ocho Consejeros, y la bala dé ;j\ÍStiÓia de siéte.

Art. 378. Fío comparecerán' loé Testigos á la vista ni en ella 
se permitirá hacer ningún género de prueba;

Art. 379: El acto cometízará por la lectura del apuntamien
to hecha por el Secretario dé la causa. * ' '

Art. 380. Seguidamente el mismo Secretario leerá ios es
critos de los Fiscales, y éstos, cuando lo crean conteniente, 
podrán ampliarlos de palabra.

Los defensores darán lectura después á suü escritos ;de de-; 
fensu, j  ennaso de haber heehtf íós Fiscales ó alguno de éllos 
uso de la palabra, podrán también aquéllos Infórihatf/verba!/' 
menté/ ' ' ' ' f

Art. 381. Terminadas las acusaciones y defecas, sólo se* 
permitirá hacer á arfibas parteé rectificaciones ’ bte^ísiíñaá so
bre puntos importantes de hecho. ... ........r  *

Art. 382. En caso de haber asistido al acto de la vista el 
procésadó, él Presidente del Tribunal le preguntará si tiene

alguna cos.a que exponer, y expuejto én^U-é^q lo que le con
viniere, se declarará terminada la vista.

Art. 383. El Tribunal podrá antes de pronunciar su fallo 
hacer que se practique alguna diligencia que considere indis
pensable para mejor proveer. ' j .  ¡

Art. 384. En las discusiones, votaciones y deinás formali
dades del juicio .no expresadas en este lugar procederá el Tri
bunal con sujeción á lo establecido en el tít. 1".° de este Tra
tado. . \ ' / . . ' / / \  . / / / / / /".-A, . ///v ■

TITULO III
Del modo de proceder el reunido y  la Sala, de justicia  
en los asuntos de su competencia cuando no conozcan en 

única instancia.

Art. 385. El Consejo reunido constituido en Sala de Justi
cia se compondrá siempre de ocho Conseros cuando menos^

La Sala de justicia de siete, cuando haya de resolver sobre 
fallos dictados por Consejos de guerra, y cuando hubiere de 
informar acerca de la aplicación de indultos ó conmutaciones 
de pena en las causas de que hubiere conocido. En todos los 
demás asuntos de justicia bastará el número de cinco Conse
jeros.

Tanto en el reunido como en la Sala de justicia, dos á lo 
menos de los Consejeros serán siempre dé la clase de Togados.
; Art. 386. Recibida por el Secretario Relator una causa ó 
expediente de justicia, dará sin demora cuenta á la Sala, la 
cual acordará el pase á los Fiscales.

La Sala podrá también disponer que el Secretario Relator 
forme previamente apuntamiento en los asuntos que lo re
quieran por el volumen de autós ú otras especiales circuns
tancias. Cuando la Sala no lo hubiere ordeñado, podrán pedir
lo los Fiscales, si lo conceptúan necesario.

Art. 387.’ Las providencias de mera tramitación las acor
dará la Sala en el acto de dar cuenta.

Art. 388 Evacuada la audiencia fiscal, dará de nuevo cuen
ta á la Sala el Secretario Relator para la resolución que corres
ponda.
i Art. 389. Una vez acordada la resolución, el Presidente de 
la Sala ó el Ponente en su caso la comunicará al Secretario 
Relator para que la extienda y se firme.

Art. 390. Acordada la providencia, el Secretario Relator 
entregará las piezas de autos al Secretario del Consejo con tes
timonio de la misma, visada por el.Presidente de la Sala, á fin 
de que por la Presidencia del Consejo se devuelvan á la Auto-, 
ridad que deba hacer ejecutarla los' antecedentes que hubieré* 
remitido y la resolución recaída.

TITULO iv  ; .
De ía  intervención de ios Fiscales del Consejo en los 
\ - ’  negocios de justicia.

í Art. 391. En todos los negocios de justicia se dará audien
cia á los dos Fiscales del Consejo, por el orden que la Sala 
acuerde.

Emitirán su informe por escrito, autorizándolo con su 
firma.

Podrán los Fiscales, cuando las conveniencias del servicio 
así lo exijan, para,facilitar el despaého, ponerse de acuerdo y 
suscribir una sola censura. También el Consejo podrá disponer 
que en asuntos urgentes emitan aquéllos su parecer in  voce 
ante la Sala correspondiente.

Art. 392. Los Fiscales darán preferencia para el despacho 
á las causas en que haya reos presos, y á los demás asuntos 
que se pasen á su informe con carácter urgente.

En las competencias de jurisdicción los Fiscales evacuarán 
el informe respectivo en el término de dos días. I / ’ //
* Art. 393. Podrán pedir los Fiscales á la Sala, la pifión a l . . 

expediente de cuantos datos, antecedentes y docúmentbs/con
sideren necesarios á la mejor y más pronta ilustración de los 
asuntos/ ( ,
s Cuando los documentos, antécedentes y datos que pidieren 

no obren en el Consejo, éste acordará que se reclamen, si los 
estimare pertinentes. 1
i Art. 394. Practicadas las diligencias de ampliación ó unb 

dos los antecedentes reclamados por los Fiscales, volverán á 
éfetos las actuaciones para los efectos del art. 39L 

Art. 395. Cuando tuvieren los Fiscales que dirigirse al 
Consejo haciendo por su propia iniciativa alguna petición, lo 
efectuarán por medio de escrito con encabezamiento «Al Con
sejo reunido» ó «A la Bala de justicia» según corresponda, y 
con firma entera.

TÍTULO Y
De las resoluciones del Consejo en materia de justicia  * 

su denominación y  forma en que han ^e exténderse 
y  comunicarse.

: Art. 396. Las resoluciones en materias de justicia se deno1 
minarán acuerdos, decretos, providencias y sentencias/

Art. 397. Son acuerdos las resoluciones que se eleven la 
Gobierno consultando un asunto ó evacuando un informe.

Art. 398. Son decretos las resoluciones de mera tramita
ción. '■ ’

Art. 399. Son providencias las resoluciones de incidentes 
en los juicios y las que determinen él sobreseimiento en los 
mismos.

Art. 400. Son sentencias ias resoluciones definitivas de las 
causas. . . , . . ,

Art. 401. Los acuerdos serán fundados. , /
En los casos en que estén conformes con el dictamen escri

to de alguno dedos Fiscales y con los fundamentos en que lo 
. apoye, bastará que el acuerdo exprese la conformidad en am
bos puntos. ' ■ ,

Art. 4Ó2. Todo acuerdo, decreto ó providencia será exten
dido por el Secretario Relator que dé cuenta, y aprobado por 
el Tribunal que lo dictó, lo rubricará el Presidente y lo firmará 
el Secretario Relator.

Art. 403. Las sentencias serán fundadas y extendidas tam
bién por el Secretario Relator. ' ,

Aprobada que sea la redacción de la sentencia, la firmarán 
los Consejeros que hubieren ásistido á la vista y la autorizará 
el Secretario Relator. 1,

r Si alguno de los Consejeros no pudiere firmar por7 cualquier, 
causa, firmará eñ su lugar él Presidente én el sitio qu§ n aquel. 
correspondía, previa la nota: «El Conejero N. K. .votó. en Sala, 
yjno puede firrñar.» ' ' ^
- A rt. 404. Al margen de los aqUérdos, decretos, providem 
cías y sentencias se anotarán por'orden de antigüedad los apé-1 
llidos de loé Consejeros qué hubieren asistido á la sesión.1 c

A rt. 405. Las comúnicácionéá en que sé dé conocimiento 
al Gobierno de un acuerdo, sé 11'amatan acordadas. En ellas .se 
insertarán literalmente los dict ámenes dejos, Físc^es^qué ^n-? 1 
gan relación con el acuerdo o,dbptado. J x f

Art. 406. Se extenderán en forma de exposición á S. M. las 
consultas que se eleven al Gobierno proponiendo las reformas 
que convenga introducir en la administración de justicia en 
(Guerra ó Marina.
? Cuando precediere moción de los Fiscales ó hubieren éstos 
emitido dictamen, se insertará en la consulta.

Art. 407. Las providencias y sentencias se comunicarán 
directamente á las Autoridades militares del Ejército y Arma
da á quienes corresponda su cumplimiento.

Al oficio de remisión acompañará certificado en que á la 
letra se copie la providencia ó sentencia que haya de ejecutar
se, con los insertos que la misma ordene.

TRATADO V

| OE LAS SENTENCIAS

t TITULO PRIMERO

De las sentencias en general.

J Art. 408. Recibida por la Autoridad judicial una causa fa
llada en Consejo de guerra, decretará su pase al Auditor para 
dictamen.
: Art. 409. En las causas falladas en Consejo de guerra de 
Oficiales generales, ©1 Auditor ge limitará á proponer su remi
sión al Consejo Supremo, sin calificar la justicia ó injusticia 
Üel fallo.

Lo mismo propondrá en las causas falladas en Consejo de 
guerra ordinario en que haya recaído pena capital ó alguna de 
las perpetuas.

En las demás causas falladas en Consejo de guerra ordi
nario emitirá dictamen razonado, apreciando la justicia ó in
justicia, y proponiendo su aprobación ó lá remisión de la cau
sa al Consejo Supremo para su resolución.

; Art. 410. Cuando la Autoridad judicial esté conforme con
él dictamen del Auditor, proponiendo la aprobación de la sen
tencia, ésta qnedará firme. < ^

Si no se conforma en toda ó ep parte con el dictamen, fun
dará su disenso y remitirá la causa^ al Consejo Supremo par-a 
su resolución. .  ̂ ’ ,, Jit ¡ .
\ Art. 411. En los casos en que la causa se eléve al Óonsejo
Supremo propondrá^l-Auditp^^c^ando.,lo eren rprocedente, 
que se d.écrefre la libertad^prqv/sibpal del acusado.
1 Art./412. AñtÓ§.de remitir'ai Consejo Supremo el proceso
original, el1 Fiscal instructor . sacará testimonió dé la acusa- 
éión, dé la defensa, de la sentencia, del dictamen ,del Auditor 
y del decreto de la Autoridad judicial,, y, lo entregará á ésta 
para su archivo.
í Art. 413. Las sentencias pronunciadas por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina son firmes.

Art. 414. Las sentencias firmes en las causas contra Ofi
ciales, cuando, sean absolutorias ó impongan pena que produz
ca baja definitiva en el Ejército, se insertarán en la orden ge^ 
neral del mismo, para lo cual el Consejo Supremo remitirá al 
Ministro de la Guerra el testimonio correspondiente. , .

TITULO II / ^

De la ejecucióa de las sentencias. /

A rt, 415. -La ejecución de la  een ten cia  corresponderá la  
Autoridad judicial,del Ejército ó distrito donde se hubiera se- 

. guido la causa, valiéndose para ello del Fiscal instructor.
¡ j Art. 416. En las causas de que cónojce e} Consejo Supreiño 
‘ de Guerra y Marina en única instancia, cometerá la ejecución 
, de la sentencia á la Autoridad jiidipial militar del punto don- 
. de deba cumplirse, la cual tómbíalá^íifecal y Secretario para 
1 la práctica de las diligencias oportunas.

Art. 417. El SeeretáriÓ' dé la-cáüsá/á préseñeiá del Fiscal 
iñstructor, notificará al procesado la sentencia leyéndosela ín
tegra.

Las sentencias de pehár-clft tmqerte, notificarán al reo 
hasta el momento de poüérlo eñ Capillai '

Antes de proceder á su ejecución, se pondrá la sentencia en 
conocimiento del Gobierno por medio dél Ministro dé la Gue
rra, á  quien se'remitirá copiá autorizada dé la ' misma, y sé 
unirá á la causa la contestación dé quedar enterado.

Se exceptúan de dicho trámite las sentencias á que. se re
fiere el párrafo segundo del art. 79 del Código penal. - '

Art. 418. Para i a ejecución de la pena de muerte, siendo el 
reo militar, se observarán las reglás siguientes:

1.a En campaña pedirá el Fiscal instructor permiso al Jefe 
, superior en el punto en que haya de ctimplirse la/sefitéhciaZ ’

’ Dicho Jefe designará el sitio, día y hbra-éirqueJdeba tenér 
lugar la-ejecución, y dispondrá q!ue tomen las arínascoñ eáte 
objeto las tropas que hayan de concurrir él actó. '*’ ’ 1 ’

En guarnición, pedirá péñmrsó' el Fiscal ;ál Gobernáddr ó 
Comandante militar, quien designará el sitio y la hora;' man
dará que-tomen las armas y concurran a la ej écüción e\ ié'gí- 
miento del reo, sustituido cuando no estuviere en elpuñto dón
de ha de ejecutarse la'Sentencia, por la fuerza de otro OuerpÓ4 
que determine y un piquete deJtodos los demás 'Cuérpbs.1

2.a Un piquete del Cuerpo á’que el reo'pertenezca, ó én éu 
defecto dé otro de sü arma que designe la Au t o r i dad ; «en 
cargar! de la -persona del reo, dará el servicio interióif 'de lá 
prisión y ejecutará la sentencia.

3.a Obtenido el permiso correspondiente, eí Fiscal instruc
tor pasará á la prisión, hará la notificación del fallo y pondrá 
en capilla al sentenciado, facilitándole todos los auxilios reli- 1 
giosos, los qqe necesitare para otorgar .testamento y los de
más compatibles con su situación.

4.a El regimiento del reo, con bandera, ó la fuerza que le 
reemplace, ocupará siempre el lado del cuadro qué dé frehte 
al sitio en que deba tener lugar la éiéeaeión, y én los otros 
Jos lados de derecha izquierda se colocarán los piquetes de 
los demás cuerpos, sin’ consideración á 'preferencia ni an
tigüedad. - i I ' ’
: 5.a A la hora señalada, el reo, da unifornje, será conduci

do por el piquete encargado/ dé Jssu cnstédia/'y laTuéfzá due 
, además juzgaré necesaria el'Gobernador ÓJeié superior dé las ■ 
armas. ............
* 6.a Al acercarse el reo al cuadro, la banda dará un toque 

, de atención, y acto continuó ?el?Sargqntó mayor de la plaza, j  
. efn su defecto un Oficial del Estado Mayor ó el Jefe que desig
ne la Autoridad militar^ publicará un bjando^ expresando qúe 
incurre en peña capital, como promovedor de sedición en; 
acto (d,cl servicio, el que, levante "1a yoz pidiendo graciaWñra; el 
^ e n té ^ d p ; ;v, \ / , . —  ‘
i 7 A  /En el sitio dé la ejecución, el pique té, se.noloqar^ dando; i 

i ftente al reo, y reconciliado esté’brevemente con^ei sacerdote^

I- q u e 1° dispare,, ejecutará^la septéncia.r,
, 8 a En seguida focarámnárcha ’ fodaslas bandañ, desfilan; 

do lasjropa^ ppr delante^del cadáver, el* quqéonduQiráirdesK
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pues al Tugar de su enterramiento los'soldados'de la compañía 
del reo, ó en su defecto, los que se nombraren. ' 5

El cadáver podrá ser entregado á los parientes, si lo solici
tan y la Autoridad militar no halla inconveniente; pero el en
tierro no podrá hacerse con pompa.

Art. 419. Guando deba ejecutarse la pena de muerte en la 
forma establecida por la ley común, el Fiscal instructor, por 
conducto de la Autoridad judicial de quien dependa, pedirá 
los auxilios necesarios á Tas Autoridades judiciales y adminis
trativas del orden civiL ; o ;

Lo mismo en este casó que cuando un reo no militar deba 
ser pasado por las armas, la ejecución ,se llevará á cabo sin 
observar las prescripciones establecidas en el artículo anterior, 
y sólo se nombrará el piquete que custodie y ejecute ai reo y 
la fuerza armada que dispusiere el .Jefe militar, publicándo
se siempre el bando que en dicho artículo se ordena.

Art. 420. En los días de fiesta religiosa ó nacional no se 
ejecutará la pena de muerte, á no ser en los casos señalados en 
el párrafo segundo del art. 78 del Código penal del Ejército.
, Art. 421. El Tfiscal extenderá en la; causa la correspondien
te diligencia de liaberáe lie vado á cumplido efecto la pena de 
muerte, expresando la forma en que se hiciere.

Art. 422. Cuando á la pena de muerte deba preceder la de
gradación militar, el sentenciado irá vestido de uniforme com
pleto, llevando su espada, si fuese Oficial, uno de los soldados 
de la escolta.

Publicado el bando y colocado el reo en el centro del cua
dro frente á la bandera ó estandarte, dispondrá el Fiscal ins
tructor que el Oficial sentenciado ciña la espada, é inmediata
mente después que un sargento le despoje de ella, haciendo 
ademán de romperla y arrojándola al suelo. Asimismo le irá 
despojando sucesivamente de todas sus insignias y condeco
raciones.

El Fiscal pronunciará previamente para el acto del despojo 
esta fórmula: «Despojad á..... (el nombre del sentencido) de 
sus armas, insignias y condecoraciones, de cuyo uso la ley le 
declara indignó; la ley le degrada por haberse él degradado á 
sí mismo.»'

Art, 423. Cuando la degradación no preceda á la muerte, 
se- verificará áhfrehte del regimiento del reo y de la tropa que 
deSigfie'el Jfefd superior; y  heeliá/sérá 'entregado "el reo á la 
Autoridad civil jj>ara ; el yumplimiento denlas penas princi-

Art. 424. Tarada ejecución de lÜs coñcléñas, ora hayan de' 
cumplirse en establecimientos,militares, orj en e^jtabíecimien- 
tos comunes, el Fiscal sacará testimonió' de la sehteqciá'hrine. 
con expresión de lás circunstancias personales del condéhádp 
y nombres y apellidos de sus padres.

El testimonio se remitirá á la Autoridad militar ó civil á 
quien corresponda ejecutar la sentencia, según los casos, po
niendo á su disposición la persona del reo.

La comunicación acusando recibo de la entrega se unirá á 
la causa.

Si el reo se hallase sometido á otra causa militar, se sus
penderá la entrega hasta que ésta se termine.

Art. 425. ' Al'militar á quien se imponga la pena de pérdida 
de empleo ó cualquiera de las que producen los mismos efec
tos, se le recogerán los Peales despachos, títulos, diplomas y 
nombramientos, los cuales serán remitidos para su cancelación 
al Ministerio de la Guerra.

Al condenado á otras penas les serán recogidos los diplo
mas de las cruces que posea, siempre que los Reglamentos de 
las respectivas órdenes así 1o prevengan;, '

Art/426: ̂ Para^haderñTectiyaS lás ‘responsabilidades civiles 
declaradas* eü sentencia!, sb procederá éh la lonfia'establécída 
en el tít¿ 1.° del tratado 7.̂  '  ̂■ ; ! ‘ ' * "y ',y ]

TRATADO VI

DE LOS PROCEDIMIENTOS ESPECIALES

TITULO PRIMERO

De las causas que terminan por providencia de las 
Autoridades judiciales sin la intervención del Consejo 

de Guerra.

Art. 4 2 7 Las causas por delitos á que el Código penal del 
Ejército señale como pena mayor las de^suspensión de empleo, 
destino á un cuerpo de disciplina, recargo en el servicio y 
arresto, las resolverá la Autoridad judicial competente sin la 
intervención dehConsejo de guerra.

Art 423*. En estas causas el Fiscal instructor, en vez de 
extender su dictamen, en los términos expresados en el ar
tículo 258, si hallare probada la delincuencia del procesado ; 
por los*,méritos, que- arrojen las diligencias del sumario, To 
consignará así, puntualizando Ion- fundamentos que le. sirvan 
de apoyo,,y propon,drá en ,su consecuencia, que se dé por ter
minada, la causa, pidiendo, para el procesado, las penas princi
pales y accesorias que correspondan con arreglo á los artícu
los del Código que considere aplicables.

Art. 429. Acto seguido el Fiscal remitirá las*actuaciones á 
la Autoridad judicial en la forma prescrita en el art. 59.

Art. 43,0. Recibidas por ésta, acordará que pasen al Audi
tor; y si éste creyere que el delito que se persigue es de los 
comprendidos en alguno de los casos del art. 427 y que la res
ponsabilidad del procesado está suficientemente justificada, 
extenderá un. dictamen en que así lo haga constar y en el que 
propondrá, ó, que se impongan á,aquél*las penas que corres
pondan si se trata de individuos que deban ser juzgados en 
Consejo de guerra ordinario, ó que se consulten con el Consejo 
Supremo de Guerra y Marina si se tratase de personas que en 
definitiva'estuvieran sometidas á dicho Tribunal.

En el primer caso, si la Autoridad judicial estuviere con
forme  ̂ su resolución tendrá el carácter de sentencia firme.

Art. 431. Cuando á juicio de la Autoridad judicial ó del 
Auditor, el delito mereciere pena más grave que alguna de las 
designadas*enql art;4 2 7 ,noestuviere^suficientemente pro
bada Ja delincuencia,del procesado,, se continuará la.causa por 
los trámites ordinarios.

- w ' ; v  Z '^ lt‘ t it u l ó  II ; y " " ;  : : y '
Del‘juicio sumaxdsimo. 1

Art. 432* 'Serán juzgados en juicio'sumarísimo1 por el Con
sejo de Guerra que en cada caso corresponda, los delincuentes, 
infraganti por cualquiera de los1 delito? siguientes, compren
didos en el Código- penal del Ejército;1' ; ■ *

1.° Los de ‘tTáición,1 previstos y péñadósbn lofi’ártíéúlbs 94, 
95 y 96: f  ̂ J/ / ' ' > ;

2.° Los de espionaje, domprendidoé!énlbs'arfíciilósl01y li02. 1
3.° Los de rebelión y sédición, de que tratan los artículos 

106,108 y 112.

4.a Lt>s dé negligencia y debilidad en actos del servicio, 
‘comprendidos'ehlas artículos 118 y caso primero del 120.

5. Los de abandono de servicio de los artículos 129, 130 y 
párrafo primero del 131, en caso de ser cometidos al freqte del 
enemigo ó de rebeldes' ó sediciosos y el de dééercióü dél 147.

6.° Los del art. 159 que* afectará la disciplina. :
7.° El de insulto á superiores, comprendido en los artículos 

169 y 170, sólo cuando el maltrato de obra se hubiére cometido 
precisamente en acto del servició de armas.

8 ° El de desobediencia de que trata el art. 178. , ^
Art. 433. Be considerará flagrante delito el que se estuvie

re cometiendo ó se acabare de coiñéter cuando el délincuente 
sea sorprendido.

Se entenderá sorprendido en el acto de ejecutar el deli
to, no sólo el criminal que sea cogido en el momento de estarlo 
cometiendo, sino el .detenido ó perseguido inmediatamente 
después de cometerlo, si la persecución durase ó no se sus- 
pendiere mientras el delincuente no se ponga fuera del alcance 
de los que le persigan.

También se considerará delincuente infraganti el que fuere 
sorprendido inmediatamente después de cometido un delito, 
con efectos ó instrumentos que infundan la presunción vehe
mente de su participación en él.

Art. 434.  ̂Ademas de lo establecido en los artículos ante
riores, podrán ser sometidos al juicio sumarísimo otros delitos 
que, por afectar a la moral y disciplina de las tropas ó á la se
guridad de las plazas, lo declamen así los Generales en Jefe 
de Ejército en campaña, ó los Gobernadores de plazas sitiadas 
ó bloqueadas en los bandos que publiquen con arreglo á las 
facultades que les están concedidas.

Art. 435. Los Gobernadores ó Comandantes militares de 
islas ó puntos que se hallen separados marítimamente de los 
centros jurisdiccionales ordinarios, con los que no exista co
municación semanal, ó la tengan interrumpida por cualquier 
causa, serán considerados como Gobernadores de plazas sitia
das ó bloqueadas, y tendrán, como éstos, para los juicios su
marísimos,,las mismas facultades jurisdiccionales.

Art. 436. Los que resulten complicados en el delito que se 
juzgue en juicio sumarísimo, y no estén comprendidos en éste 
por no haber sido aprehendidos infraganti, serán juzgados en 
juicio ordinario en pieza separada que se formará al efecto con 
los antecedentes necesarios. ;
: Art. 437.. La tramitación dé los juicios sumarísimos se arre
glará á la dél juicio ordinario en todo aquello que no esté mo
dificado por las reglas siguientes:¡i 1.a El procesado permanecerá siempre preso, 
s 2.a No se practicarán más diligencias que las puramente 
indispensables para la compfobacióíFdel delito y sus circuns
tancias, así. como, Ja delincuencia ó. irresponsabilidad .del pro
cesado, y unaA éz conseguido’feto/  sé; dará ‘por terminada la 
instrucción. " 1
, 3.a Las declaraciones de los procesados y de los testigos se 
recibirán separadamente y sin intervalo alguno en cuanto sea 
posible. A estos últimos se les citará á la véz para que concu
rran á una misma hora al punto designado.

Cuando asistan varios testigos presenciales, sólo se consig
narán las declaraciones de los más importantes.

4.a Las declaraciones de los testigos y los reconocimientos 
que éstos verifiquen para la identificación de las personas de
tenidas, se liaran constar en un acta breve que suscribirán el 
Fiscal instructor, el Secretario, el detenido y los testigos.

El Fiscal instructor, si lo creyere necesario, podrá carear 
á los .testigos, entre sí, ó alguno de éstos., con el procesado. ,

5.a r A éstése le prevendrá acto continuo que nombre pre
cisamente qn Oficial que le defienda, y ele no hacerlo el Fiscal 
se le nombrará de'oficio'.V . .
? Cuando Jos acusados sean dos ó más,, un solo ..defensor se 

encargará de la defensa de todos, u  no haber incompatibilidad 
parqello.

6.a Cuándo no puedan traerse á los autos inmediatamente 
las hojas de servicios ó filiaciones fie lps .procesados, se supli
rán estos documentos con declaraciones, o informes de los Je
fes inmediatos, que expondrán lo que supieren acerca de la 
conducta y antecedentes de aquéllos. ;  ̂ .

7.a En caso de lesiones no se aguardará al resultado de es
tas para la continuación de la causa, siempre que no sea de 
necesidad absoluta para la apreciación del delito.

8.a Todos los testigos sin distinción alguna, no siendo los 
que. deban declarar por certificado,.comparecerán ante el Fis
cal de la causa á su llamamiento. .■* ........

Art. 438. El Fiscal instructor, después de terminadas las 
diligencias sumarias, resumirá en un breve escrito su resulta
do, haciendo también la debida calificación del delito, pasan
do inmediatamente los autos á la Autoridad judicial en la for
ma prevenida en el art. 59 y en el plazo máximo de doce horas, á contar desde, que recibió la orden de su nombramiento, á no 
serfque por circunstancias muy extraordinarias, que graduará 
dicha Autoridad judicial, no fuera ésto posible.
: Art. 439. Recibidos los autos por la Autoridad judicial, 

está, oyendo á su Auditor, resolverá lo que proceda en el pla
zo de doce dioras; pero si encentrare qu,e el delito no debe ser 
objeto de ün juicio sumarísihxo al tenor de lo establecido en la 
ley, presenta graves complicaciones ó no hay medios para es
clarecer los hechos en el juicio sumarísimo, dispondrá que la, 
causa se siga por los trámites ordinarios. - 

 ̂Art. 440. Cuando la Autoridad judicial acordaré la eleva
ción de la causa á plenario para la terminación del juicio su- 
marisimo, se designará desde luego á los que hayan de cons
tituir el Consejo de guerra correspondiente.

Art. 441. Asistido el reo de su defensor, el Fiscal procederá 
á celebrar la comparecencia de que trata el art. 281; y según 
10 que en ella resulte, se practicarán sin la menor dilación las 
diligencias de prueba que el Fiscal crea pertinentes é indis
pensables á la defensa, no recibiendo más declaraciones y 
ratificaciones que las de los testigos que tengan que auseiU 
társe ó que por otros motivos justos, no puedan concurrir al 
acto de la vista del Consejo de guerra.
• Se prescindirá de la ratificación del testigo ausente, no 

siendo absolutamente indispensable por estar fundados en su 
dicho los principales cargos que se hagan aí procesado.

Arfc. 442. Terminado con lo expuesto el plenario, se pon
drán los autos de manifiesto al defensor por un termino bre
ve que nunca exceda de seis horas.
I Espirado éste, se procederá á la celebración del Consejo, 

citándose para ia precisa asistencia al acto de la vista á los 
téstigoú presentes en la misma localidad, bien sean ,los que 
hubieren depuesto en la causa, ó los designados por el proce
sado ó su defensor, como medio de prueba. „ "
] Art, 443. Cuando euel punto en que se celebre el Consejo 
de gúérrá no hubiere individuo del Cuerpo Jurídico Militar,, 
que pueda desempeñar las funciones de Asesor, se observará 
lo establecido para las plazas sitiadas ó bloqueadas en la ley 
de Organización: y , atribuciones dé los Tribunales de Guerra.
’ Art. 444.' Reunido ei Consejo y hecha relación de la causa 

por el Fiscal instructor, el Presidente hará que Se ratifiquen 
en sus declaraciones los testigos presentes.

Acto continuo el Presidente interrogará á los testigos de

prueba; y  á todos, lo mismo que al acusado,-podrán dirigir 
preguntas, con la venia de aquél, los Vocales y el defensor. , 

En el acta que extenderá el Fiscal, al tenor de lo dispues
to en el art. 330r se consignará en extracto lo sustancial de lo 
que resulte del examen de los testigos y de todo lo .demás-que 
tenga lugar en aquel acto.
• Art. 445. Suspendida por un breve momento, la yistáá. fin 
de que el Fiscal y el defensor ordenen sus notas, se ¡continua
rá de nuevo, procediéndosé sucesiva y verbalmente á la acu
sación y defensa, cuyos fundamentos principales* se haran 
constar también en él acta, que firmará. con los demás; el de
fensor. ( : ' Z ■

Art. 446. Concluida la defensa, el Presidente preguntara 
al acusado si tiene alguna cosa que añadir, y oído lo que ex
ponga, se dará por terminada la vista. .

Art. 447. El Consejo procederá en seguida á la delibe
ración.

Art. 448. La sentencia que el Consejo de guerra pronuncie 
én los juicios sumarísimos dera firme Con la aprobación de la 
Autoridad judicial del Ejército, distrito ó plaza sitiada ó blo
queada eii que el Concejo hubiere tenido lugar, cualquiera 
que sea la pena impiiesía y la categoría, cargo ó condición de 
la persona procesada.

Para este objeto, si el Consejo de guerra fuere de Oficiales 
generales, se. observará lo prevenido en el art. 122 de la ley 
de Organización V atribuciones de los Tribunales de Guerra.

Estas sentencias se ejecutarán sin dilación con las forma
lidades que disponga en cada caso la Autoridad judicial res
pectiva. ' '

i TITULO III
De lás; cáusás qué se siguen en las provincias 

de Uitrámar.

; Art. 449. Además de las facultades judiciales extraordina
rias concédidásá los'Capitanes generales de las provincias de 
Ultramar en estado de guerra en el tít. VII de la ley de 10 
de Marzo de 1884 y de las que íes correspondan como á las de
más Autoridades sobre juicios sumarísimos, tendrán en todos 
casos facultades extraordinarias qoara resolver definitivamente 
las causas 'seguidas ;en dichas provincias que, siendo de. la 
competencia de la jurisdicción militar, versen sobré los delitos 
siguientes:
Traición, 
i Rebelión.

Sedición, 
v Robo en cuadrilla.

Y cualesquiera otros que afecten gravemente á la discipli
na de las trojas.

I , V, , TITULO IV
Óéi jprpéefqMiéntó contra reos ausentes.

Art. 450. Serán llamados por requisitoria en íá íorma que 
dispone el art; 166 cuándo hubieren sido ineficaces las'dili
gencias practicadas para su busca:

L° El procesado que no fuere hallado en su domicilio para 
oir la notificación de una providencia judicial, por haberse 
ausentado si se ignorase su paradero, y el que no tuviere do
micilio conocido.

2.° El que se hubiere fugado del establecimiento donde se 
hallare detenido ó preso.
; 3 El que estando en libertad provisional dejare de con

currir á la presencia judicial el día en que deba hacerlo ó 
cuando fuere llamado.
: Art. 451. Transcurrido el plazo de la requisitoria, si el 

procesado ausente no compareciere ó no fuere habido, se le 
declarará rebelde.
' Art. !452. Si íá causa estuviere en sumario, se continuará 

hasta la terminación de-esté período del juicio, suspendiéndo
se después su curso y archivándose, así como las piezas de con
vicción que pudiérén Conservarse y no. fueren de un tercero 
irresponsable! ;  . ,
■ Art. 453: Cuando la Causarse archive por estar en rebeldía 

los procesados, se mahdár^ ’ devolver á los dueños que no re
sulten civil ni criminalmente responsables del delito, los efee-- 
tps ó instrumentos del mismo ó las demás piezas de convic
ción que hubiesen sido cogidas durante la causa: pero antes 
d'e la devolución el Secretario entenderá diligencia, describien
do minuciosamente todo lo que devuelva.

Para la devolución de los efectos y piezas de convicción 
pertenecientes á un tercero irresponsable, se observará lo dis
puesto en el art. 27L;

Art. 454. Cuando fueren dos ó más los procesados y no es
tuvieren todos en rebeldía, se continuará la causa respecto á 
los presentes.

Art. 455. Suspendida la causa en cuanto á los procesados 
rebeldes, no se alzarán los embargos hechos ni se cancelarán 
las fianzas prestadas hasta que termine la responsabilidad 
civil, en conformidad á lo dispuesto en el art. 93 del Código 
penal del Ejército.

Art. 456. Cuando el reo se fugare después de dictada sen
tencia por el Consejo de guerra, la causa continuará hasta que 
recaiga fallo definitivo, á menos que, habiéndose elevado al 
Consejo Supremó dé Guerra y Marina, acordare éste su repo
sición.

Art. 457. En cualquier tiempo en que el declinado rebelde 
se presenté ó. sea habido se abrirá, de nuévoja caúúa para cun 
tinuárlá según su estado."

; TITULÓ V
Del procedhüienta para la extradición,

Art. 458., El Consejo Bupremq de Guerra y  Marina y las 
Autoridades judiciales de lp&Ejércitos y  distritos propondrán 
al Gobierno que solicite la extradición de ios procesados <5 con- , 
donados por sentencia firme en los casos que corresponda.

Art. 459. Los Fiscales del Consejo Supremo y lo? instruc- 
toires podrán también pedir los primeros á dicho Consejo, y los 
segundos á la Autoridad judicial dp quien dependan, que'pro- 
mue.van la sójicitud-de extradición cuando la crean, proce
dente. V % ’

Art. 460., , Sólo podrá pedirse ó proponerse la extradición: 
1.° De los españoles que habiendo delinquido en España se 

hayan refugiado en país extranjero.
í>e los españoles que habiendo atentado en el extranje

ro contra la seguridad exterior del Estado se hubieren refu
giado e# paí? distinto del en que delinquieron.

3̂.° De los extranjeros que debiendo ser juzgados en Espa- 
ñá se hubiesen refugiado en un país que no sea el suyo.

Art. 461. Para pedir ó proponer la extradición es requisito 
necesario que se haya acordado la prisión del culpable ó recaí
do contra él sentencia firme. (

Art. 462. Procede la petición de extradición:
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1.° En los casos que se determinan en los Tratados vigen- 
les con la Potencia én cuyo território se Paliare el iádividuo 
wclatíaado.
* % ° En defecto de Tratado, en los casos en qué la extradi

ción proceda según el derecho escrito ó consuetudinario Vi
cente en el territorio á cuya nación se pida.

3.° En defecto de los dos Casos anteriores, cuando la extra
dición sea procedente según el principió de récipró'cidad.

Art. 463. La Autoridad ó Tribúñál que conozca de la Causa 
m  que estuviere procesado él reo ausénte en territorio extran
jero será el competente para pedir sil extradición, y lo, hará 
en forma de süplicatórib dírigiñó al Ministerio de la Guerra.

Se exceptúa el caso en que por el Tratado vigente con la 
Nación en cuyo territorio se hallare el procesado pueda pedir 
directamente la extradición lá Autoridad ó Tribunal qué co
nozca de la causa.

Art. 464. Con el suplicatorio ó coiñunicación qué haya de 
expedirse, según lo dispuesto en el artículo anterior , Sé remi
tirá testimonio literal de la providencia de extradición en que 
se consignen sus fundamentos, y sólo en rélación de aquellas 
diligencias con que se justifique que la extradición procede 
con arreglo al número correspondiente del art. 460.

TITULO V I
Del recurso de revisión.

Art. 465. Habrá lugar al recurso de revisión Contra las sen
tencias firmes en los casos siguientes:

1.° Cuando estén sufriendo condena dos ó más personas, 
en virtud de sentencias contradictorias, por un mismo delito 
que no haya podido ser cometido más que por una sola.

2.° Cuando esté sufriendo condena al gimo - como autor, 
cómplice ó encubridor del homicidio de una persona cuya 
existencia se acredite después de la condena.

3.° Cuando esté sufriendo condena alguno en virtud de 
sentencia cuyo fundamento haya sido un documento declarado 
después falso por sentencia firme en caüsa criminal.

Art. 4-66. El recurso de revisión podrá .promoverse por los 
penados y por sus cónyuges, descendientes, ascendientes y 
hermanos, acudiendo al Ministerio de 3a Guerra con solicitud 
motivada. Dicho Ministerio remitirá la solicitud al Consejo 
Supremo de Guerra y Marina.

Art. 467. El Ministro de la Guerra, previa formación de 
expediente, podrá ordenar también á los Fiscales del Consejo 
Supremo^ de Guerra y Marina que interpong&É el recurso 
cuando á su juicio hubiera fundamento bastante para ello.

Dichos Fiscales ó cualquiera de ellos podrán asimismo pro
mover por sí el recurso,, siempre qua tengan conocimiento de 
algún caso en que proceda.

Art. 468. El recurso de revisión se sustanciará ante la Sda 
de justicia, oyendo por escrito á los Fiscales fiel Cónsejo y  á 
los interesados, á quienes se citará oportunamente,.si antes lío 
hubieren comparecido.

Cuando unos ü otros pidieren 3a unión de antecedentes á- 
los autos, el Consejo acordará sobre el particular lo que estimo, 
oportuno.

Practicadas las diligencia# de sustaneiaeión que^se crean- 
necesarias, se oirá de nuevo á los Fiscales y á los interesados*. 
y  sin más trámite® el Consejo dictará séntenciáj que sérÁ 
firme.

Art. 469. En el caso del num. l.^ d e l art. 465 el Consejó' 
declarará la contradicción entre las sentencias, si en efectfi 
existiere, anulando una y otra, y  mandará instruir de nuevo 
la causa al Tribunal á quien corresponda el-conocimiento dol: 
delito.

En el caso del númy2.° el Consejo, comprobada la id e n to  
dad de la persona, cuya supuesta muerte hubiere dado lugosr 
á la imp osición de la pena, anulará la sentencia firme.

En el caso del núm. 3.° dictara la misma- resolución coreu 
vista- de la ejecutoria que declare la falsedad del!documento>.y 
•?aao' diaTá-al Tribunal á quien corresponda conocer del delito 
*fis''truir de nuevo la causa.

Art. 470. Cuando por Virtud de la sentencia firme anulada- 
-T iubiere sufrido el condenado alguna pena corporal, si en la  

nueva sentencia se le impusiera otra, se tendrá en cuenta para 
el cumplimiento de ésta todo ,el> tiempo- de lá anteriormente 
sufrida y su importancia.

Art. 471. Cuando' hiibiere fallecido el penado, podrárnsu 
viuda, ascendientes ó descendientes legítimos* legitimados ó 
naturales reconocidos solicitar el juicio de revisión pdr algalia 
de las causas enumeradas en el art: 465, con objeto de rehabi
litar la memoria del difunto, y dé que m  castigue én sm caso-, 
al verdadero culpable -y.-.-,v>

THATADO VII

DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CARÁCTER CIVIL

* ; ' j

TITULO PRIMERO

Del modo de liáeer efectivas l&s responsatólidá^ís civiles 
que decláren Ion Trrikitááléíi mil¿fcaíréái;:;

Art. 472: La responsabilidad civil- declarada por los Tribu
nales militares se hará efectiva por la vía de apremio.

Árt. 473. El Fiscal instructor hará el requerimiento , de 
pago á la persona obligada, y én^éásód-'de^a efeclúarlo proce
derá contra sus bienes. 5

Los sueldos y haberes retenidos se aplicarán desdo luego á 
la extinción de las responsabilidades civiles.

Art. 474. Guando no hubiere sueldos ó haberes retenidos 
que sean bastantes, ni bienes previamente ombargados, se 
procederá contra los que se reputen de la pertenencia de la 
per ona condenada al pago,.verificándolo en 1» tom a  estable
cida en el tít. 2.9 del l ib r a n d o  ésta ley.

Art 475 Para la enajenación de los bienes^ precederá m. 
tasación y anuncio para el remato con arreglo á lo dispuesto 
en el detecho común.

Guando surjan cuestiones que exijan declaración do de
rechos civiles "se someterán éstas á los Tribunales ordinarios 
ánte los cuales representará el Ministerio público del orden co
mún los derechos del Tribunal militar, y éste suspenderá en 
tanto todo procedimiento, continuándolo cuando las cuestio
nes civiles hubieren sido resueltas.

TITULO I I

B e la  grevéúción  de las testam entarias y  abintest&tos 
de los m ilitares,

Árt. 476. Ocurrido el fallecimiento de-un militar en servi
cio áctivo, la Autoridad militar del punto en que tenga lugai 
dará comisión á un Oficial del cuerpo á que pertenezca el fina

do, á un Ayudante ele plaza ú otro Oficial para que, persignán
dose en la casa mortuoria, prehte los áuxílioh necesarios.

Art. 477. Si él finado hubiere dej ádo familia, sé limitárs á 
ofrecerla su intervención én 3o que pueda ayudarla.

Cuando sólo hubiere dejado hijos menores- de edad, se ocu
pará de prestarles él conveniente socarró.

Dará sepultura al cadáver, pondrá en seguridad los bienes 
y  averiguará si el finado dejó testamento, recogiéndolo en 
su caso.

Del resultado dé su gestión dará cuenta a la Autoridad que 
le hubiere hombrado,4a cual, si fuere preciso,' designará Fiscal 
y Secretario que instruyan las diligencias de testamentaría ó 
abintestato.

Art. 478. Si el militar falleciere en Hospital* buque u otro 
lugar que no sea| su domicilio, el Jefe local ó el inmediato que 
ío sea del finado, si se hallare presente, prestara los mismos 
auxilios que se indican en los artículos anteriores; dánió cuen
ta á quien corresponda.

Art. 479. El Fiscal instructor comenzará por hacer;inven
tario de todos los bienes del finado; en sií éaso requerirá á los 
interesados para que por los medios legales se eleve á escri
tura publica el testamento que no lo esté, y  mediante una 
breve información para averiguar qué personas se consideran 
con derecho á la sucesión testada ó Intestada déhtfo del cuarto 
grado civil, emitirá dictamen acerca de la resolución que esti
me pertinente, consultándola con la Autoridad judicial. Esta, 
qído el Auditor, decidirá, mandando poner eh posesión dolosa 
bienéé á quien tenga derecho á ellos,, Sin perjuicio de láfae^ 
clamaciones que puedan hacerse, ó remitiendo» lo actuadoral 
Juez ordinario á quien corresponda su conocimiento, si no re
sultase plenamente justificado el derecho hereditario.

Art. 480. Si hubiere testamentario ó ejecutores de la últi
ma voluntad nombrados por el finados;; el Fiscal instructor 
prescindirá de toda gestión.

Siempre que hubiere menores, se someterá las testamenta
ría ó abintestato al Juez civil competente, á no haberlo proMi- 
bido expresaménté el testador.

; ;

B e XáS recíárn¿iclones pos? d eu d a s

Art. 48L I n  campaña, ó-cuando uri Ejército se hallaré en  ̂
país extranjero, la Autoridad judicial militar /resolverá por ' 
medio de m u >. expediente: gubernativo clamaciones de 
deudas contraídas durante la misma por los' individuos del 
Ejército y  las- personas que le sigan. *

Guando eh deudor reconociera la d e u d p e r o  no se aviniere 
á {Satisfacerla* sé procederá á  ejecutarte, íkfinfiehacer oíeétivo * 
el pago.

Árt. 482. Guando no reconociere la deuda, hecha la inti
mación de pago, la Autoridad judicial nombrará un Fiscal y 
un Secretario para la instrucción del oportuno expedienté. -

Árt. 483. Se harán constar en el expediente referido los 
motivos de la-deuda expuestos por el acreedor, bien sea por 
escrito ó por declaración á virtud fie  comparecencia, uniéndo
se á los auto-ios documentos justificativos, A  continuación se 
consignarán también laé manifestaciones ó excusas deLdeudor' 
y las declaraciones de los testigos que hubieren sido interro
gados.

Góñ está, instrucción el Fiscal c i t a r s u  presencia al 
acreedor y  a!> deudor, á quienes dará lectura del contenido do 
las diligencias, oyendo sus -alegaciones, qne consignará en un 
acta extendida, al efecto. A l acreedor y  deudor podrá acompa
ñar,. en calidad de hombro bueno, una ps-rsoña.por esda parte 
que exponga sm derecho.

Terminado el acto, el Sisead instructor pasará las- diligem 
cías á la Autoridad judicial, qge sin man-, trámites resolverá lo- 
procedente, oyendo al Auditor!.

, Art. 484. Lo resuelto gorda Autoridadqurlieial tendrá fumv 
z¿ ejecutoria y se lie varara, efecto por los medios ordinario3,f i 
noser que figuna de las.partes, en el término de cuarenta,y 
ocho horas, interponga red irá  de alzada-al Conseja Supremo, 
éa Guérra y  Marina.

Contra la resolución de-este en su Sala, de ju^icia  no. m  
Mínitirá recurso algunoi-

Art. 485. Lo dispuesto-en los artículos anteriovas sohiey re
damación-, dé deudas no -se opone á las¥ gestiones, de carácter 
puramente gubernativo que fie intenten , mediante consentí- 
miento de las partes, ante las Autoridades ó Jefes militares* 
en la forma hasta ah®m eslia:blecifia dique en lo sueesim se es
tablezca..

DISPOS3£¿8n ES GENERALES.

Primara. En los. casos no presvistos en esbxley se observa
rán en los procedimientos las disposiciones dei derecho común.

Segunda. Quedan derogadas todas las leyes, Reales decre
tos,, reglamentos y  démás disposiciones que se refieran al mo
do de proceder en las causas que se instruyen én los Tribuna
les militares y  csiantas se opongan á la presente ley.

y. , v ' ■' • - Y Yi Ye '

DISPOSICIÓN ADICIONAL'

Mientras los acusados no m ilitares residentes &n las plazas 
y  presidios de Africa estén sometidos á  la jurisdicción militar 
peñ’ deli tos dé la competencia de la jurisdicción ordinaria, se 
observarán los procedimientos establecidos en , esta ley para 
las juicios militares.

.Aprobada por S. M^=n Madrid 29 de Septiembre
d& l^&.r-JOAQL'ÍN.JptíELLAR.

REALES DECRET0S

En nombre de mi Augusto Hijo el Rey D . Al
íonso X íII, ,y como Reina Regente del Reino, 

Vengo en nombrar Secretario del Consejó Supre
mo de Guerra y  Mivrkta al Brigadier D.. Éederico 
Odiando y Chumillas, que actualmente désempena 
igti&l cargo en el Consejo de Redención y  Enganches 
déí servició militar. 

Dado en Palacio á veintinueve de Septiembre <íe 
inR ochocientos ochenta y séis. 

.7 MARÍA C R IS T 0 A ;

Ei Ministro de ia Guerra, ^ / ..

J o a q u ín  J o V e i la P i

En nombre de mí Augusto Hijo el R ey  D. Al
fonso X III, y como Re in u  Regontf; doi Reino, 

Vengo én sombrar .Secretario déí Consejo de Re
dención v Enganches del servicio militar; al Brigadier 

I D. Francisco G-amarra y Giiíiérrea. 
Dádó en Palacio á veintinueve'de Septiembre de 

mií ochocientos ochenta y seis, 

MARÍA GRÍSUNA :
El Ministro deTa Güerrit,

J o a ^ m íjs  Jó'r©BlíB5*'. , ^

En nom bre de m i A u g u t o  H ijo  e l R e y  D. A l 
fon so  X III, y  com o R e in a  R eg en to  del R e in o ,

V e n g o  en  nom brar Jefa de b a g a d a  del d is tr ito  

m ilita r  de C ata luña a l  B r ig a d ie r  D. Garlos D en is y  
TrueBa, que actualm ente 'desem polín , ig u a l ca rgo  en 
e l d is tr ito  de V a len c ia .

Dadó en  P a la c io  á ve in tin u eve  dé- S ep tiem b re  de- 
m il oc 'Socientes o ch en ta  y  seis.

m r í a  © r i s f íM
; ELMláistro de Guerra, .

.. . ¿ íw c l l á r ^

- Eh hombre Ag . iü i A u gu sto
ío n s o ó M I í ,  y  eem o R h iM ^/R ^sn teM elR é in Q ,,;. , .

V e n g o  en  n om b ra r Jefe d e  briü'ada d e l d is tr ito  
m ilita r  dé V a le iv v a  ai B r ig a d ie r  D. GaM no Sarap ietro  
y  Ralla-,-que actuéLroerítc-desem peña, igu a l .cpggo r-n 
e l d is tr ito  de  Ca¿aluna.

© a d o  en  P a la c io  á  v g h V ism 'T a  do S ep tiem b re 'd e  
ín ¡ i  ochocien tos ochen ta  y  s é iA

^ ;h ;v ' V ; ■■■■■■■. : A M A R ÍA  G lH S fIM A
Él Ministro ele la íSr'aerVa.

M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IO N

R E A L E S  D E C R E T O S

Eh hombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Al
fonso X I5 , y  como R e in a  Régente del. Reino, 

Vengo en nombrar, en comisión, Oficial de¡ la clase, 
de segundos del Ministériéíde.ia- Gobernación á Don 
Estanisteo í de lOuzmán y Prats, que desempeña eí 
cargo -inferior inmediato en dicho Ministerio, 

Dado en Palacio á veintiocho de Septiembre de mil 
ochocientos ochenta y seis.

.. .. _ CIARIA .CRISTINA • .
ElItfiaistrodelaéoLáa'náe.Ají’,   " - .

'W ©ia»is© l®  ISnoasEále®.

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. A l 
foaso X III, y como R e in a  Regente del Reino. 

Vengo en sombrar, en comisión, Oficial de la clase 
de terceros del Ministerio de la Gobernación á,D- José 
Leyrario y Martínez Campos, Jeto'de Negociado de 
primera clase, Auxiliar de la rio mqypres doí propio 
Ministerio. ;, 

Dado en Palacio á veinticndio de Septiembre de mil 
ochocientos ochenta y seis, 

MARÍA CRISTINA■ . .■ ■■ . - ... . “¡ . „■ ■ ; ; ... .
El Ministro de la Goboraaclóii,

VeMaM^So Cs©8si3!iá:Íê .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

RE AL ORDEN

Excmo. St.:- Habiéndose observado que así en los 
Ministerios como en las Direcciones de le »  distintos 
ramos de la goberiiarión del Estado, Diputaciones 
provinciales, Municipios-y demás dependencias civi
les, no existe la debida armonía na la intarprstació rx 
dada al artículo transitorio de la ley de 10 de Julio 
de 1885, respecto á la focha desde que ha do contarse ' 
el plazo de cuatro raesos concedido por el mismo á 
los sargentos en activo que,, excediendo de la edad 
de treinta y cinco años, pretendan destinos civiles 
durante el año actual, pues mientras unos centros 
entienden que debe contarse desde- la publicación de 
Ia léy, otros créan debe sor desde la publicación del . 
reglamento y lista de destinos exceptuados, y algu
nos desde el día en que los pretendientes cumplan las
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condiciQOfis 'ií?. daoq añas de seF,\’ieiov. j' .do ^llos cuatro 
de sargento; S, M. el Rey (Q. D. Q.) y ensu nombre 
ia. Reina Regento del Raiap, dé acuerdo coa él pare
cer del. Ooasejo do. Ministros, y á prepuesta dei.de la 
Guerra, se ha servido disponer que el mencionado.' 
plazo de eqatro meses se cuente desde él día en que 1 
los sargeatos en activo, mayores de. treinta .y cinco • 
años üe o Jad, cumplan las ’demás condiciones regla- 
raentárias'dént’ro'descorriente año.

De Real orden lo digo á Y. B. para su conocimiento 
y oemás efectos. Dios guarde-a V . :B. muehoscaiños.: 
Madrid 29 de Septiembre de 1886.

SAGASTA
‘ Señor..... ' ' - ■ ■’

MINISTERIO DE HACIENDA 

REAL ORDEN

Exerno. Sr.: V isto  e l exp ed ien te  n ú m .55 /85  in s  
• traído en la A duna do Barjebna por no confor

marse ía casa Gebils y Eabelh con-él pago de olere- 
chos de Arancel de una partMa:dei.rap@év'riej^ pro* 
cedeütes de la Habana presentados al despacho coa 
declaración nú mero 756/85:

Besulta.ido que la Junta arbitral, fundándose en 
que en la isla de Cuba no existen fábricas de tejidos, 
declaró que procedía aforar los trapos como oxtran-

'adejgáriclo
: : íjúo 'pbocGÍíiendo tes ¡felpos Me tei isto deCubay deWaft 

atorarse con libertad de derechos,-según -preceptúa 
la disposición 8.a ael á 1 anccú Vigenté doAduana«: 

Considerando q.ué' las te teA y  ropa so desde el-mo- 
t« éuto: 00; q u e/SO Mesp eriaza n y (fes ha oes, eo n vi rti 6 a~ 
dose en trapos, constituyen .uri nuevo .pro lucio, sin 
relaciones ni analogías con los primitivos., géneros, 
que so conceptúa y os realmente primera materia de 
otras industrias;

S. -M. el Re y  (Q. D. G.). y ou su nombre la Reina 
Regente.de!. Reinó, de acuerdo con io informado por 

,a Juntada Aranceles.y la Sección ele Hacienda dél 
Consejo de Estado, se ha dignado revocar el fallo 
apelado y disponer que se admitan con libertad de 
derechos los trapos eo cuestión.
• De Roa i orden lo diga á V.- E..paT3 -Io's efectos con- 
siguieafes.-Dios'guardeá.V. E. muchos años. Madrid , 
14 de Septiembre de Í8S3.

■ LÓl'EZ PÍJiflUEUYEll 

Sr. Director general de Aduanas.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N  

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Las Secciones de Gobernacion y Fo  
'v!.'¡ho rmuilm el Diruicute di •tauiea;

«Exorno. Sr,: Las Se .•monos lian examinado c-i re
curso interpuesto por i). Manuel Díaz Rasuáro, cen
tralista dé empedrados do esta Corto, coutra la }«'o- 
vídonci-j -i 1 Gobernador do la prr/vmcia, que deses
timó su instancia para que m previniera ai Ayunta
miento oe Validas que so abstuviese de exigirlo, 
como lo hacía. 0*25 d e‘peseta por rada carro du arer.a 
que so extraía del Arroyo Ahro’üiga!.

Rñsal.ta quo:p,.xs!ada la instancia rioi mtercsa'|o á 
dicho A.viiotamionto, o! Alcalde informó que. el arbi
trio edaha comprendidaentre ios ingresos cxlraor.- 
dinarios que fueron aprobados por la, Junta munici
pal, sin quo contra ellos se hiciera redamación algu
na en el plazo legal. !

131 Gobernador so apoya on el, artv 437 de la ley 
Municipal, que autoriza á los Ayuntamientos para la 
jiúposición. de arbitrios sobre los bienes ó servicios 

> que no puedan sor utilizados por el común da vori-, 
nos, añM:eaé<rsia embargo que con la extracción de 
arenas podría variarse el curso do las aguas.

El roeiámarttA afirma que .el Arroyo AbrofugaL 
lórrira la división'entro l-os,.térinincw -municipales de 
Madrid-y de Yal tocas;, a&adiendo- q u® las agua-q:cím¡o 
M oírace. son del dominio púbtírcvij que la ley, Mjuú-

■ cipuí'sólo autoriza e l está'!)teciiejeatf-> de arbitrios! ^p-
■ bre obras-ó servidos costeados fw/t los fijmios'múrii- 
oípaltíH yisah-re las industrias establecidas en la vía 
pública, Mu iniigvf-aonlo enyew casos? se ludia, eltío que 

¡sé te ta .  ................  • •; , -  - -m 5
o Coh arreglo abart. 220 de la loy-de.Aguau, do 13 do 

Junio de ,187 , ,la poli na en las aguas-públicas y el 
cuiáa&o de sus- cauces . naturales corre á cargo de la 
Admisisíración representada por el Ministerio dé Fo-

ruontq, por cuya causa, al comprenderse esto arbitrio 
ñhlo'.éúol prpsúpt-iesta, no pueilé prsvaíeeer.

?■ Las Secciones, faedáivlose-ua el art. 137 do la ley 
Municipal, y’él referiüo 220 de la do Aguas, no dudan 
en estimar nulo el arbitrio impuesto por el Ayunta
miento dé Valleras, puesto que-se trata de aguas pú
blicas, corno son tes de y a arroyo afluente á un río, y  
ea ellas • ía, intorveadó«-y vigilancia .respecto”á su - 
curso y Asas cauces naturales -corresponde al Es
tado.

INo puede, por consecuencia, sostenerse la provi
dencia a pelada, y  procede que se-deje sin efecto, de
clarando que el Ayuntamiento de Valleeas, .carece de 
atribuciones.para imponer un arbitrio sobre la arena 
que so extraiga dél Arr<.iyó;A.brpñigál.

Asimismo-entieoderi las-Secciones quo se, debe co
municar al Ministerio' de Fomento, á los electos opor-, 
tunos, la resolución que.se adapte.» ' ; '

Y  •conformándose S. -M. el R e y  (Q. D. G.), y en su 
típmbre la R e in a  Regóste del Reifro¡, con el preinserto 
dictamen, se ha servido' resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden 1* digo AV. 13. para su conocimiento 
y demás eleeteg. Dios guarde ti. V. E ,  muchos años. 
Madrid 29 de Septiembre de 1888.

- - , GONZÁLEZ
Sr. Gobernador de la provincia de Madrid.

— .....— ¡—   ,— _    -. 

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección generaI lo» Registros civil y de la  propiedad 
Y  del Notariado. , I

: En el distrito.,de la Audiencia de Albacete se lia de pros-
veer por traslación, como comprendida en el tercero de los,tur
nos señalados en el art. 7.° del reglamento general del Nota
riado, y conforme á los artículos 83 del mismo y 6.° del Real 
decreto de 20 de Enero de 1881, la Notaría vacante en Manza
nares, partido judicial del mismo nombre.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta Di
rección por conducto de la Junta directiva del Colegio notarial 
dentro clel plazo improrrogable de treinta días naturales, á 
contar desde el siguiente al de la publicación de esta convo
catoria - en la G a c e t a .

Madrid 29 de Septiembre de 1886— E1 Director general, 
Emilio Navarro.

■En el distrito de h% Audiencia do Albacete se ba de pro
veer por concurro, como comprendida en el segundo de los tur
nos señalados en el a rt 7.° del‘reglamento general del Nota
riado, y conforme, á,los artículos tfb del mismo y 5.e del Real 
decretó de 20 do Eocro de !P81, la Notaría vacante en Albace
te, partido judicial del mismo nombre. i .

Los Notarios aspirantes elevarán sus solieitudes á esta Di
rección por conducto de la Junta directiva .¿el' Colegio nota
rial dentro dél plazo;improrrogable:^ de treinta días naturales,’ 
á contar desde el siguiente al de la publicación de esta convo
catoria en la G a c e t a .
\ Madrid 29’ de Septiembre de 1888.—El Director general, 
Emilio Navarro. ;

MISTERIO  DE MARINA ’ ;

Dirección -del M aterial.

Para conocimiento de aquellos á quienes pueda interesarle, 
se anuncia per la presente que, terminando en día festivo' el 
plazo fijado para presentar proposiciones en el concurso publi
cado en la G a c e t a  de-1 día 4  de Agosto último relativo á f la 
.fabricación de 8 5  cañones González Hontoria y  97 montajes, 
se prorroga diciio plazo h a s ta  el siguiente día 4 de Octubre, á  
las cuatro de la tarde i v -  :

D i r e c c i o n  d e  H i d r o g r a f i a   

A V I S O   Á LOS NAVEGANTES

■ • N ú m e r o , 158  ; - j . . ^  ,
■ • ?

Encuanto se reciba a bordo este aviso , deberan corregir
se los planos, cartas y derroteros correspondientes. i

MAR NEGRO ' • A'-.

DsSCÜBarMIENTO DE UN BAJO AL SE. DEL CABO SA N  PABLO 
(Pavluvski). {A, a. ?7., nnm. 340/734. Parte, 1886.) Un nuevo 
bajo de pequeña extensión, con 5 ^ , 6  de agua, Be ha descu
bierto á 1*2 millas al S. 46° E. del faro de San Pablo (Pav- 
lovsld). ** ' - - .

La bqva recta, pintada de rojo, que señalaba hasta ahora 
el banco San Pablo, de 5^,2 situado más aíííqrte,'(vpas^An- 
s o j im i . l 08 de 1884),,se ha colocado más al S. en la partó me* 
ridional del nueva bajo, en 6^,3 de agua. ’

Las instruceioues dadas en el Aviso citado de Í884 del^* 
rán, pót Aonáiguiente, modificarse.

■ Carta-mxm. 161 de 3a sección TIL ..y..

HSí.as:L3.

M o d i f i c a c i ó n  d e l  a v a l i z a d o  d e  l a  e n t r a d a  T s á r e g r a d - 
d e l  LAGO D n i é s t e r . (A, a. A"., núm. i 4 0 /7 3 5 . Parte, 1 8 8 6 ,)  L a s  
dos hoyas exteriores de la boca Tsaregrad del lago Dniéster 
se han reemplazado por dos valizas del mismo color, de tal 
modo, que en adelante el canal de esta embocadurá estará 
señalado por una valiza y dos boyas de color negro, colocadas 
al lado N., y por una valiza y una boya de color rojo, coloca
das al lado S.

R ee m pl a z o  d e l . fa b o  in f e r io r  d e  en fila c ió n  d e  >Siv e r s .  
(á . a, N .,núm . 141/739. Parte, 1886.) El faro inferior, de made
ra, de enfilación de Si ver», en el río Bug, se ha reemplazado 
con otro de piedra, sin blanquear, en forma de torre cuadra
da, con balcón y casa contigua de dos pisos.

Las fachadas principales de la torre y casa están orienta
das en la misma enfilación. En el piso superior de la torre 
hay colocados dos aparatos; uno catóptrico, con dos refracto
res metálicos, que proyectan la luz de la ventana de la facha
da principal en la dirección de la enfilación; otro dióptrico, 
en la ventana de la fachada lateral de la derecha y un poco 
saliente de ella.

liste último ilumina un arco de círculo de 180° (desde 
el N. 43° 53' E. al S. 43° 53 O. por el N. y O.) y sirve para 
los buques que naveguen en esta parte del río Bug.

El color de las dos luces de este faro es rojo y su altura 
de 10^,7 Sobre el terreno y de 11^,7 sobre el nivel del río.

Situación dada: 48° 53' 38" N., y 38° 10' 28" E.
La enfilación de las luces de los dos faros (números 970 y 

971 del cuaderno num. 83) es actualmente al N. 43° 53' E.; su 
distancia, 2.652 metros.

Carta núm. 101 de la sección III.

MAR MEDITERRÁNEO 

IteM au
C a m b io  d e  b o y a s  e n  e l  p u e r t o  d e  Ñ a p ó l e s .  ( A . a. N., nú- 

mero 141/738. París, 1888.) Unaboya en forma de tonel con 
globo en su parte superior, pintado todo de rojo, se ha fon
deado en el sitio que ocupaba lá boya de gas con luz f  j a  verde 
al extremo de la parte curva dél muelle oriental del puerto de 
Ñapóles {Aviso núm. 71 de 1¿86), colocando ésta al extremo 
sumergido, del enrocamiento de la segunda curva del muelle 
transversal eü construcción;

Carta núm. 825 y plano 742 de la sección TIL 

«lé-ttiicas.
E x t i n c i ó n  m o m e n t á n e a  d e l  f a r o  f l o t a n t e  d e  L e f c h i n o  

(isla de Corfú). {A. a. N., núm. 142/741. Parte, 1886.) El Gobier
no helénico comunica que el faro flotante de Lefchino no fun
ciona desde él 26 de Agosto dé 1886, por causa de reparación.

Carta núm. 4 de la sección III.

M A R D E L  N O R T E  

l®29Íse-@ S a j o » .
'B o y a  il u m in a d a  d e l  a r r e c i f e  T h o r t o n . ( á .  a. N., nú

mero 141/TM. París, 1880.) La boya iluminada de que trata 
el rAviso nám. ;}42 de 1886 se há fondeado en el arrecife 
Thortoh. ;:, rv

Carta núm. 526 dé la sección I.

Madrid 15 de Septiembre de 1886. =^E1 Director, Luis M a r 
t í n e z  d e  A r c e  . *

MINISTERIO DE HACIENDA

Dilección general de la  Deuda p ú blica.

Resultado de la subasta verificada, en este día para la ad
quisición de Deuda perpetua al 4  por 100 interior, con arreglo 
al pliego de condiciones inserto en la  G a c e t a  de 20 del co
rriente.

Precio máximo fijado por el Exc'mo. Sr. Ministro de Hacien
da para qué sirva de tipo en la subasta: 6 3 ‘3® por 100.

PROPOSICIONES PRESENTADAS

■ .i í ■ ' 1 * •■ ■ ■ . {
  , Nominal. Cambio.

INTERESADOS. . V  Pesotas. .Pesetas.

>0,—    ?■ IV . ? 11" i ^  - r —  . '
D. Román Aznoriaga.-  ................... 300.000 63‘09
D. J. A. Portalés  .............. . . 7 , ,  462.500 63‘09
D. Enrique Martínez........................... ... 250.000 63‘24
El mismOiúí ¿. tu . s t ...................... ........... 200.000 63*11

PROPOSICIONES ADMITIDAS

NomjnaL Cambio. Efectivo.
INTERESADOS ~

Pesetas; pesetas. Pesetas.

D. Román AznoTiaga.. . .  300.000 63‘09 189.270
D. J. A. Portales  462.500 63‘09 291.791^26
D. Enrique Martínez (par

te de 200.000 pesetas). 16.276‘55 63411 10.272L3

, ’ 778.776‘55 491.333t38

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 28 de Septiembre de 1886,=E1 Director general» 

Francisco Luis de R etes,, /
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D ireccion  de la  C aja  general de D epositos.

Esta dirección general lia acordado los pagos de intereses 
'del tercer trimestre del comente ano en los días 1, 2, 4, 5, 6, 
'7, 8, 9, 11 y 12 del mes de Octubre próximo, de diez de la ma
ñana á dos de la tarde, en la forma que se determina á conti
nuación: .y,

Intereses de efectos depositados. ..

Dia 1.°, carpetas atrasadas de toda clase de Rentas.
Día 2, Renta perpetua al 4 por 100 interior; carpetas nú

meros 1 al 200.
Día 4, amortizable al 4 por 1Ó0; carpetas números 1 al 200.
Día 5, Renta perpetua al 4 por 100; carpetas números 201 

al 400.
Día 6, amortizable al 4 por 100; carpetas números 201 

al 400. . ' - V: U.,'.
Día 7, Renta perpetua al 4 por 100; carpetas números 401 

al 600. .. /• dvd-
Día 8, hasta la una de la tarde; carpetas atrasadas de toda 

clase de Rentas.
Día 9, amortizable al 4 por 100, billetes hipotecarios de la 

isla de Cuba, inscripciones nominativas al 4 por 100 y demás 
rentas constituidas en depósito en esta Caja general, cuyo 
vencimiento sea en 1.° de Octubre próximo; todas las carpetas 
presentadas hasta el día 28 del actual. „

Día 11, Renta perpetua al 4 por 100; carpetas nuñíeros 601 
al 800.

Día 12, Renta perpetua al 4 por 100; todas las carpetas 
presentadas hasta el día 28 del actual.

N o t a .— Para el pago de intereses de inscripciones que no 
pertenezcan á particulares se exigirá á los interesados la per
sonalidad correspondiente.

Madrid 28 de Septiembre de 1886.=E1 Director general, 
Ramón Oliveros.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex
presan á continuación para el día 2 de Octubre próximo, de 
diez á dos de la tarde:

INTERESES DE LOS DEPÓSITOS NECESARIOS EN METÁLICO 
DE PARTICULARES

Segundo semestre de 1880, carpeta núm. 449 de señala
miento.

Primer semestre de 1881, carpeta núm. 553 de id.
Segundo semestre de id., carpeta núm. 734 de id.
Primer semestre de 1882, carpeta núm. 1.176 de id.
Segundo semestre de id., carpeta núm. 1.135 de id.
Primer semestre de 1883, carpeta núm. 1.069 de id.
Segundo semestre de id., carpetas* núim 1.035’de'id.
Primer semestre de 1884, carpeta núm. 985 de id.
Segundo semestre'de id., carpetas números 9-18 y 949 de 

ídem, v; ;
Primer semestre de 1885, carpetas números 891 á 895 de 

ídem.
Segundo semestre de id., carpetas números 831 á 836 de 

ídem.
Primer semestre de 1886, carpetas números 647 á 666 de 

ídem.
Madrid 29 de Septiembre de X886.=E1 Director general, 

Oliveros. v

B anco de España.
Habiéndose extraviado un extracto de inscripción, com

prensivo de una acción de este Banco de la clase de inaliena
bles, expedido á favor de la capellanía de San Antonio Abad, 
fundada por D. Francisco de Campos, en la parroquia de Te
niente, poseedora Dona Ana.Pérez, se anuncia al público por 
primera vez para que el que se crea con derecho á reclamar jo 
verifique dentro del plazo de dos meses,, a contar desde la in
serción de este anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  .. 
M a d r id  y Diario oficial de Avisos», según determinan los ar
tículos 9.° y 237 del reglamento* reformados por Real orden 
de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo que transcurrido dicho pla
zo sin reclamación, de, tercero, el Banpo expedirá el correspon
diente duplicado del extracto, anulando el primitivo y que
dando exento de toda responsabilidad.

Madrid 29 de Septiembre de 1886.—E l Secretario general,
Juan de Morales y Serrano. ; X—662

MINISTERIO DE FOMENTO

Universidad Central.
Hallándose vacantes varias plazas de alumnos internos en 

el Hospital clínico de la Facultad de Medicina de la Universi
dad Central, se pone en conocimiento de los escolares que re- 
unan las condiciones que se exigen en el art. 29 del reglamen
to de Clínicas que señala calificación de sobresaliente ó nota
ble y asignaturas aprobadas hasta lía Terapéutica inclusive, á 
fin de que presenten las solicitudes documentadas que corres
ponde en el término de quince días, á contar desde el día de la 
fecha. ; ' ; . / . .... .: . '

Madrid 27 de Septiembre de 1886.=E1 Decano, José Calvo.
, 730—M .

Conservatorio de Artes.

Relación de Us mareas de fábrica y de comerció solicitadas con 
ai reglo al Real decreto de 20 de Noviembre de ISdQ, cuya des
cripción se publica á continuación, para que los que tuvieren 
que recia,mar en contra de su concesión lo hagan presentando 
instancia al. Director de. este Conservatorio de Artes en el tér
mino de treinta días, contados desde el en que esta relación se 
inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Número 1-805. IL Luciano Pondevida y  Llanas, vecino de. 
Yicli (Barcelona). Una marca de fábrica para distinguir embu
tidos- Solicitó la marea e l 24 de A gosto;, fué remitido el expe
diente por el Gobernador de Barcelona el J4 de Septiembre, v  
m  recibió en ej Conservatorio el 18. » . < , - > ¡ <

Descripción.—Consiste la marca de iábri&a que se presen- 
feí ep ^u pm*te.superior y en Iqtras jgtpgras se lee: .«Marca de
fabrica», enlaparte central hay dibu jafio un /cerdo* sentado 
sobre las cuatro patas en dirección al lado izquierdo, y en la 
parte inferior; en letras negras y de igiiál tamaño que las ci
tadas anteriormente, se lee: «Registrada».

Núm. L806.; D. Antonio Hacer y Payá, vecino de Al coy, 
Alicante, una márca de fábrica pará distinguir los libretos y 
carteras de papel de fumar con la denominación «Yista deí 
templo dé Jerusaíén*, Solicito la marca el 15 de Septiembre 
y íüé remitido el expedienté por el Gobernador de Alicante el 
17, y se recibió en el Conservatorio el 20. ;

Descripción.—El dibujo dé la cubierta representa un mo
numento en forma de pórtico, compuesto de cinco huecos ó 
puertas abiertas. La del centro está coronada por un remate 
en figura de medio punto. Las de los extremos con dos figuras 
busto, una en cada punto superior de la obra, y un cuadro ó 
inscripción legible entre el remate y la parte superior del 
hueco. i .

A  los lados del adorno que corona la puerta central;ó  sea 
la parte más alta del monumento, se lee: «Es propiedad», y de
bajo, ó sea en el zócalo, «Vista del templo de Jerusalén.» A la 
derecha se ven dos pequeños y. copudos árboles, y á la izquier
da dos pequeñas fachadas de casas. " ,

El letrero está en cuatro líneas, curva la primera y rec  ̂
tas las tres restantes, y dice «Fábrica y taller de libritosy carte
ras de Antonio Llacer, Alcoy,» y está orlado, de adorno cerrado 
por cuatro rectas.

Núm. 1.807. D. Carlos Prats, vecino de esta Corte, va
rias marcas y etiquetas para distinguir vinos. Solicitó las re
feridas marcas; 01*13 dé ÍSeptiembre", y fué remitido el expe
diente por el Gobernador de Madrid el 14, y  se recibió en el 
Conservatorio el 22.

Falta la descripción.
Núm. 1.808, Los Sres. Pasturean Freres et.Fils, vecinos 

de Burdeos (Francia). Una marca de fábrica titulada «Ron La 
Negrita»» para distinguir el ron de Jamaica. Solicitóla marca 
el 15 de Septiembre, y fué'remití do el expediente p or. e l Go
bernador de Madrid el .17, y se recibió en el Conservato
rio el 22.

Descripción.—-La márca consiste én el siguiente tamaño y 
dibujo. Es de papel blanco en forma oval con una.orla dorada 
al rededor; sus diámetros interiores son de 0ra104 y 0m080. 
Figura en primer término en su dibujo un busto de mujer ne
gra, y luego las palabrassiguientes; «Ron La Negrita», (en le
tras azules) W . S. XYood, ét C.° (en letras encarnadas), 
Kingston (en letras azules), Jamaica (en letras encarnadas). -

Núm. 1.809. D.. Alvaro Noug.ués y Ruiz, vecino de, esta 
Corte. Una marca de fábrica denominada «El cazador» para 
distinguir vinos. Solicitó la marca el 16 de Septiembre, y fué 
remitido el expediente por el Gobernador de Madrid el 17, y ,
se recibió en el Conservatorio el 22. ’ r ... ,

En este expediente falta el documento que acredite ,su; ca
lidad de fabricante ó comerciante de dicha industria. : ,

Núm. 1.810. «La Glen Cove Manufacturing Compagny, de 
New York, Estados Unidos de América; Tres marcas de fábri
ca para distinguir harinas de maíz. Solicitó la marca el 17 de 
Septiembre* y filé remitido el expediente por. el Gobernador de 

, lá provincia de Madrid el mismo día, y se recibió en el Con
servatorio el 22. .

Descripción.-—1.a—-Esta marca consiste en la lámina alegó
rica representando indios ocupados en el cultivo del maíz, la 
preparación de la harina y cocinando harina de maíz para ali
mento; la palabra ó símbolo «Maizenap> las palabras « Estados 
Unidos de América,» las palabras «Esta deliciosa harina de 
maíz está preparada de las partes más finas del granó, como 
originalmente era fabricada por los Sres. Duryea» y otros im
presos descriptivos y en recomendación de la mercáncíá y una 
nota sobre infracciones, haciendo el todo un rótulo para el uso 
sobre la mercancía á la cual se aplica la marca de fábrica. Esta 
ha sido generalmente arreglada corno se ve en el facsímile 
que se acompaña. Las palabras «Estados Unidos de América» 
aparecen en una línea curva en lo alto del rótulo, bajo ellas la 
lámina alegórica representando indios,- ocupados en hacer ha
rina del grano, todo en primer término, mientras que en, el 
fondo se ven tiendas ante las; cuales algunos indios se ocupan 
en cocer la harina, de maíz.' Bajo ésta pintura está la palabra ó 
símbolo «Maizena» seguido de las palabras «Esta deliciosa ha
rina de maíz está preparada de las partes más dinas del grano, 
como originalmente era fabricada por los Sres. Duryea» cuyas 
palabras á su vez están seguidas por otros impresos descripti
vos ó en recomendación del artículo al cual se aplica el rótulo* 
y una nota contra las infracciones, estando el todo limitado 
por un borde lineal. La materia de lectura puede, ser. variada 
dentro de los límites de los informes que en ella se requiere 
expresar, y también así los detalles: del arreglo, sin, alterar ma
terialmente el carácter de nuestra marca de fábrica, siendo la 
parte esencial de ésta la lámina alegórica representando per
sonas ocupadas.en el cultivo del maíz,, la preparación y coci
miento, de la harina de maíz asociado con la palabra ó símbolo 
«Maizena» el nombre «Duryea» y las palabras «Esta deliciosa.. 
harina de maíz está preparada de las partes más finas del gra
no, como generalmente era fabricada por los Sres. Duryea.»,

Esta marca de fábrica la hemos usado continuamente en, 
nuestro negocio por cerca de los últimos veintisiete años. La 
clase de mercancía á que es aplicada esta. marca, qe,fábrica es 
harina, y el género particular de los artículos comprendidos 
en aquella clase sobre loscuales usamos dicha marca de fábri
ca, es una preparación de harina de maíz.

Ha sido puestea costumbre usar dicha marca de fábrica en 
impresos, cartulinas, estampas ú otra forma, fijándolax á los 
paquetes conteniendo los artículos y á las cajas en las cuales 
aquéllos se empacan, y otros -usuales m odos.'

2.a Esta marca consiste en la combinación de letras for
mando el símbolo ó palabras «Maizena.» Las letras (de fantasía 
ú otra clase) que componen este símbolo ó palabra arbitrario, 
han sido generalmente arregladas en línea recta con comillas 
á los extremos de la palabra, -como so ve en el facsímil que se 
acompaña; pero ,el estilo ó forma y arreglo de dichas letras 
pueden ser variadas á voluntad, sin que por esto se altere ma

terialmente el. carácter de nuestra matea de fábrica* cuya 
. parte esencial es la palabra, símbolo ó combinación de letras
«Maizena», entre, comillas.

! Esta marca de fábrica la hemos usado continuamente en 
nuestro negocio por cerca de los últimos veintisiete años.

: La oíase de mercancía á que es .aplicada esta marca de fa
brica es harina,-y el genero particular de los artículos com
prendidos en aquella clase sobre los cuales usamos dicha mar
ca de fábrica, es una preparación fie harina de maíz.

Ha sido nuestra costumbre usar dicha márca de fábrica en 
impresos, cartulinas, estanípas ú otra forma, fijándola á los 
paquetes conteniendo los artículos y. á las cajas, en las cuales 
.aquéllos se empaéán, y otros usuales modos.

3.a Esta marcfy consiste en una lámina alegóricaN représen^
* tando indios ocupados en el cultivo del maíz, la preparación y  
¿cocimiento fie la, harina de maíz, ep unión con ,1a palabra ó
símbolo «Maizena».: como se ve en el -facsímile que sé acom- 
paña. Esta Janúna’ ha sido generalmente qjreglada, como se 
ve en el referido facsímile, con "un caiqpo, de maízé iqdjos 
oéujpados en)azadópeár, hacia un lado, y otros indios en el otro 
lado ocupados en convertir enharina el grano, todo el primer 
término, mientras que én el fondo se ven tiendas frente á las 
cuales algunos indios ge ocupan en cocinar la harina de maíz,

¡teniendo én pintura debajo la palabra ó símbolo «Maizena» en 
tipo de fantasía ú ornamental. /

Los detalles de composición y el estilo del tipo pueden ser 
variados, sin que por esto se: altere materialmente el carácter 
de dicha marca de fábrica, siendo la parte esencial de ésta, 
como queda dicho, la lámina alegórica representando personas 
ocupadas en el cultivo del maíz, la preparación y el cocimien
to de la harina del maíz y la combinación de letras formando 
el dibujo ó palabra «Maizena».

Esta marca de fábrica la hemos usado continuamente en 
nuestro negocio por cerca de los. últimos veintisiete años.

La clase de mercancía á que es aplicada esta marca de fá
brica es harina, y el género particular de los artículos com
prendidos en aquella' clase cobra los cuales usamos dicha 
marca de fábrica, es una preparación de harina de maíz.

Ha sido nuestra costumbre usar, dicha marca de fábrica en 
impresos, cartulinas, estampas ú otra forma, fijándola á los 
paquetes conteniendo los artículos y á las cajas en las cuales 
aquéllos se empacan, v otros usuales modos.

Núm. 1.811. D. Gustavo Mellín, vecino de Malboro Works, 
Pekham, condado de, Sur-rey , Inglaterra. Una marca para 
disitnguir productos alimenticios para niños é inválidos. So
licitó la marca el 16 de Septiembre, y fué remitido el expe
diente por el Gobernador de Barcelona el 18, y se recibió en 
el Conservatorio el 24.

Discripción.—Esfca marca consiste en un nido de pájaros 
con tres pajarillos adosado á la rama de un árbol, en la que se 
lee: Ora et labora.

Encima del nido, y sin tocarlo, su representa un pájaro, 
que es la madre.

.Esta marca sirve para distinguir los productos alimenticios 
para niños é inválidos, llamados: * Alimento Mellín».

Núm. 1.812. Los Sres. A. Schneebelí y Compañía, vecino 
de Afíoltcrn a/¡, Suiza. Una marca para distinguir productos 
alementicios. Solicitó la marca el 16 de Septiembre, y fué re
metido el expediente por el Gobernador de Barcelona el 17, y 
se recibió en el Conservatorio el 20.

Descripción.—Esta marca consiste .en dos niños rodeado 
por una guirnalda de espigas de trigo, cuyos tallos, s.e. sujetas 
en la parto inferior con un lazo. Dentro de Ja, guirnalda hay 
también la inscripción, ?«Marca de'fábricá.»

Núm. 1.813. D. Antonio Garriga y  Yalls,, veéínq £e Barce
lona, Dos marcas'de fábrica pará. distinguir 'cintas' cíe hilo y 
de algodón. Solicitó las púirqas ql 16 dé Septiembre, y fué re
mitido el expedienté por él Gobernador dé Barcelona él 18, y 
se recibió en el Conservatorio el 22.

‘DóséHpéión.—l . â -«Está marca consiste en un pequeño 
cromo dé forma cuadrilonga, litografiado sobre papel á varias 
tintas y oro, en el que se destaca una letra G de adorno, y de 
la cual pende por entre el rasgo de la misma, y sujeto por una 
cinta, un pequeño medallón u óvalo, én él que aparece un 
brazo derecho sosteniendo en la mano un caduceo, en línea 
oblicua, y por la parte inferior del mismo^y en caracteres dimi
nutos se lee Marca regislrada. Al lado opuesto al en que está 
dicho óvalo y sobre el grueso de dicha létra Ghay varios atri
butos de comercio, como son: una colmena, un fardo, una caja 
y un ancla; en el fondo de la Gr se ve una mujer en pie, en 
traje corto, algo inclinada á la derecha del espectador, con los 
brazos levantados y en actitud de pasarse de una mano á otra 
un pájaro que sostiene en su izquierda.-En la parte? superior . 
de la marca y en diferentes caracteres, éndos líneas rectas, se 
lee: Fábrica de cintas, de hilo y algodón del, y  en tres oblicuas, 
Sucesor de Francisco Pal ti, estando la última línea, ó sea laque 
dice Francisco Palá, escrita debajo, y encima del papel de la 
parte supérior de la G, y  por debajo del perfil dé la misma y 
entre el ancla y el pequeño óvalo,5en dos líneas rectas, dice: 
Riereta,24, Barcelona', «ei-fondo de la G es' élaro con algunas 
nubes y sombras, el del óvalo, blanco, y  de dos colores el de la 
parte de afuera de la G, lá superior azul claro con pequeñas 
crucecitas, y la inferior amarillo; siendo papel el artefacto so
bre que se litografía, y paquetes de cintas sobre los que se co
loca engomada, midiendo en junto 68 centímetros alto por 44 
milímetros de ancho.»

2.a—Esta marca consiste en una pequeña etiqueta cuadri
longa de 45 milímetros de alto por 70 milímetros de ancho en 
forma apaisada y tirada en tinta azul. Fórmase de una orla de 
puntas redondas, por cuyos lados y  parte superior hay unas 
series de pequeños círculos alternados, uno de fondo blanco y 
otro sombreado de color azul como el que forma el fondo de la 
orla, hasta el número de 21, siendo de advertir que en cada 
serie están tocándose las circunferencias. En los ángulos de la 
orla existen unos pequeños adornos iguales, formados de cua
tro pequeñitos dibujos, conforme resulta de lo s ‘ ejemplares 
acompañados. La franja ú orla está vacía en su parto inferior, 
leyéndose en ella sobre fondo blanco: Tiro....^ metros Garanti
zados. A  lo largo de-la misma, y completando su forma,- corre 
una línea sencilla con puntos muy pequeños, intercalados en 
toda su extensión. Aparecen en el Gentrp de la marca cinco lí
neas de diferente ̂ carácter, escritas -tqd$s comoí 1 q deipás en 
tinta azul, con esta inscripción: en línea curva Fábrica de cin
tas, y en lineas rectas Sucesor de Francisco Palá.—Riereta, nú- 
mero 24.—Barcelona. Énlos intermedios, entre-estas dos líneas 
últimas y la orla, hay, como llenando el hueco, á cada parte 
un adorno de capricho de líneas curvas, siendo ancha la base 
y prolongándose hacia arriba hasta terminar- en una sola lí
nea. Se consigna que-es papel el artefacto sobre que-se lito
grafía, y paquetes de cintas el urtículo ?sobre el cual se coloca 
engomada esta marca, etiqueta. -

Núm. 1.814. La razón social Yehil, Botta-Yis, vecino de 
Barcelona. Dos marcas para distinguir productos, químicorfar- 
macéuticos. Solicitó las marcas el 16 de ^Septiembre, y fué re- 

- mitido el expediente por el Gobernador de Barcelona el 18, y
• se recibió en el Conservatorio el 24. —

Descripción.—1.a—Es un cromo tirado á nueve tintas so
bre fondo blanco, formado por un,cuadro de once centímetros 
dé largo por nueve de ancho comuna línea dorada  ̂ de dos mi
límetros de grueso. Los ángulos y  , costados de - este  ̂ cuadro lo 
ocupan unas guirnaldás de flores enlazadas con-adornos dora
dos. El fondo lo forma un paisaje, en cuyo centro se destaca el . 
dibujo de una hermosa jovencpn la cabellara ^xtendidai 'cogi

óla parte de.ella ̂ pn^umanp ̂ izquierda, mientras'que-con la 
¡ derecha sostiepe un guacamayo. Esta joven aparece fsentada 

y Cubierta con un ligero atraje de ilusión, formado ppr tánica 
blánea y,manto azul.. Al? costado izquierdo*-de? .esta figura, y 
apoyado en Uno dmíos,adornos de los lados del cuadro, se ve 
oteo guacamayo idéntico al,que osténta la figura sobre su 
mano derecha: , ,

i! En la parte superior del cromo, y en;su centro, .-̂ se- lee con 
-cayacteyes dé color azul y formandpt,una pequeña curvn la pa
labra «Agua», j  por debajo ,de ésta, tocando a la  uábpzacie la 
figura, en línea curva también, pero en sentido, opuesto, á/la 

: anterior y con tinta roja, selep i«Fio,ridg,.» \ ¿u '>
* ¡ En lá parto inferjor^del cuadro* sobredando d ic o lo r  amá
rralo sucio, formando finca recta, se lee oh "caracteres gruesos 

: y en, tinta, encarnada los nombres de la razón- sóciab Yehil,
Botta-Vis, cuyo segundo apellido aparece en parte cubierto 
por la pierna de la figura. En último término, y por debajo del
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rótulo anterior, hay una especie de cartel formando una curva, 
en cuyo centro, de color de rosa, se lee en caracteres de tinta 
negra: «Barcelona».

2.° Es un cuadrilongo de 23 centímetros de largo por 11 
centímetros de anclio, dibujado á tres tintas, y cuyo marco lo 
forma una orla de medio centímetro de ancho con dos líneas 
negras en sus costados, un tanto gruesas las exteriores y más 
delgadas las del interior. El centro de esta orla lo ocupa un 
dibujo que forma mosaico con los colores rojo, negro y blanco, 
que son los fínicos de esta marca.

En la parte interior del marco, y en primer término, hay 
una rotulata de fondo negro con los bordes encarnados, for
mando una curva, que apoya sus extremos en las líneas verti
cales del marco con dos clavos romanos, y en su centro, con 
caracteres gruesos de color blanco, se lee: «Zarzaparrilla». 
Por debajo de esta rotulata aparece un celaje formado por nu
bes circuidas de rayos esplendorosos, en cuyo centró se retra
ta una circunferencia formada por ziszás de líneas negras que 
contiene la figura de una matrona sobre fondo negro, sen
tada sobre un pedestal, apoyando su mano derecha sobre un 
caduceo, símbolo del Comercio, y con la mano izquierda sos
tiene un escudo heráldico, distribuidos en tres carteles, que 
se apoya sobre una mesa consola. Por debajo de las nubes, en 
línea curva y con caracteres negros, se lee: «Marca registra
da». Cierran la primer parte de este diseño unos adornos imi
tando palmas de color blanco, sombreados de negro.

Sigue después ocupando la parte céntrica de esta marca 
un óvalo colocado en sentido horizontal formado por dos líneas 
negras muy delgadas con otra más gruesa roja entre ellas. 
Sigue á estas líneas otra interior blanca. El fondo de este 
óvalo es negro y en su parte interior se ve un rotuló de letras 
blancas formando curva, que dice «Laboratorio Químico Far
macéutico. Por bajo de este rótulo, y con letras blancas, hay la 
preposición de. El centro de este óvalo lo ocupan los nombres 
de la ración social en caracteres rojos y sombreados de blanco 
formando línea recta Vehil, Botta-Vis. Por debajo de estos 
nombres con letras blancas y en línea curva dice «Barcelona.»

La parte media inferior de esta marca la constituye un 
paisaje en el que se ven algunos grupos de árboles y plantas y 
la figura/ de un hombre del campo que lléva debajo el brazo un 
haz de zarzaparrilla.

Nú™ 1815'/ DHudoro Iférez y Botella, vecino deA lcoy . 
Una maxca de fábrica partí distinguir libritos,/-carteras y cu
biertas de ¿esfiiaS ’de papel ̂  de fumar.’Solicitp la marca "el 18 
de Septiembref ̂  fúq ré’nii í̂dó| eí’éxpedieúté por el gobernador’ 
de la provincia de Ál/caníépl 22." y se recibid fén é l ‘Con serva- 
torio él 26.' ~ *'*' r v l,t;V ;

Descripción.—Esta marca consiste en que' en una de sus 
cubiertas se lee: «Lasares espigas de oro»; y después/ dentro, 
de un óvalo que comprende un dibujo, hay un letrero que 
dice: «Es propiedad»; sobre un jarro se ostentan tres espigas y 
varias hojas, y debajo de éste, dentro de un adorno de capri-, 
cho, se lee «Alcoy». '

Y en la otra cubierta, dentro de una orla de adorno, se lee: 
«Fábrica y taller de Isidoro Pérez Botella, Alcoy»; en el cen
tro hay una medalla de la Sociedad Económica de Amigos del 
País de Valencia, concedida en la Exposición /Regional del 
año 1883, y al pie de la misma hay dos inscripciones que di
cen: «Papel superior», «Para cigarrillo».

Núm. 1.816. D. José y D. Francisco Bruñet, vecinos de San 
Sebastián, Guipúzcoa. Una marca de fábrica para distinguir 
hilados y tejidos de algodón. Solicitó la marca el 18 de Sep
tiembre*‘y fué< remitido 'ol expediente por el Gobernador de 
Guipúzeoaoel 21 f  y Se* recihió;em él> Gonservatoriod.23.

En,este ¡expedienta «o-hace 4a- descripción ..en4 la-solicitud 
dirigida al'Sí. Mitíistro de Fomento; debiendo ser aparte y pon* 
duplicado, según-está prevenido. '̂ . - b i i o f  !¡ x - ;  *

Núm. 1.817. D. Miguel Cláve y Bofill,’vecino de Barcelo-. 
na. Una marca de fábrica para distinguir almidón. Solicitó lar. 
marca el 20 de Septiembre, y fui remitido el expediente por el 
Gobernador de Barcelona el 21, y, se recibió en el Conservato
rio el 23.

Descripción.— Esta marca consiste en un cisne en acti
tud de nadar en las aguas de un estanque; está representado 
en el centro de una faja circular, en la que se lee: «The Swan 
Starch, matea registrada.»

Núm. 1.818. D. José y D. Francisco Brunet, vecinos de 
San Sebastián, Guipúzcoa. Una marca de fábrica para distin
guir hilados y tejidos de algodón. Solicitó la marca el 18 de 
Septiembre, y fué remitido el expediente por el Gobernador 
de Guipúzcoa el 22, y se recibió en el Conservatorio el 24.

En este expediente se hace la descripción en la solicitud 
dirigida al Sr. Ministro de Fomento, debiendo ser aparte y por 
duplicado, segÚD está prevenido.

Niim. 1.819:1 Los Sre;s. Lizaritürry y Rezóla,  ̂vecinos de 
San Sebastián, Guipúzcoa, Ocho marcas de fábrica para dis
tinguir bujfáé’de estearina* y  parafina. Solicitó la marca el 22 
de Septiembre; y'fué remitido él 'expediente^por el "Goberna
dor de /Guipúzcoa el 24, y feefecibió éñ el Conservatorio el 27,

Descripción l .^ E sta  maróa consisto en una etiqueta de 
fondo negro. A la izquierda, y encorado, háy una medalla de 
la Exposición de París, en cuyo adverso1 está el busto dél Em- J 
perador Napoleón III ñon las palabras/ «Napoleón Empereur,» 
y parte del reverso en el que no se ve - más que Un niño con 
alas. A la derecha hay Otra medalláde la Exposición de Bur
deos, en cuyo anverso figura el escudo de armas de dicha 
ciudad rodeado de la siguiente inscripción/ «Seule médaille' 
d‘argent accordée por' S: Exc.de' Ministre, Beídeaúx». En el 
reverso aparece parte de una corona1 de laurel.- Eñ el centro 
de la etiqueta hay un escudo1 de/apnas de España, á cuyos 
lados y énciima hay la siguiente ■ íñécrípcíóri: «Bujía hueca 
extrafínaí Lizarturry y Rezóla, San Sebastián, Guipúzcoa». ' 
Tiene además varios adornos dé capricho y -está ródeada dé 
dos orlas doradas. "  , ’

2.a—Una etiqueta en fondo blanco*. A la izquierda, y efi co
lor azul, hay un escudo de armas dé España;1 á stt derecha se 
lee: «Bujía extra:» En el centro «Liizariturryáy Rezóla, eñ pla
teado, y á luderechá, también en color azul, «La Providencia,' 
San Sebastian, Guipúzcoa.»1 Tiené además varios adornos de 
capricho1 y  está*rodeadaMe dos orlas doradas. *’ - 1 ;3iâ U ñ a  etiqueta éñ fondo blanco. A la izquierda, y en dorado',* hay* uha medalla- de la Exposición de Burdeos, "en cuyo anversd figuraóLéscudb de '¿riñas desdicha ciudad, Ybdeddo 1 de la sigúienfe inScrípéióñ:' «6'eulé médáillé d^argent; ’ accordée por S. Exe le*Minisfere/'BordeauxfV En el revefso hay úna co- ‘ roña. A ta derecha Já médáHá dé la  Exposición1 d eP á ríú /én  cuyo anverso h ay  Un btíétoMe N&fyoléóñ'in, cón iás pálabtas:v' «Napoleón III Empereur» y en el reverso una serie de escudos1. En el centro de la etiqueta hay un escudo dp armas de Espáñá, y á sus lados y -enciniá’ laTnscrípéióü Mguíente: «Bujíasdé la /  Providencia^ Lizaritürry y Rezóla, San Sebastián, .Guipúzcoa', tiene'tamMennunáúrlá^-doTada?. 1 * r , !

4.a—Una etiqueta en' fdüdo blanco: Ammboslados, y en; 
dorado, doé escudoS'de armas dé Espáña, y  en él Centro Ja si
guiente inscrip ciómr «Manufactura perfeccionada superior es- 
tearinabujíus* 8S* L. v R » El testo de la etiqueta está llena

le adornos de capricho y tiene dos líneas doradas forxnan- 
io orla.

5.a—Una etiqueta en fondo blanco. A ambos lados, y en do
rado, dos escudos de armas de España, y eñ el centro la si
guiente inscripción: «Manuíactured forhot climates superior 
átearine Candles SS. L. y R.» El resto de la etiqueta está lle
no de adornos de capricho y tiene dos líneas doradas forman- 
lo orla.

6.â—Una etiqueta en fondo blanco. A ambos lados/y en do
rado, hay dos medallas, ambas con el busto de Napoleón III y 
las palabras «Napoleón III, Empereur.» Sobre la de la izquier
da se lee: «Expositión de 1865» y «Médaille de Verneuil» so
bre la de la derecha. En el centro de dicha etiqueta hay una 
salamandra, y á sus dos lados la inscripción siguiente: «Poids 
net 410 grams. bougie á la Salamandre, qualité superieure,» y 
las iniciales «R L»; al pie «deposée»; tiene una orla dorada.

7.a~^üna etiqueta en fondo blanco. A la izquierda, y en do
rado uña medalla de la Exposición de París, en cuyo anverso 
hay un busto de Napoleón III con la palabra «Empereur», y 
en el reverso un niño con alas. Sobre la misma se lee: «1867», 
y debajo «París, marca registrada.» A la derecha la medalla de 
la Exposición de Burdeos, en cuyo anverso aparece el escudo 
de armas de dicha Ciudad con las palabras «Instrucción Seie», 
y en el reverso una corona. Sobre la misma «1865» y debajo 
«Burdeos, clase superior.» En el centro, y sobre un ovalado de 
fondo dorado, un triángulo en fondo blanco, en medio del cual 
hay un ojo. Está rodeado de la inscripción siguiente: «Bujías 
transparentes, Lizaritürry y Rezóla, San Sebastián (Guipúz
coa).» Tiene además varios adornos de capricho y una orla, 
todo dorado.

8.a—Una etiqueta en fondo blan co. A la izquierda, y en do
rado, una medalla de la Exposición de París, en cuyo anverso 
hay un busto de Napoleón III con las palabras «Napoleón III; 
Empereur,» y en el reverso un niño con alas. Sobre la misma; 
«Luz brillante» y debajo «París, 1867, Marca depositada.» A la 
derecha la medalla de la Exposición de Burdeos, en cuyo an
verso aparece el escudo de armas de dicha ciudad con las pa
labras «Instrucción Seie» y en el reverso una corona. Sobre la 
misma «Carga duración» y debajo «Burdeos, 1865, clase supe
rior.» En el centro de la etiqueta hay una estrella rodeada de 
la siguiente inscripción: «Bujías transparentes de la Estrella 
del Norte.» Tiene además varios adornos de capricho y una 
orla, todo dorado.»

Número 1.820. D. Valeriano García Morant, vecino de 
Alicante. Una marca de fábrica para distinguir chocolates. 
SoKcifqla marica,el 23 de Septiembre, y fue remitido el expe
diente pór él Gobernador de Alicante el 24, y se récibió en el 
Conservatorio el 2̂6.

Descripción.-~fEsta, ‘marca,1 'denominada «La Palmera», 
consiste en^úna/pialmera íratiifalxp'n ;dos /¿mas' de dátiles. /  ,

La cruza' !por la mitad tin Tetretd d’e* Izquierda (’á derecha 
que dice «Marca de fábrica», ’y Jsobre Tabaré de lee taftíbién 
un rótulo que dice «La Palmera»U ' ' *

Esta marca distinguirá de los demás la elaboración ¿le cho
colates á que se destina, y el color de su tinta se variará séguñ 
la clase del chocolate que se( elabore.»

Madrid 28 de Septiembre' de Í886.—E1 Secretario, Francis
co Lamosa.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno de la provincia de Madrid.

D.j Carlos Lebnor y/Menéñdez^ Fiscal especial nombrado 
>por él Excmo. Sr. Gobernador civil'de ésta provincia de 
■; Madrid', ' i  / /  * 1 ‘ * 1 '

Hago saber’qué me hallo instruyendo expediente en juicio 
contradictorio1 sobreel ’íngre^ó” énlá.Ordén civil de Beneficen
cia del Doctor én Medicina í): Vicente Gómeá Matías, con mo
tivo de los especiales y humanitarios servicios préstados como 1 
tal en el hospital establecido en el barrio de Vallehermoso de

- esta Corte durante la epidemia colérica en el año pasado dé 
1885; y en cumplimiento á lo dispuesto por el reglamento de 
la Orden referidá:, por el presente cito, llamo y emplazo á 
cuantas personas tengan y quieran. exponer en pro ó en con
tra acerca de los servicios, expresados, abriendo al efecto un 
plazo de treinta días, que empezarán á contarse desde aquél en1 
que el presente anuncio se inserte en la G a c e ta  de M adrid  
para que puedan presentarse en esta Fiscalía, que se halla 
constituida en la calle de Hortaleza, núm. 62.

Lo que sé anuncia por medio de este periódico oficial para 
conocimiento dql público.

Dado en Madrid á 25 de Septiembre de 1886.—El Fiscal, 
Carlos Leonor.^Por su niandado, el Secretario, F. Vázquez 
López. 1 ' 737—M.

Gobierno ¿e la provincia de Toledo.
-D¿ Juan Felipe1 Hernández, oficial tercero de este Gobierno 

civil. n ' 4
Hago sabér que, con objeto de conocer y apreciar la impor

tancia de los servicios prestados durante la epidemia colérica 
en el pueblo de Tembleque por los Sres. Concejales de aquel 
Ayuntamiento D. Manuel Ramífez Peña, D.* Matías Montero 
Barreda, D. Dionisio Vizcaíno y Vizcaíno, Santano Mínaya y 
Peña; el Secretario del mismo Ayuntamiento, D. José García 
íCamuñas del Mazo; y los Médicos D. Enrique García de’ , An
cos, D: Burgundofero García Ortíz, y éLveciño del menciona
do pueblo D. Juan Manuel Carramolino y de la Plata* me hallo 
instruyendo-expediente1 por orden del Sr„ Gobernador de esta 
provincia, A fin de proponer á la Superioridad que se conceda 
á dichos señores la recompensa á que hayan podido hacerse 
acreedores por su comportamiento. 1 ‘ ( 1 -

Lo que con arreglo alart. 5.° del reglamento pará el ingre- ‘ 
so en la orden civil de Beneficencia se hace público por medio- 
dé este periódica oficial, á fin de oir reclamaciones en pro ó en

- contra de la exactitud de los indicados seryieios, por término 
de quince1 díasj á contar desdé la inserción del píeseñte

januncio. * 1 1 ^
i Toledo 24 da Septiembre’dé 1886.^¿E1 Fiscal, Juan Felipe.
: ; 1 '  ̂ f 735—M .

{ Comisaria de Querrá de Maárid.
' El Comisario dej Guerra,' Inspector de traspórtenle esta 

plaz'a. . \  ^ l’
Hace saber que no habiendo dado resultado por faltá de li- 

citadorés la primera subasta'intentada'eñ ésta Coinisátíá,’ 
Guerra el día 24 der'actúál pára la conttatáóión del séryiéTq do 
acaítéóé, intérióres; y; éxttéx:iores de esta plaza, se convoca |

1 nueva y Segunda, licitación, que tendrá, lugar el día 8’de N o-' 
próximo, A lásbnce de ia mañañ'a, én el loéaí de ésta Inspec

ción, sito calle de la Encarnación, núm. 14, bajo izquierda T con 
sujeción al pliego de condiciones y  ̂ jde precios límites que se 
hallarán de manifiesto en dicha oficina todos los días labora
bles, de nueve á doce de la m añana. Las proposiciones que fia 
yan de presentarse en dicho acto se extenderán con sujeción 
al modelo puesto al pie del presente anuncio. ,

Madrid 28 de Septiembre de 1886.=Pedro de Ayora
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de,. . .  ./habitante calle. . . número _
p is o ... . . .  según cédula personal que presenta, y enterada
del pliego de condiciones para la coñtratacióu dél servicio de 
acarreos interiores y exteriores en esta plaza, ofrece encar
garse de dicho servicio á los precios siguientes: r ^

Interior.
Entre las estaciones y establecimientos de la población: /
Por cada camión tantas (en letra) pesetas.
Por cada carro grande tantas (en letra) id.
Por cada carro pequeño tantas (en letra) id.
Por cada bulto á mano tantas (en letra) id.
Por cádá tiro dé dos muías tantas (en letra) id.

Exterior.
Por cada camión aj campamento y viceversa tantas (en le

tra) .pesetas. ■ ;
Por cada carro id. id. tantas,(en letra) id. .
Por cada tiro de dos muías tantas (en letra) id.
Por cada camión á El Pardo y viceversa tantas (en letra) id,
Por cada carro id. id. tantas (en̂  letra) íd¿.
Y en garantía de esta proposición acompaño el resguardo 

de depósito constituido con arreglo á las condiciones 5.a y 7.a 
del pliego referido.

(Fecha y firma del proponente). 273—S

Junta diocesana de construcción y reparación de templos 
y edificios eclesiásticos del Arzobispado de Santiago.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 9 del presente 
mes, se ha señalado el día 20 de Octubre próximo, á las once 
de la manana, para la adjudicación en pública subasta de las 
obras de reparación extraordinaria del convento de religiosas 
de Santa Bárbara de la Coruna, bajo el tipo del presupuesto 
de contrata, importante la cantidad de 10.940 pesetas 10 cén
timos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877 ante esta 
Junta diocesana; hallándose de manifiesto en la Secretaría de 
la misma, para conocimiento del público, los planos, presu
puestos, pliego de condiciones y Memoria explicativa del pro
yecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo, debiendo consig- 
Úarse previamente como garantía para tomar parte en la su
basta la cantidad (Je 545 pesetas 2 céntimos en dinero ó en 
efectos de la Deuda, conforme1 á lo- dispuesto por Real decreto 
de 29 de Agosto de 1876. A cada pliego de proposición dê  
berá acompañar el documento que acredite haber verificado el 
depósito del modo que previene dicha instrucción.

Santiago 19 de Septiembre de 1886.^Miguel Payá Alonso, 
Gobernador Eclesiástico S. P.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , enterado del anuncio publicado

con fecha 19 de Septiembre último, y de las condiciones que 
se exigen para la adjudicación de las obras de reparación ex
traordinaria del convento de religiosas de Santa Bárbara de la 
Goruna, se compromete á tomar á su cargo la construcción de 
las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones,"por la cantidad de. . . . .

(Fecha y firma del prop®nente.)
; N o ta . Las proposiciones qué se hagan serán admitiendo ó 

mejorando lisa y llanamente el tipo fijadonn el anuncio; ad- 
virtiendo que será desechada toda propósición en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se comprometa el proponente á la 
ejecución de las obras. 1 274—S

Junta de Administración y Trabajos 
del Arsenal de Ferrol.

En virtud de acuerdo de esta Corporación dél día de hoy, 
se anuncia á pública licitación ante la misma, que se consti
tuirá en la Casa Palacio de la Capitanía general, y simultá
neamente en la Comandancia de Marina de la Coruña, para 
las dos de la tarde del día 12 de Octubre próximo, la subasta 
del mobiliario necesario en las oficinas de Armamentos, Inge
nieros y Artillería de este Arsenal, ascendentes á la cantidad 
de 6.536 pesetas, bajo el pliego de condiciones que se hallará 
de manifiesto en la Secretaría de la Comandancia general de 
este Arsenal, y en la Comandancia de Marina citada hasta la 
referida hora en que dará principio el acto, en cuyo pliego se 
consigna que, para tomar parte en la subasta, se necesita que 
cada licitador presente un documento en que se acredite ha
ber impuesto en la Caja general de Depósitos, en sus sucursa
les dé provincias ó en las'Depositarías del Tesoro de las capi
tales dé los Departamentos la cantidad de 200 pesetas en metá
lico ó en valores públicos admisibles por la ley al tipo que es
tablecen los Reales decretos de 29: iie Agqstó/de J876 y 12 de 
Diciembre de 1881;

Asimiéma se consigna que el licitador á quien definitiva
mente se adjudique el remate, impondrá como fianza para 
responder del cumplimiento dÓL contrata en la Caja general 
de Depósitos, ó en las sucursales de provincias, la cantidad de 
650 pesetas, bajo las mismas bases fijadas para la constitución 
del depósito para poder optar A la/Subasta.- 
/  Las proposiciones, que se presentarán en pliegos cerrados 

y extendidas en papel del sello 11.°, se ñafiarán redactadas en. 
los términosvs ig u ie n te s :,

- Modelare proposición.
D. N*> N., vecino de/\.., domiciliada eñ./..., en su sem

bré (ó á nombre de B. N. N̂ , para lo que se halla competen
temente autorizado), hace presente que impuéstó del aibuncio* 
inserto en la G a c e ta  de M adrid , núm...., de tal fecha ( ó eni
el Boletín úficiafcdb ia provincia de.'..%:.r de fecha ,) y pliego,
de condiciones párá, Góntratar (mafcrialés o efectos. Se tal d 
,ctial clase) neéesarios en el Arsenal dé Ferrol, se cos^promete 
A .llevar a efeéto él serviéio con estricta sujeción á todas las 
condiciones contenidas en el pliego y pbr los , precios señala
dos eomo tipos para lá subasta en la rélaeión unida al mismo 
(ó con la háfa d& tantas pesetas y tantos céntimós p*or 10Ü en el 
tal, tmtas en él cual, todo en letra).

, , (Feeha y  firma del proponente.)
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Lo que se anuncia al público para que llegue á conocimien

to de aquellas personas a quienes interése tomar parte en la 
*̂*nbasta

Arsenal de Ferrol 25 de Septiéínbre de 18S6.£==E1 Teniente 
•de navio de primera clase, Secretario, Alejandro Bouyón.

, 268—S

,. , • . . .Adminlstpación del Correo,
; Desde el día 1¿° del próximo Octubre las horas á las que sé 
recogerá la correspondencia depositada en los buzones de los 
estancos de esta capital serán: ocho de la mañana, doce del 

1 día , dos y cuatro y treinta minutos de la tarde. |
> Las horas en que se repartirá por los carteros la correspon- 

dencia del .interior serán desde igual fecha: hueve de la ma
ñana. una y tres y treinta minutos de la tarde.

Madrid¡ 29 de Septiembre de 1886.. == El Administrador del 
‘ Correo Central, José Lois é Ibarra. ; v !

’ , día 28
Carias detenidas por falla  de franqueo ó dirección 

en este día.

¡Num. 400 Antonio López.—Lorca.
401 ' Concepción Sánchez,—Sevilla; :
402 Manuel Acebedo.—Pontevedra.

. 403.. Magdalena Caspueña.—Atanzón. ,
404 Matilde Morales.—Córdoba.

Madrid 29 de Septiembre de 1886.=E1 Administrador, José 
Lois é Ibarra.

Estación Central de Telégrafos.
DÍA 29

Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 
á los destinatarios.

Estación de origen. Nombre y domicilio del destinatario.

Central.

Ubeda., . . . . . . . .  Urbano Gbón.—Tudescos, 39, entresuelo. ¡
Murcia  Bonifacio Pinedo.—Paz, 27.
V i g o . . José Vázquez.—Espejo, 17, segundo.
Cartagena. ___ _ Francisco Gutiérrez.—Independencia, 4, se|

gundo. - ■■y; [
Alcalá..................Sr. Vilanova.—Infantas, 22. ! d (
Murcia   ........ . .  Miguel Vivanco .—Plaza Progreso, f i . ; |
Azpeitia Miguel Frías.— Calle Peí ayo,. 77. ¡
Ubeda. . . . . . . . . .  Antonio Mesa.—Bánó, l8 , jséguhdb.
Cáceres: ..............Victoriano Pascual, estudiante. Jardines,

■12, principal ó segundo. ! r
Llerena................Francisco Conde.—Lista de Telégrafos.
Sta. Cruz Palma . Emilio Hernández.—Ministerio de Ultramar 

(ausénte).. ; , ¿ i
Oviedo.. . . . . . . . .  Domínguez Arambarri.—Hotel Lisboa, Are

nal, 11 (ausente),.
Bilbao  José Más Ortiz.—Sin señas.
Zaragoza   Pantaleón Rodrigo.— Barquillo, 19 triplica

do, principal.

Oeste.

L ugo   José Quintana.—Cebada, núm. 2.

Norte. ; i

Burgos       Antonio Lostáu.—Santa Lucía, 10.
Marmolejo Excroo. Sr. Marqués de San Román,-—Plaza

de Santa Bárbara ,2 . v

Noroeste.

Coruña.v.ú;4 A .  Cardenal Arzobispo de Toledo.— Buen Su- 
ceso (ausente).

Éste.

Cádiz.. . . . . . . . . . .  TorresReina.—Lanzas Agudas,3,principal.

Sur.

Palma. . . . . . . . . .  Sebastián Sureda.—San Pedro, 7, tercero.
Alcaraz.. . . . . . . .  Amparo. — Torrecilla del Leal, 22 y 24, ter

cero derecha.
Almendralej o ... .  Enrique Domingo.—Santa María, 13.

Madrid 29 de Septiembre de 1886. = P or el Jefe del Centro, 
Gregorio Argomaniz.

ADMINISTRACION MÚNICIPAL
Alcaldía constitucional de Aremas de San Pedro

Resultando que el Facultativo titular electo ha renunciado, 
el Ayuntamiento de mi presidencia, en unión de los asociados 
4e la Junta municipal, ha acordado anunciar; de nuevo la va
cante y llamar aspirantes á ella por el término de veinte días, 
á  contar desde el en que aparezca inserto el presente eñ la 
G a c e t a  dé  Mad rid . ’ • t

La dotación consiste en 2.000 pesetas por asistir hasta 300 
familias pobres, inclusas las dedos barriouanejos Ramaeasta- 
ñas y Hontanares, y también á lo s  religiosos de! santuario de 
San Pedro de Alcántara, pagadas 1.500 de fondos municipales 
y  las 500 restantes de los carcelarios, por mensualidades las 
primeras y  por trimestres ó semestres las úlfcím&sysiendb 
además de cuenta del agraciado pagar; iá uní ministrante que 
practique la cirugía menor, quedando en libertad de admitir 
igualas de las personas acomodadas. s

Las solicitudes, debidamente documentadas, se dirigirán 
al Alcalde Presidente de este Ayuntamiento.. >

Lo, que se anuncia/ al público para conocimiento de los 
interesados.

Arenas de San Pedro 27 de Septiembre de 1886.—El A l
calde, Santos G. TrÜlero. . 727—M

A lcaldía  de V illacafías (Toledo).

Por fallecimiento del que lá desempeñaba’se halla vacante 
la Secretaría del limo. Ayuntamiento de esta villa, dotada con 
el sueldo anual de 1.651 pesetas, cobradas del presupuesto; 
municipal por trimestres vencido^. ,

Los aspir antes dirigirán sus soliéitudés durante él plázo 
de quince días al Sr. Presidente de esta Corporación, debida
mente docupientadas y conforme á lo; que previene la ley Mu
nicipal vigente y  demás disposicionés posteriores.

Villacañas S?7 de Septiembre de 1886.=El Alcalde acciden
tal, Félix Molina.—El Secretario interino, Rufino G. Pes
quera. 736—-M

Alcaláí&;/ cons-títaciqaalde Ma&rldfejos.'/
Se halla vacante por renuncia del que. la desempeñaba, 

una de las plazas de Médico-cirujano, titular de la M. L. Villa 
de Madridejos, provincia de Toledo, partido judicial de su 
nombre, para la asistencia: dé ‘J00 vecinos pobres de la parro
quia de Santa María, dotada con el sueldo de 1.000 pesetas", 
consta de 1.700 vecinos; es abundante en todo género de co
mestibles y de condiciones higiénicas inmejorables; quedando 
en libertad de hacer igualas con los vecinos no pobres; dista 
de la linea férrea hasta Tembleque 28 kilómetros. Se admiten 
solicitudes por término de treinta días, á contar desde la in
serción de este anuncio en el Boletín oficial dé la provincia y 
G a c e t a  de Ma d r id . ,

Los aspirantes acompañarán á sus solicitudes los títulos 
académicos y notas qué obtuvieran durante su carrera litera
ria y años que lleven en ejercicio. ;

Madridejos 28 de Setiembre de 1886.—El Alcalde, Gregorio 
Galán... . . ; ,■ . . . . .  731—M,

ADMINISTRACIO DE JUSTICIAAudiencias, d e . lo criminal.■ . .

" ALGECIRAS ■  ̂ : • .
Este Tribunal, por la presente requisitoria cita, llama y em

plaza á José -Lairana ̂ odrígpez,.; natural .de Ubrique, de veinf 
tiún años de edad, soltero, confitero, con instrucción, y resif 
denté últimamente en La Línea de la Concepción; yjcuyaé 
señas personales son: estatura regular, pelo'castaño, ojos me
lados, con bigote, para que en el término de quince días, á 
contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  de  M a -. 
d r iDí comparezca ante esta Audiencia, bajo apercibimiento dé 
ser declarado rebelde, con el fin de dar principio á las sesiones 
del. juicio oral en causa contra el mismo incoada en el Juzga
do de San Roque por el delito de lesiones menos graves á su 
convecino Francisco Sánchez González, t

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des é individuos de la policía judicial procedan á su ¡busca y 
captura, y caso de ser habido, lo pongan ú/disposicion de esté 
Tribunal.

Dada en Algeeiras á 23 de Septiembre de 1886.==Juan In
fante. J—1874 i

. CÓRDOBA

D. Segismundo del Moral Ceballos, Presidente de e$fca Aur 
diencia de lo criminal de Córdoba. Y i

Por la presente,requisitoria llamo, cito y emplazo á Anto
nio Correa Sánchez, . natural de Sallalanga, vecino de Porcu
na, hijo de Francisco y de Josefa, soltero, de veinte años de 
edad, arriero, para que en el preciso término de diez días, des
de el último anuncio en la G a c e t a  de M ad r id , compareza en 
esta Audiencia á responder de los cargos que le resultan en 
causa criminal instruida contra el mismo en el Juzgado de la 
Rambla por lesiones; bajo apercibimiento que sino comparece 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. la Reina (Q. D. G.), Regen
te del Reino, exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan
to civiles como militares y de la policía judicial, para qué 
practiquen activas diligencias en busca del referido procesadb 
Antonio Correa Sánchez, y caso de ser habido, lo remitan en 
dase de preso con las seguridades convenientes á las cárceles 
de este partido; pues así lo ha acordado la Sección 1.a de mi 
Presidencia en auto de 14 del corriente. >

Dada en Córdoba á 20 de Septiembre de 1886.—El Presi
dente, Segismundo del Moral Ceballos. ==E1 Secretario, Joa
quín Chaparro. - J—1875

Juagados ele ■primea- instancia.

ALCALÁ DE HENARES
D. José María Rodríguez y Ruiz, Juez de instrucción fiel 

partido de Alcalá de Henares.
Por el presente se cita y llama á Agustín Sicuret, de nación 

francesa, y cuyo actual paradero se ignora, para que en tér
mino de diez días, á contar desde la inserción del presente en 
la Ga c e t a  de  M ad rid  y Boletín oficial de la provincia, compa
rezca ante la sala audiencia de este Juzgado á prestar decla
ración en la causa que en el mismo y por la Escribanía del in
frascrito se sigue contra Pedro Meynar y Antonio Cruzol por 
hurto; prevenido el llamado de que si no comparece le parará 
el perjuicio á que haya lugar en derecho. v

Dado en Alcalá de Henares á 23 de Septiembre de 1886.4= 
José Maris, Rodríguez.—El actuario, Juan José Martín. '

■ . . J— 1876 !
ALMERÍA’

í). Francisco Esteban Viciana, Juez de instrucción de esfa 
ciudad y su partido. ’ i

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza, para 
que en el término de veinte días comparezca en la éárcel de 
este partido para cuhiplif la condena que le ha sido impuesta 
por la Audiencia de lo criminal de este distrito, al rematado

Juan >H,errada Caparros, hijo de Lucas y de: Ramona, natural 
y vecino de esta capital, casado, de ejercicio guarda deb res
guardo de consumos, de treinta y siete años de edad, y sin 
instrucción; bajo apercibimiento que de no verificarlo le paira
rá el perjuicio que haya lugar.

Por tanto, usando dé las facultades que me concede la ley 
para tales casos, y en nombre de S. M. la Reina Regente Doña 
María Cristina (Q. D. G.), requiero á todas las Autoridades y 
policía judicial de la Nación para que procedan á la busca, 
captura y  remisión á la cárcel de este partido con las segurida
des convenientes de dicho rematado.

¡Dado en Almería á 21 dé Septiembre dé 1886.^Francisco 
Esteban,—Por su mandado, Miguel García. J—1877

:q. 7 ANDÚJAR ; . ,
D. Manuel Pérez Vellido, Juez de instrucción de. esta ciu

dad dé Andújar y sh partido.
Por el presenté se cita, llama y emplaza á Benito Cabezas 

González, alias Eli, vecino de Porcuna, cuñas señas á conti
nuación se expresan; para que dentro dél término , de quince 
días, contados desde el en que apatezcaúnsértouste edicto en 
el Boletín oficial de la provincia y  Ga g e t a > d e  • Ma d r id ,.á com
parezca ante este Juzgado á responder á los cargos que le re
sultan en eattSa que contra el mismo se instruye sobre estafa 
de 100 pesetas á Jerónimo Lara Montero, que lo es de Buja- 
lance, so pretexto de tenerle compradas 24 fanegas de cebada 
el día 21 dé Julio ultimo; cuyo hecho tuvo lugar en la casería 
de Maluqué, término dé la villa de Lopera; previniéndole que, 
si dejare de hacerlo, le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
en derecho, o • •

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y demás que componen la policía 
judicial, practiquen las más activas y eficaces diligencias para 
la busca y captura de citado procesado, y caso de ser habido, 
se servirán ponerlo cori las seguridades convenientes en la 
cárcel dé este partido y á disposición de éste Juzgado.

Dado en Ándujar á 15 dé Agósfo de 1886.-Manuel Pérez • 
Vellido.—Por mandado de S. S., Francisco García Botero.

Señas del Benito Cabezas González, alias Eli.

De veinticinco años, soltero, de estatura alta, delgado, mo
reno, pelo, 03os, cejas y bigote negros, porte algo distinguido; 
viste pantalón de dril blanco, chaqueta de lana verdosa igual 
al chaleco, camisa blanca, sombrero ancho do color ceniza y 
zapatos de lona con puntas de charol. J—1878

D. Manuel Pérez Vellido, Juez de instrucción de esta ciudad 
de Andújar y su partido. - •

Por el presente se erta¿ llama-y - emplaza á Pascual Navarro 
Clemente'y Tomás Campo Val verde,vecinos de Linares, para 
que dentro del término de diez días, á contar desde el siguien
te en que el presente sea inserto en el Boletín ojívizl de la pro
vincia y G a c e t a  de M a d r id , comparezcan ante este Juzgado 
parada práctica desiertas diligencias acordas en causa • crimi
nal que sefiigue contra Antonio' Gómez Pérez, alias Lili, y 
José Moreno Estepa; de esta vecindad; Juan Mando Rodríguez 
y Juan*Mando Bea, de Linares, y Juan Uribe García, de Huér- 
cal-Overa, sobre robo de 16 cerdos á D. Antonio Ramón Jimé- 
na y su hijo D. Tomás JimenaMartínez, vecinos de Yillanueva 
de la Reina; apercibidos que si dejaren de hacerlo les parará 
el perjuicio que haya lugar en derecho.

Y para su notoriedad se fija el presente. '
Andújar 10 de Septiembre de 1886. ==Manuel Vellido.“ Por 

mandado de S. S., Francisco García y Sotero. J—1879

ANTEQUERA -

D. José Castilla Rosas, Juez de instrucción interinó' de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza por termino de 
diez días, que empezarán á contarse desde su inserción en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , á Tos' conocidos por Rivera y Linares, que 
la noche del 14 de Marzo del Corriente año amenazaron é hi
cieron resistencia á varios empleados de Ooñsumos en lá calle 
de Comedias de esta ciudad, y cuyo actual paradero y demás 
circunstancias se ignoran, para que comparezcan^ en este Juz
gado á responder á los cargos que le resultan en causa que ins
truyo sobre defraudación; apercibidos que de no hacerlo den
tro del término antes fijado les parará el perjuicip que haya 
lugar y  serán declarados rebeldes.- - , , *■

Y á la vez encargo á todas las Autoridades y dependientes 
de la policía judicial procedan á su captura, y caso de conse
guirla dispongan su conducción á la cárcel de este partido á 
mi disposición. • • ........

Dada en Antequera á 30 de Agosto de , 1886.= José Casti
lla. =P or mandado^de S. S., Eusebio Huélamo. J—1880

AOIZ

D. José López Cardonay Juez de instrucción d®> la villa de 
Aoiz y su partido. ' , , , : N - ,,

Por la presente requisitoria se flama á Marín ¿de] .^íilagro 
Molla y García, gitana, natural de yillenáy .provincia de. A li
cante, sin domicilio fijo procesada con .otra en (este Juzgado 
•por estafa de 150 pesetas; que hallándose en libertad.frovisio- 
nal no ha concurrido á la presencia judicial en  el plazo que se 
le tenía señalado, ignorando hoy su paradero, para que ¡Lo ve
rifique dentro de quince días, á contar desde el siguiente á la 
publicación én la G a c e t a  d e  "M ádúíd  y B&letiü oficial de la 
provincia; bajo apercibimiento de pararle en otnP tóó 'el per- 
quicio'qúehayá lugarr ’ ’ ’ * r  t ¡

" A l própió1 tiempo exhorto y requiérd' á ̂ odás-* íás Autorida
des y  agentes de policía judicial procedan á la busca de la re-
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ferida, María del Milagro Molla y García, y caso de ser habida, 
1§ Ordenen su presentación á disposición de este Juzgado.

Dada éri Aoiz á 23 de Septiembre de 1886.=José López Car
dona. =Por mandado de S. S., Ildefonso Arzona.

Señas de la Maña del Éilagro Molla y García.

Edad cuarenta años, casada, estatura alta, pelo negro, cejas 
ídem, ojos garzos, cara abultada, nariz y boca regulares, color 
sano; viste sayas bajeras de color encarnado y blanco, otra saya 
de percal azul con unos cuadros, delantal negro, chaqueta 
ídem, mantón negro de seda, pañuelo de ídem en la cabeza 
color morado, y botas. J—1881

D. José López Cardona, Juez de instrucción de la villa de 
Aoiz y su partido.

Por la presente requisitoria se llama á Micaela Amador y 
Amaya, natural de Cándete, provincia de Albacete, gitana, sin 
domicilio fijo, procesada con otra en este Juzgado por estafa 
de 60 pesetas, y en libertad provisional, sin haber concurri
do á la presencia judicial en el plazo que se le tenía señalado, 
ignorándose hoy su paradero, para que lo verifique dentro del 
término de cinco días, á contar desde el siguiente al de la pu
blicación en la Ga c e t a  de M a d rid  y Boletín oficial de la pro
vincia; bajo apercibimiento de pararle en otro caso el perjui
cio que haya lugar.

Al propio tiempo exhorto y requiero á las Autoridades de 
la Nación y agentes de policía judicial procedan á la busca de 
la indicada Micaela, y caso de ser habida, le ordenen su pre
sentación en este Juzgado con el fin expresado.

Dada en Aoiz á 23 de Septiembre de 1886.=José López Car
dona. =Por mandado de S. S., Ildefonso Azcona.

Señas de la Micaela Amador y Amaya.
Edad quince años, soltera, estatura regular, pelo negro, 

cejas al pelo, ojos id., cara bien formada, nariz y boca regula
res, color sano; viste saya de color azul sobre otras de colores, 
pañuelo de seda color morado en la cabeza, chaqueta negrá 
y mantón de seda por los hombros, y botas. J—-1884

D. José López Cardona, Juez de instrucción de la villa de 
Aoiz y su partido. ;

Por la presente requisitoria se llama a María del Milagro 
Molla y García, natural de Villena, provincia de Alicante, y 
Micaela Amador Amaya, que lo es de Caudete, de la de Alba
cete, ambas gitanas, sin domicilio fijo, procesadas con otras 
en este Juzgado por estafa de 100 pesetas, que en libertal pro
visional no han concurrido á la presencia judicial en el plazo 
que les estaba señalado, sin saberse hoy su paradero, para que 
lo verifiquen dentro del término de cinco días, a contar desde 
el siguiente al de la publicación en la G a c e t a  d e  M ad r id  y  
Boletín oficial de la provincia; bajo apercibimiento de pararles, 
en otro caso, el perjuicio que haya lugar. .

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autorida
des y agentas de policía judicial procedan á la busca de las 
expresadas María y Micaela, y caso de ser ¡habidas, les ordenen 
su presentación en este Juzgado al fin indicado.

Dada en Aoiz á 24 de Septiembre de 1886.= José López 
Cardona. =Por mandado de S. S., Ildefonso Azcona.

Señas déla M$ría,dei Milagro.-Moilá if García.
Edad cuarenta años, casada, estatura alta, pelo negro, cejas 

ídem, ojos garzos, cara abultada, nariz y boca regulares, color 
sano; viste sayas bajeras de color encarnado y blanco, otra 
saya de percal azul con unos cuadros, delantal negro, chaque
ta id., mantón negro de seda, pañuelo de id. en la cabeza co
lor morado, y botas.

Idem de la Micaela Amador y Amaya.
Edad, quince años, soltera, estatura regular, pelo negro6 

cejas al pelo, ojos id., cara’bien formada, color sano, nariz y 
boca regulares; viste saya de, color azul sobre otras de colores, 
pañuelo de seda color morado en la cabeza, chaquetón negrb 
y mantón de seda por los hombros, y botas. J—1882

D. José López Cardona, Juez de instrucción de esta villa y 
su partido. ' =

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma
ría del Milagro Mollá y García, natural de Villena, domicilia
da que fué en Lérida, sin residencia fija, casada, hija de Juan 
Ramón y María Pilar, de cuarenta y dos años de edad, de raza 
gitana, y Micaela Amador y Amaya, hija de José y María, na
tural de Caudete, vecina que fué de Lérida, sin residencia fija, 
soltera, de quince años de edad, de raza también gitana, para 
que dentro dél término de cinco días,'contados desde la inser
ción de la presente en el Boletín oficial de la provincia y GÁ- 
CETA de M a d r id , comparezca ante este Juzgado, sito en la 
cárcel del partido, al objeto de hacer la presentación periódica 
que seles tiene ordenada en méritos de la causa que contra 
las mismas'y ótrá me hallo instruyendo por estafa de 360 pe
setas; bajó apercibimiento', sino lo hicieren, de pararles el per- 
juicip á que hubiere lugar.

Dada en Aoiz á 24 dé Septiembre de Í886.=JoSé López 
Cardona.=Por mandado de S. S., Francisco Zubirí. J—*1883

_ , D* José López Cardona,-Juez de instrucción de esta villa y 
su partido. ,

Por la presente requisitoria se cita* llama, y emplaza á Ma
ría del Milagro Molla y García, natural de Villena, domicilia
da queiué, en Lérida sin residencia fija, casada, hija de Juan 
Ramón y María Pilar, de cuarenta y dos años de edad, de raza

gitana, y Micaela Amador Amaya, hija de José y María, na
tural de Caudete, vecina que fué de Lérida, sin residencia fija, 
soltera, de quince años de edad, de raza también gitana, para 
que dentro del término de cinco días, contados desde la inser
ción de la presente en el Boletín oficial de la provincia y G a 
c e t a  d e  M a d r id , comparezcan ante este Juzgado, sito en la 
cárcel del partido, al objeto de hacer la presentación periódica 
que se les tiene ordenada en méritos de la causa que contra 
las mismas y otra me hallo instruyendo por estafa de prendas 
y dos pemiles de tocino; bajo apercibimiento, sino lo hicieren, 
de pararles el perjuicio que hubiere lugar.

Dada en Aoiz á 24 de Septiembre de 1886.=José López 
Cardona.=Por mandado de S. S., Francisco Zubiri. J—1883

ASTORGA

D. Juan Gago de la Torre, Juez de instrucción de la ciudad 
de Astorga y su partido.

Por la presente requisitoria se llama y busca á Torcuato 
García Osorio, natural y vecino de Porqueras, en este partido 
judicial, casado, con hijos, labrador, de veintinueve años de 
edad, hijo de Toribio y María, sin instrucción, para que com
parezca en este Juzgado, Arco de Puerta de Rey, dentro de 
los diez días siguientes á la publicación de la presente en la 
G a c e t a  de M adrid  y Boletines oficiales de León, Segovia y Sa
lamanca, á fin de notificarle el auto de conclusión del sumario 
que á él y otros se sigue en este Juzgado por hurto de leñas 
en monte común, y al mismo tiempo para emplazarle para 
que dentro del término de diez días acuda ante la Audiencia 
de lo criminal de Ponferrada á usar del derecho de que se 
crea asistido; bajo apercibimiento que de no comparecer se le 
declarará rebelde y le parará el perjuicio consiguiente, cuyo 
sujeto se dice hallarse en Segovia ó la Fregeneda. ;

Dada en Astorga á 25 de Septiembre de 1886.= Juan 
Gago.=El Escribano, Juan Fernández Iglesias. • J—1886

BARCELONA-—SAN BELTRÁN

D. Federico Galicia y Galicia, Juez de instrucción del dis
trito de San Beltrán de esta capital.  ̂ :

Por - el ’ présente/'que^ ‘expido en méritos de la causa crimi
nal sobre parricidio contra Domingo CorsiS, que en este Juz
gado se instruye bajo la actuación del infrascrito Escribano, 
se cita y llama de comparecencia ante este referido Juzgado á 
un sujeto conocido por el Pichot, cuyo actual paradero se ig
nora, á fin de prestar declaración en la mencionada causa en 
el término de seis días, á contar desde la publicación del pre
sente en la G a c e t a  de  M ad rid  y Boletín oficial de la provin
cia; apercibido que de no hacerlo incurrirá en la multa de 5 
á 50 pesetas según ley.

Dado en Barcelona á 25 de Septiembre de 1886.=Federico 
Galicia. =D e orden de S. S., Miguel García Marino. J—1887

BENAVENTE

D. Bernardo Cuadrao y Cotorro, Juez de instrucción de 
esta villa de Benavente y su partido. ¡

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Pedro 
Guerra Alvarez, vecino de Villoría, Ayuntamiento del Barcb 
de Valdeorras, provincia de Orense, para que á término de 
diez días se presente en este Juzgado á objeto de recibírsele 
cierta declaración acordada en causa criminal que se instruye 
con motivo del incendio ocurrido en el día 18 de Julio último 
en la dehesa del Socastro, término de Miíles de la Polvorosa, 
de la propiedad del Excmo. Sr. Conde de la Patilla; apercibido 
que de no comparecer le parará el perjuicio á que haya lugar.

Benavente 24 de Septiembre del886.=Bernardo Cuadrao,=  
Por mandado de S. §., Dionisio Cruz. J—1888

COLMENAR VIEJO

Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
instrucción de esta villa de Colmenar Viejo; y ŝii -partido, dic
tada con esta fecha en caúsa que se instruye contra Jesús Gar
cía y otros por lesiones causadas á Angel Pérez López y Su 
mujer Dolores López y Veluje en la tarde del día 25 de Julio úl
timo en las obras del ferrocarril en construcción de Villalba á 
Segovia, término de Guadarrama, se cita y llama á ambos, que 
son naturales de San Juan de Mourá, provincia de Orense, de 
treinta y seis años de edad, los cuales residían en aquella fecha 
en úna chavola, por cima de la boca del túnel, cuyo actual pa
radero se ignora, para que en el término de diez días, á contar 
desde la inserción de este edicto én el Boletín oficial de la pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en éste Juzgado y 
su sala audiencia con el fin de recibirles declaración; apercibi
dos que de no hacerlo les parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Colmenar Viejo 24 de Septiembre de 1886.= V .° B.°=E1 
Juez de instrucción, Cándido R. de Celis.=EI Escribano, Mi
guel Guardiola. J—1889

CHINCHÓN

D. Máximo Cam&cho de la Peña, Juez municipal de esta 
villa, é interino de instrucción por hallarse con licencia e] 
propietario. «

Por el presente edicto se cita y llama á Mánúel Pérez Hur
tado, de treinta y nueve años de edad, casado, cié oficio este
rero, vecino de Madrid, cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de diez días, á contar desdé la publicación 
del presente en el Boletín, oficial déla provincia y G a c e t a  m  
Mad r id , comparezca en este Juzgado con el fin de que sea re
conocido por los Facultativos, y se le instruya del art, 109 de

la ley de Enjuiciamiento criminal, por causa que se sigue de 
las lesiones que padece.

Dado en Chinchón á 24 de Septiembre de 1886.=MáxÍm© 
Canales.=Por dispóMcióU de S. S. / Fernando Ibáñez.

_ _ _  J—1890
D. Máximo Camácho de la Peña, juez municipal de esta 

villa é interino de instrucción por hallarse con licencia el 
propietario.

Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzga
do, y Escribanía del querefrenda, se sigue sumario criminal de 
oficio contra Rafael Páéz Bermejo, de treinta y un años de 
edad, de estado casado, oficio carpintero, natural y vecino de 
Madrid, calle de Embajadores, num. 50, principal interior, cu
yas señas personales y paradero se ignora, por lo que se le cita 
y llama para que dentro del término de diez días comparezca 
en éste Juzgado á responder á los cargos que le resultan en 
referido sumario que contra el mismo íse instruye por sustrac
ción de1 un reloj; apercibiéndole que de no hacerlo le parara el 
perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades procedan 
á la busca y captura de dicho sujeto, y habido que sea, lo pon
gan á mi disposición en la cárcel de éste partido./

Dada én Chinchón á 24 de Septiembre de 1886. =Máximo 
Camacho.=Por disposición de S. S., Fernando Ibáñéz.

J—1891
ESTEPA

D. Restituto Fernández Luengo, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Francisco Escobar 
Colinet, natural y vecino de Sevilla, en la calle Castilla, nú
mero 142, de veintiséis años de edad, soltero, jornalero, y Pe
dro Fernández González, alias Pedro Panza, natúral y vecino 
de Estepa, de treinta y siete años de edad, cuyas señas al fina
se expresarán, para que en el término de diez días, á contar 
desde el siguiente al en que aparezca inserta esta requisitoria 
en la G a c e t a  d e M a d rid  y Boletín oficial de esta provincia, 
comparezcan en este Juzgado á responder de los cargos^que 
les resultan en causa que se instruye por robo de varios obje
tos sagrados en la parroquia de Santa María de esta ciudad; 
apercibidos que de nó verificarlo serán declarados rebeldes y 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargó á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, á quienes por la ley les está enco
mendada la policía judicial, procedan á la busca y captura de 
dichos individuos, poniéndolos en la cárcel de esta ciudad á 
disposición de este Juzgado.

Dada en Estepa á 25 de Septiembre de 1886.=Restituto 
Fernández. =E1 Escribano actuario, Francisco Amarante.

Señas de Escobar Colinet.
Estatura mediana, carnes regulares, color trigueño, ojos 

pardos, pelo negro, sin barba ni bigote, vistiendo á uso del 
país.

Señas de Pedro Fernández.
Estatura regular, pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, 

barba poblada, cara delgada, color moreno, teniendo en el ojo 
izquierdo una señal en el párpado inferior. J—1892

, '7 ESTEPONA ;
D. Enrique Gómez dé la Tía, Juez dé instrucción de este 

partido.
Por la presente, y én nombre de S. M. la Reina (Q. D. G.), 

Regente del Reino, exhorto y requiero á todas las Autorida
des, así civiles como militares y demás individuos de la poli
cía judicial, para que procedan á la busca y ocupación de la ju
menta cuyas señas se expresarán á continuación, así como ala 
detención de la persona én cuyo poder sé encuentre, si en el 
acto no acredita su legítima procedencia, conduciéndolos á 
este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en Estépona á 6 de Septiembre de 1886.=Enrique 
Gómez de la Tía.=Por mandado de S.S., Miguel Figueroa.

Señas de la caballería. ,
Una burra pelo pardo, de alzada regular, de siete años de 

edad y con un hierro en el anca izquierda. J—1893

ESTRADA
D. Antonio Mtóa Gasdélo, ;Juez de primera instancia de 

Estrada.
Por el presente segundo edicto llamo á José Pereiras Otero, 

natural de Sarita Marina de A lgát/y áúserite ¿éñ ignorado pa
radero, así como á los que se crean con derecho á la adminis
tración de sus bienes, solicitada pór el hermano de aquel Ma
nuel PereiíaS Oteto, eúya representación deberán verificar uno 
y otros dentro del término de dos meses, contados desde la 
última inserción del presente en el Boletín oficial de la pro
vincia y Ga c e t a  de M a d r id ; prevenidos los que se crean con 
mejor derecho1 que eT sol i citante, deberán justificarlo con los 
correspondientes documentos al comparecer ante esté Juzga
do; ctiyá administración se otorgará al pariente más cercano* 
siempre que el ausenté no se presentase.

Y para insér’tar en la G a c e t a  d e  M a d r id ,' se expide el 
*. presente.

Estrada24 de Septiembre de 1886.=:Antonio M. €asdelo.= 
'■ De orden dé S. S., Tgnacio Andújar. 660

FIGUERÁS '
Por la presente se cita y llama á Lucía Forcada, por nup

cias García,' de cuyo marido vive Separada, vecina que fué úl
timamente de Barcelona, y habitante calle de las Cabras, nú
mero 11̂  piso tercero, cuyo aétuál paradero se ignora, para que 
dentro del término de nueve días comparezca ante este Jua-
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gado para ser indagada eii méritos de la causa qué se le sigue 
por corrupción de menores; bajo apercibimiento de ser decla
rada rebelde y pararle el perjuicio consiguiente.

AI propio tiempo se encarga á todas las Autoridades, así 
civiles como militares, que, caso de tener noticia del paradero 
de diéha^süfeta; procedan á su detención y conducción á las 
caréeles de esta ciudad á disposición de esté Juzgado.

Dada en Figueras á 16 de Septiembre de 1886*=¿Pédro Al- 
vare¿ Iíópe55i?=Por su mandado, Maximino Gilí* J^-1895

LA CAROLINA
D. Luis Gonzagade Fuentes, Abogado del ilustre Colegio 

de Granada, y Juez de primera instancia de esta ciudad y su 
partido.

Por tía presente se cita, llama -y emplaza á Dona Luisa 
Martín y Moreno y D. Juan Martínez y Martín; la primera eU 
representación de sus-cinco liijos llamados Luisa, Lorenzo, 
Josefa, Encarnación y Jacinta Martínez y. Martín, y el segundo 
por sí, como interesados en las operaciones divisorias de los 
bienes quedados al óbito de Catalina Martínez Mayor, vecina 
que fue de la ciudad de Bailén, hallándose de manifiesto di
chas operaciones en la Escribanía del actuario por el término 
de ocho días, para que los interesados en ella puedan exami
narlas y deducir las reclamaciones que tengan por convenien
te. Los citados herederos tenían su residencia y domicilio en la 
villa y Corte de Madrid, calle de Santa Isabel, núm. 37, cuar
to segundo izquierda, y dirigido exhorto al Sr. Juez Decano 
de los de primera instancia de la citada Corte, se ha devuelto 
diligenciado, manifestando que los prenombrados herederos 
Doña Luisa Mártín y Moreno y su hijo D. Juan Martínez Mar
tín, han mudado de habitación,.ignorándose su paradero.

En este qstado dirijo el presente á fin de que en el expre
sado término señalado de ocho días comparezcan en la sala 
audiencia de este Juzgado á usar de su derecho, cuyo término 
empezará á contarse desde el día siguiente á la inserción del 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la pro
vincia, fijándose la cédula correspondiente en el sitio dé cos
tumbre; bajó apercibimiento que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dada en La Carolina á 17 de Septiembre de 1886;—Luis ; 
G on zag a  de Fuentes.=Por mandado de S. S., Francisco de 
Yega. X—658

MADRID—LATINA
En. virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de prime

ra instancia del distrito de la Latina de esta Corte, en diligen
cias preparatorias de ejecución promovidas por D. Andrés;; 
Aguirre y Pacheco contra D. Eduardo Alvarez Quiñones, se 
cita á éste para que en el término de ocho días siguientes alde 
la inserción de este edicto en el Diario oficial de Avisos y G a c e 
t a  d e  M a d r i d , comparezca ante dicho Juzgado, sito en el piso* 
principal del ex-convento de las Salesas, durante las horas de 
audiencia, de doce á tres de la tarde, con objeto de que preste 
una declaración; apercibido que de no verificarlo será declara-' 
do confeso en la legitimidad de la firma del pagaré presentado; 
y le parará además el perjuicio que haya lugar, puesto que: 
esta es la tercera y última citación.

Madrid 23 de Septiembre de 1886*—Y.° B.^El Juez de pñ- i 
mera instancia interino, Julián Huerta.=El actuario, Licen
ciado Juan García Inés. X—657

ORGAZ ;
D. Tomás Mínguez, Juez de primera instancia de esta vi

lla de Grgaz.
Hago saber que en este Juzgado penden autos dé declara

ción de herederos de Doña Matilde Marín y Rodríguez Chico, , 
que falleció en Yébenes, su domicilio, en 25 de Mayo último,, 
sin testamento y sin herederos descendientes ni ascendientes, 
por lo que han solicitado la herencia D. Castor, D. Manuel, 
D. Pedro y Doña Manuela Marín y Rodríguez Chico, herma-' 
nos, y los sobrinos D. José, Doña María de los Angeles, Don. 
Gregorio, D. Pablo, Dona Adoración y D. Sandálio Marín y 
Gallego.

Lo que por providencia de esté d.ía he acordado se fijen los- 
correspondientes edictos1 para que dentro del término de; 
treinta días, á contar desde el último anuncio, sé presénten 
en este Juzgado los que se crean con igual ó preferente de
recho.

Dada en Órgaz á 21 dé Septiembre dé 1886! ̂ Tornas Mín- 
guez.—De su orden.= Fausto Carrillo. X^-659

SANTA MARÍA M  NIEVA
D'; Santiago Martín Negrete, Juez de primera instancia de 

esta-villa de Santa María de Nieva y su partido.
Hago saber que en virtud de providencia dictada con esta 

fecha en el expediente de deslinde y amojonamiento ineoado 
á instancia del Procurador D. Román Rodado,, en nombre de 
los Excmos. Sres. D. Manuel Pascual Luis Falcó R* Adda y 
Yaleárcel y Doña María del Pilar Loreto Ossorio Gutiérrez de 
los Ríos y la* Cueva, Duques de Fernán Núñez, de Montellano 
y del Arcó y otros títulos, se cita á los dueños colindantes de 
las fincas que de la propiedad de los expresados Excelentísi
mos señores se encuentran- sitas en. el término jurisdiccional 
de Monterrubio, para que se sirvan concurrir a láj diligencia, 
si Ies conviniere, con los títulos de sus respectivas fincas, que 
se practicará el día 26 del próximo mes de Octubre*y hora de 
las diez de su mañana, con asistencia del Juez municipal del 
pueblo en que radican las fincas que han de deslindarse y 
Escribano actuario.

Y para que llegue á conocimiento de las personas* intere
sadlas expido el* présente edicto,-

Dadaen Santa Maríade Nievaá21 deSeptiembre de 1886.= 
Santiago Martín Negrete.=Ante mí, Esteban Rey y Róldán.

X—661

NOTICIAS OFICIALES
1 O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

Observación## meteorológicas <M día 29 dé Septiembre 3 8fe8;
| TEMPERATURA 
V humedad del aire.

hariW-n DIRECCION- ’ ESTADO
. BOEAS tbemómbtbo

á 0o v" en y elaso del viento. del cielo.
mUímetros % -  Harnea®.beco.‘ cido.-

6 de la m. 714^85 9*8 7 ‘4 NS  Brisa... Casidesp/
S d e ía m . 715‘08 ¡ 17*6 11*9 N E  Idem .. .  Despejado.

12 del día. 713*48 234 13*8 ENE.. . .  Idem .. .  Idem.
ü de la t .. 711*20 25*0 164 NE Id e m ... Casi desp.*
6 de la t.. 710*90 20*0. 14*6 E N E ... Calma.. Despejado.
? de la n. 712*01 17*8/ 14*7 |SE:.». . .  B risa... ídem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra     25*0
Idem mínima  ..................   8*2

D i f e r e n c i a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ......... 16*8
Temperatura máxima al So!., á dosmelrosde la tierra , 324
Idem id; dentro de una esfera de cristal       ............ 50*2

Diferencia.,. . . . .  ¡ ............ . . .................   184
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á Ja

tierra vegetal ó laborable.  ................    30*0
!den& mínima, i d . . .  ..........      4*2

D i f e r e n c i a . . . , . . . . . . . . : . . . . . . . . , . . . . . . . . ,  25*8
Velocidad dei viento en las últimas 24 horas (kiló

metros). . . . . . . . . . . . . . ................      251
Oscilación barométrica, id: (milímetros).. . . . . . . . . . . . .  4*2
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve

de la noche...........................................  . . . . . . . . . . . . . . . .  -b 5 ‘0
Lluvia en las últimas 24 horas (milímetros), »

Despachos telegráficos recibidos m el Observatorio- de Madrid 
sobre el estado atmosf érico m  vanos pimíos de ki Península 
é ¿as nueve de la. mañana, y en Francia é Italia i  las siete, ei 
día 29 de Septiembre de 1886.

b á w S ica  T«fPE>-a- Fueres . . ■  :
á0o v tura - Estado Estado

LOCALIDADES en grados cidn del del
¿ar en e6ntesi- del cielo, de la mar.

milímetros. ;viéntoV ; vtóm  ■

Sebastián. 770*2:, 22-9 , S E . . .  Calma. N uboso... Tranq.®
Bilbao,;.,».... 768‘T; ; 23*8 S É .. . . Frisa.. Despejado. Movida.
Gviedo . . . . .  766*3 15*4> ÑO < .. Idem . . Nuboso . .  . »
Coruña (7 h.), 768)3 16*5 E SE.. B.a lig. Casi desp.6 Agitada
Santiago. . . .  767*4 22*5 N  Brisa.. Nuboso. . .  »
Orense . . . . .
Pontevedra., 768*7 21 *3 N   Calma. Id e m ......
Vigo . ...........  768*3 23**2 S O .. .  Brisa.. Despejado. G. oleaj

Oborto. . » . . .
Lisboa(8h.). 768*0 15*8 NNEÍ. Idem .. Idem.. . . . .  Tranq.®
Cácerés. . . . . '
B adajoz:.... 766*0 21*5. E  Idem .. Id e m ... . . .  »

$.Fern.(7h.) 766*2 21*1 E i . . . . Viento Nuboso . . .  Agitada
S e v i l lá .. . . .  765‘2 24*5 N E ... Brisa.. Despejado- »
Málaga  767*2 13*0 O   B.* fte, Cubierto.. Oleaje.
G ranada.... 767*9 18*6 S E .... Calma. Idem  »

A lican te.... 771*4 25*0 N E .. .  Viento- N u b e s ... .  Oleaje.
M u r c i a . . . . . .  770*1 18*8 OSO.. Calma. Cubierto.,
Valencia..
Palma   » 224 NE. , .   ̂ C&sidespY Tranq.*
Barcelona/.. 770*6 - ,'.22*4 SSO. . B;a lig. Id e m ... . . .  Idem.

T e r u e l. . . . . .  772*7 . 12*2 N O ... Calma. Despejado. , *
Zaragoza . . .  * 19*8 E. . . . . .  Idem ,. Idem . . . . .  »
S o r i a . / . . . . .  769*9 15*8 N    Idem.. I d e m .; . . . . -  »
Bitrgós . . . . .  770‘9r : 14*0 O , . . .  Idém .. ídem . . . . .  *-
León  769*1 15*0 SE  Brisa.. Casi desp.0 »
Valiadolid .. 772*7 16H) N E . . .  Idem.. Idem..  »
Salamanca.. 768*9; . 17*0 E SE .. ídem .. Despejado. >
Segovia.. . . .  7704 !5^6 S v . I d e m . . Idem.. ______ *

Madrid. .  . . .  771*7 ; 17‘ 6 N E .. .  Idem.. Idem... . . .  !
Escorial  ' 773*4 16*0' N E ... ídem .; Idem..  : -  »
Ciudad ReaL 770*4 5 15*4 E . . . . .  ídem .. Idem .... . .  *
A lbacete.... 773*1 16*0. E . . . . . .  Idem .. Nubes.—  >

París  768*8 16*2 S O .... B.a lig. Casi cub.°. *
G ris-N ez.... 765‘5r 16*5. OSO¿. V .’ fte. Cubierto..
St. Mathieu.. 767*2 14*8 OSO.. B.a fte. Brumoso.. *
I s la d A ix ... , 770*0 144 ÉSE.. Brisa.. Casi desp.® *
Biarritz... . .  768*0' 15*2 S . . . . .  Calma. Despejado. *
C lerm ont... 772*0 6*0 ídem .. Casi desp.0 »
Perpiñán... 770*8 13*0 » Idem.. Despejado. *
Sicio  768*0 16*8 O . . . .  Idem.. Lluvia.. , .  »
N i z a . . . . . . . .  770^5 17*0F : > B.a fte. Despejado.

R o m a ... . . . .  771*3 13*7 N . . . .  Calma» I d e m ... . . . •
Nápoles... . .  770*8 17*7 ... » ídem-. Id e m ...... »
Palermo. . . .  770*8 19*9 O SO .. Idem .. .Casi desp.® *
M a lt a . . . . . . .  769*1 23*9 »E íd em .. Despejado. »

B irec ció n  g e n e r a l de G orreos y  T e lé g r á íb s .
Según lo »  partes recibidos de las capitales hasta las once  

de la noche de ayerr ha llovido en Alm ería.
No faltan datos de ninguna capital.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.  
Del parte remitido por la Administración principal de consumos 

f  arbitrios resultan ser los producios recaudados en esta capital 
en el día de ayer los siguientes:

Puntos de recaudación. Ptas. Cénts;
Toledo................     1.935*46
Segovia.......................................  N 1.280*18
Norte.............................  11.418*69
Bilbao..        __ . . . . . .  „. . .  1.098*08
Aragón     ..........   1.205 5̂2
Valencia...................      3.469*71
Mediodía . . . . . . ____  . . . . . . . . . .  17.557*92
íftudfod: Reaí . . 4 . 2 7 7 * ^ 9
Gorreos'.  ........ . . . . . . . .  11*58
M a t a d e r o s . 15,522*36
Mosteases'  .........    »
Fábrica delgas.^    ...........  615*91

' Ñ  T o t a l . . . . . . . . . .  ;  58 ,392 ‘^ -

Madrid 29 de Septiembre de 1886*=E1 Alcalde»

Bolsa de Madrid.
Gotimcíón oficial del día 29 de Septiembre de 1886, comparada con 

la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS — -■■■■ ------------

13 i a 28 Día 29'

Dauds perpetua al 4 por íOé interior... .1 62*85 62*90-63*05-63 010
j 62*95

, - á plazo .1 63*60 62*30-85-95-90
fin cór. vól., 

cambio m« 62s875;
- 62*90-63 0[0-63*I5

63*10-05 
fin próx. vol., 

cambio m . 63*025 
pegm -ñM . . 62*85... •: 63 010-62*90^95 

63*05
Idem id. al 4 por 100 exterio r ... . . . . .  . 63l80 63*80

pefcúméfc . 63*75 64 0(0'
ídem amortizable al 4 por 100*.. ? 78*25 78*20-25-30

pequeños. 78*20 78*40-25-20-30
BilSe tes hipotecarios de la isla de Cuba.J 85*46 95*50-45-40-50 -
Deuda de la isla de Cuba al 3 por 1Ó0 ■ 

anual y 1 por 100 de am ortización .... 32*95 33*10-33 0|0
peqm ftos. 32 ‘80 »

Ánualidadés de la isla de Cuba. (Valor|:
nominal corriente.)— _̂__. . . . . . . . . . . . i 84 Üj0

Carpetas provisionales de billetes hipo-i 
tecarios de la isla de Cuba (con oí cu-S
pón de 1.® de Enero de 1887) I 8 840  88;* 10-20-G5-88 0^0

Deuda del personal.      ..........   .1 98 0|0 99*80.
Banco Hipotecario.— Obligaciones de- 50ÓÍ

pesetas al 5 por 100 anual................. • • ’ *! * 101*50
Idem id .-— Cédulas al 5 por 300 anual,. . . f  ]000|0 100*50
Acciones del Banco de España... . . . . . . . .  1 350 0|0 350’ 0(0-349*50

. Cb ím M o s  © fie la le A  so b ré .; p l a z a s  d é l  B e í n o .

DAÑO BENEFICIO DAÑO BENEFICIO

A l b a c e t e - . . 0 ^ 0  ■-.* L o g r o ñ o .... ' .   0*40' ■■ »
A ic o y   0*15 * Lorca;. ;  0*65 *
Alicante . .  / . /  0*25 * * L u go. . . . . .  i ,  0*25 »
A lm e r í a . / . . .  0*23 * M álaga   0*20' • '

■ A v i l a ; 0*56 ' .M urcia  0*25 .• »
B a d a jo s . . . . ,  0*40 * O r e n s e . . . . . .  0*35 , *
Barcelona . . .  0*15 * O v i e d o . . . . . .  0*25 »
B éjar. . . . . . . .  0*25 » P alencia. . . . .  0*25 »
B i l b a o . . . . . . .  0*15 » Palma M alí.a. 0*25 »
B u r g o s . . . . . .  0*25 » P a m p lo n a ;... 0*40 »
Cáceres  0*40 • P ontevedra.. 0*25 *
C á d i z . . . . . . . . .  0*15 » ' R éu s. . . .  *■... 0 4 5  '*
C a rta g en a ... 0*30 ; i» Salam anca... 0*25 »
Castellón. . . .  0*50 * San Sebastián 0*15 »
CiudadR eal.. 0*50 » S a n ta n d e r ... 0*25 »
C ó r d o b a .... .  0*25 * Sta/Cruz Tfé. 1 ^
Coruña   0*25  ̂ S a n t ia g o .. .. .  0*15 > #'
Cuenca  1*25 * S e g o v i a . . . . .  0*2-5 *
Ferrol  0*25 * S e v i l l a . . . . . .  0*20 *
G e r o n a . . . . . .  0*25 S o r ia . .. . , . . , , . .  0*7^ , #
G ijón . . . . .  . . .  0*25,; . ■ Tarragona^,;. , 0-25. »
G ra n a d a ... . .  0*25 * T e r u e l . . . . . . .  ‘ 25 »
Guadaíajara.. 0*50 * Tál»ade í a R /a 0*65 »
B a ro   0*25 » T o l e d o . . . . . . .  0*50 1 »
H u e l v a : 0*25  ̂ T u d e l a . . . . . .  0*58 *>
H u e s c a . . . . . .  0*25 * V a le n c ia .... . 0*15 ' ►•
J a é n   0*25 * Valladuiid . . . 0*25
Jerez Front.3. • 0 4 5  » . Vígo . . . . . » ’. ., ^.045. »

- L e ó n . . ' . . , . . .  0 ‘40 , V i t o r i a . . . . . . . .  0*28.
L érida»*...,.,» :. - 0 4 5  .. * -Z a m o r a ., , . . ,  .0*46 /  *•
Linares . . . . . .  ? Zaragoza . .  , '8*15' r

■ B é ls á ®

. PARÍS 2 8  BH SEPTIEMBRE’ DE 1 88 6  . ' /

Í Deuda perpetua al 4 por 100 ext. á 82*50.
Idem id» id. in te r io r ... . . * . . . . .  á

Idem amort. al 4 por 1 0 9 . . . . ,> . .  4 *
3 por 100 exterior. . . . . . . . .  , a. . .  A *
Deuda amort. ai 2 por 100 . . . . . »  á »
Gbiigaciones de Cuba.-.. . ..... . . i. *•

*» •' ,, » ( 3-por 1 , 0 0 » . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  á. 82/62-1T2.
tiendo? fra n c eses .,. J ^ 1 0 0 .    á 110*85.

Consolidados i ngl eses' . . . . . . . . . . . . . á 1,01 1(8;

-.Cambios'oñci&l&s s o to © -p la a s a s  eiattraaj-érsts.

Londres, á‘ 90 días fecha, díns., 47*05; 
ídem, á ocho días vista* dins., 46*80.
París, á ocho días vista, frs .v 4^925 p» ; :Forma parte de este número el p liego 55 del tomo II 

de la-. Sala-segíiiida ' de- ;lás sent©BCiais::del- • TrllJúnal' Sú- 
pifemo. '■

PARTE NO OFICIAL
I N D I C E .

DE LOS REALES DECRETOS, PROVECTOS DE LEY, REALES 
ÓRDENES, REGLAMENTOSp CIRCULARES Y  DECRETOS SENTENCIAS 

DEL CONSEJO DE ESTADO PUBLICADOS EN EL MES ACTUAL.

En I.°—Real decreto disponiendo que vuelva á encargarse 
del Ministerio de la Gobernación el Sr. D. Yenaneio 
González, cesando en dicho cargo el Sr. D. Segismundo 
Moret, Ministro de Estado; su fecha 30 de Agosto.— 
Numero 244..; . - 

Otro (reproducido) nombrando Presidefite de Sección de 
la Audiencia de Barcelona á I). Antonio Vázquez Illa; 
su fecha 29 dé Agosto.—

Real orden disponiendo se adquieran para .Bibliotecas pú
blicas 50 ejemplares de la obra de D. Manuel Parrilla 
Poder temporal de los Papas-, m  fecha SO de Julio.—

' Idem. 1
Otra mandando adquirir con igual destino 80 ejemplares 

de la obra de D. José Sáenz y Criado, Diccionario de 
Higiene y Salubridad; su fecha 13 de Agosto.-—Idem. 

Otra dando las gracias á D. Tomás Valera y Jiménez por 
el donativo de 200 ejemplares de sú obra titulada Breve 
reseña de mapequeña epidemia de cólera morbo asiático en 
Villalgordo del Mear; su fecha 13 de Agosto,—Idem, 

Otra autorizando al Ayuntamiento de Logroño para alum
brar aguas subálveas del río Iregua, con destino al 
abastecimiento de la ciudad; su fecha 16 de Agosto.—
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conceder en el mes de Junio último.--*ídem.
Real- decreto sentencia dictado en el pleito seguido ante 

él-Oorisejo de Estado contra él Ayuntamiento de Bada-* 
fot, demandante, y la Administración general del Esta
do', demandada, coadyuvada por D. Fermín Collado y 
Ecliag’üe,- Marqués de la Laguna,, sobre redención del 
apreveehamiento jdel arbolado de parte de la dehesa de 
Bótoa, perteneciente á los Propios de aquella capital, 
dejando sin efecto la Real orden de 31 de Enero de 1880 
y disponiendo que cuando la Administración estime pro
cedente la enajenación del arbolado de la dehesa de Bo
to a, se saque á<subasta publica con las solemnidades 

trámites de instrucción, sin perjuicio del derecho de 
os condueños que podrán ejercitarlo en tiempo y forma; 

su fecha 12 de Junio— Idem. >
En 2.—Real decreto dictando reglas para el cumplimiento de 

la ley que mandó ingresar en el Tesoro los valores y rne+ 
tálico pertenecientes á tas Cajas especiales; su fecha 29 
de Agosto.— Núm. 245.

Real orden disponiendo que durante la ausencia de Don 
Angel Maxisi, Director "general de Correos y Telégrafos; 
le reemplace interinamente el Subsecretario del Minis
terio de la Go.bernación; su fecha 1.° de Septiembre.—r 
ídem.

Otra mandando que se provean por concurso varias cáte
dras vacantes en los Institutos de Cabra, Pamplona, 
Zamora, Tapia, Avila, Canarias y Figueras; su fecha 16 
de Agosto .— Idem. '

Circular áe la Dirección, de. Aduanas.par,a que no se pon
ga obstáculos ó la admisión de certificados de origen, 
procedentes de país convenido, siempre que con referen
cias claras á la mercancía a que haga relación conste 
debidamente que proceden de un país que tiene con Es
paña Tratado ó Convenio do Comercio; su fecha 28 de 
Agosto.— Idem.

En 3.—Reales decretos promoviendo al empleo de Mariscal de 
Campo á los Brigadieres D.> Antonio Socios de; Izco ,y 
D. Ramón de Ossa y Giralán; su fecha I.° del actual.'—r 
Núm; 246.

Otros promoviendo al empleo de Brigadier á los Coroneles 
D. Juan Lasarte ;yRodríguez,y D. Ismael de Silva y  Var 

■ lié; suíeclíá l .0 deíactual.— Idem; t . ■
Otro disponiendo, que pase; á la sección de reserva del Es- í 

tado Mayor general del Ejército el Brigadier D. Eduar- : 
do Ozores y Valderráina; su fecha/1.° del actual.-- •, 
Idem. : ’/ V  j- I  ■■ ■■j \

Real orden disponiendo se.adquieran para Bibliotecas pu- : 
bíicas 100 ejemplares de la obra de D. Eduardo Labaig 
Hospitales civiles -y militares; su fecha 29 de Agosto.— : 
Idem. ■

Otra disponiendo que mientras se ponen en circulación 
los billetes hipotecarios de la isla de Cuba, emisión de 
1886, se admitan por todo su valor nominal en toda 
clase de fianzas y adjudicaciones á favor del Estado las 
carpetas provisionales que hoy los representan; su fe
cha 2 del actual.— Idem.

En 4.—Real decreto confirmando en el cargo de Capellán M.%- 
jox  pro tempere al Emrno. Cardenal D. Miguel Payá y 
Rico; su fecha 31 de Agosto.— Núm. 247.

Real orden autorizando la admisión en las Aduanas espa
ñolas de las mercancías inglesas con certificados de 
origenexpedidos por el empleado quemn Inglaterra re
cibe; el nombre de Qollector ,x>f Gkstgjns;, su fecha 2 de 
Septiembre.—Idem- : \ uro

Otra negando la pretensión dedD. Juan Luis Am aga, Al- ; 
caide de la cárcel de Aoiz, para que se le declare subal
terno de Establecimientos penales con carácter de in- 
amovilidad; su fecha 28 de Agosto.—-Idem. y ; i

Otra declarando que la: intervención del Ministerio púhli- ; 
co es necesaria en todas las reclamaciones judiciales 
sobre nulidad ó caducidad de patentes de invención; su 
fecha 10 de Junio.—Idem. .

Otra dictando reglas para.el establecimiento por las Com
pañías de ferrocarriles de los apartaderos necesarios con 
arreglo á lo prescrito en el pliego de eohdiciones gene
rales de 15 de Febrero de 1856; su fecha 27 de Agosto.— ~ 
Idem.

En 5.—Real decreto conmutando la pena de diez y siete anos, 
cuatro meses y un día de cadena que la Audiencia de 
Madrid impaso á D. Hilario Ber-biela en caiiea por fal
sedad de un documento oficial por la de ocho anos de 
presidio mayor; su fecha 14 de Agotá&r^Núm.-248.

Otro conmutándo la pena de un ano de prisión correccio
nal y multa de 250 pesetas que la Audiencia de Ciudad 
Reai impuso á Florencio Romero Brinas en causa por el 
delito dé atentado contra un agente de la Autoridad 
por la de cuatro meses de arresto; su fecha 14 de Agos
to.—Idem. . y  V/.:./: . y-

Real orden marcando los programas á que ha de sujetarse ; 
la oposición para proveer el Registro de la propiedad de 
Alfonso X I I . | Q ú b a ¿ ^ — ídem. 

Programas á qué he refiere la Seal orden anterior.— Idem, ;
En 6.—Real decreto sentencia del Consejo de Estado, dejando 

sin efecto la Real urden de 21 de Abril de 1879, que 
aprobó la postergacíón/dé D. Juan González y Yelaz- 
quez Cueto, y declarando que corresponde al mismo el 
ascenso áOficial déla  clase de segundos del Consejo 
Supremo de la Guerra con antigüedad de 3 de Mayq.: 
de 1879; su fecha 10 de Junio.s-Núm. 249.

Circular revocando un fallo de la Junta arbitral de San 
Sebastián y disponiendo que á 30 bocoyes, envases ex- 
tranjeros que con aguardiente fueron importados por la 
Aduana de Pasajes, se aplique la franquicia; su fecha 26 
de Agosto.—Idem.

En 7.-—Reales órdenes nombrando Registradores de la pro
piedad: de Pego, á D. Salustiano Pérez Mercadillo; de 
Albarracínpá D. Télesíoro Zapater y Calvo; de Atienza, 
á D. Enrique Giíardiola Guitart; de Gaucín,^ á D. José 
Albarrán Orduña; de Grazalema, á D. Andrés. Davala 
Sánchez; de Bort, á D. Joaquín Revira Oiiver, y de Iz- 
nalloz, á D. Manuel Rico Pimentel; su fecha 2 del ac
tual.— Núm. 250.

Otra declarando que no procede resol verse .por-el ÓMiniste- 
riode la Gobernación eLexpedíente relativo /A la  inuti- 
lidad física del soldado por el alistamiento ̂ de Huesca: 
Pedro Aza Sánchez, por haberse producido aquella con • 
posterioridad á su ingreso en Caja; su fecha 31 de Agos
to.— Idem. A

Otra disponiendo que vuelva á encargarse de la Dirección 
general de Administración local D. Ramón Rodríguez 
Correa; -su lecha 6 del actual.— Idem.

1 Otra confirmando un fallo de la Comisión provincial de 
Santander que declaró soldado del Ejercito activo en el 

rimer reemplazo de 1885 por el cupo de Cabezón de la 
al á Alfredo González Ruiz; su fecha 2 del actual.— 

Idem. v

En 8 .—Ley  otorgando á D. Tomás Ferrer y  Navarro la conce
sión de un ferrocarril económico qué partiendo de Va
lencia ó puerto del Grao téhnine en Segorbe; su fecha 
30 de Agosto.— Núm. 251.

Otra otorgando á D. Hilarión R oui, Marqués de Escom
brera, y á D. José Stuych, la concesión de un ferrocarril 
económico que partiendo de Puortollano termine en Li
nares, su fecha 30 de Agosto.—Idem.

Real decreto dictando reglas para la formación de una 
Estadística de los Registros de la propiedad; su fecha 

' B1 de Agosto.—Idem.
Otro conmutando la pena de muerte impuesta por el Tri

bunal Supremo á Jerónimo Sordera Amores en causa 
por el delito de robo y homicidio por la inmediata de 
cadena perpetua; su fecha 29 de Agosto.— Idem.

Otra disponiendo que pase á la sección de reserva del . 
Estado Mayor general del Ejército el Mariscal de Campo 
D. Ramón Sanchiz y Castillo; su fecha 6 del actual.—

■■ ' ■ Idem.
Otro promoviendo al empleo de Brigadier al Coronel de 

Artillería D. Eugenio" González Moró; su fecha 6 del 
actual.—Idem.

Otros promoviendo al grado de Inspector general del 
Cuerpo-de Ingenieros de Minas á los Ingenieros Jefes 
D. José Caminero y D. Pablo García Martino; su fecha 
30 de Agosto.—Idem.

Otro jubilando, al Inspector general de segunda clase del 
Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos 
D. Angel Clavijo y Pió; su fecha 30 de Agosto.— Idem. 

Real orden mandando la suspensión indefinida de las 
obras del dragado del puerto de Málaga; su fecha 3 de : 
Agosto.—Idem. \

Otra mandando que á los Aspirantes á ingreso en la Es
cuela naval no se exija más que la prueba de las mate
rias que comprende el primer ejercicio del programa; 
su fecha 4 del..actual-.— Idem. ,

Real decreto-sentencia del Consejo de Estado absolviendo 
á la ■Administración de la demanda interpuesta ante el 
mismo á nombre de D. Pedro Regalado Gómez de Bo
nilla y declarando firme y subsistente la Real orden de 
20 de Mayo de 1881, que declaró caducados ciertos cré
ditos procedentes de juros; su fecha 10 de Junio.— 
Idem.

En 9.-tReál orden confirmando la suspensión de seis Conceja
les del Ayuntamiento de Santa Cruz de la Palma decre- 

' v " iada pót el Gobernador de la provincia de Canarias; su 
fecha 31 de Agosto.—Núm. 2o2.

En 10.—Real orden alzando la suspensión dél Ayuntamiento 
de Val verde, decretada por el Gobernador de Canarias; 
su fecha 2 del actual.—AM?̂ . 253.

Otra resolviendo lo propio en el expediente de suspensión 
del Ayuntamiento de Val! ehermoso, de la misma prq- 

1 vincla; su fecha 3 del actual.—Idem.
Otra levantando también la suspensión del Ayuntamien

to de Granadilla, en la misma provincia; su fecha 6 del 
actual.—Idem-.

Otra declarando que no ha lugar á resolver el expediente 
de suspensión del Ayuntamiento de Tacoronte, de igual 
provincia; su fecha 6 del actual.— Idem.

Otra confirmando la suspensión del Alcalde, Tenientes y 
demás Concejales del Ayuntamiento de Sotomayor 
(Pontevedra); su fecha 9 del actual.—Idem.

Otra declarando que no procede resolver el expediente de 
suspensión, del Ayuntamiento de San Andrés y Sauses 

T |Cañarias); sú fecha 9 del actual.—Idem.
¡ Otra dándolas gracias á D. Modesto Castellar y Menay 

por el donativo de; 50 ..ejemplares de su obras Lecciones 
de dibujo lineal, con destinad Bibliotecas populares; su 
fecha 31-dé Agostó.— ídem.

Otra dando, las graciasá D. Manuel Martín Martínez por 
igual donativo desuúbra Nuevo epítome dé Id analogía, 
sintaxis, prosodia \¡ ortografía de La letigya castellana; su , 
lecha 31 de Agosto.---i!̂ ^*  p ?

Otra dando las gracias á D. Manuel Meseguer y Gonell por 
el donativo de 300; ejemplares de varias de sus obras; su 
fecha 31 de Agosto.— Idem. ,

Otra disponiendo la adquisición de 166 ejemplares déla  
obra diccionario enciclopédico de agricultura, ganadería 
é industrias rurales; su fecha 31 de Agosto.—Idem.

En 11.—Ley autorizando al Gobierno para otorgar á D. Isidro 
Benito y Lapeña la concesión cié un ferrocarril econó
mico que, partiendo de Borja ó Bulbuente (Zaragoza), 
termine en la estación de Cortes, de la línea de Zarago
za á Alsasua; su.fechaBO de Agosto .-—Núm. 254.

Otra autorizando al Gobierno para que permita á la Socie
dad Válenciana de tranvías transformar en ferrocarril 
económico, pasando por Paterna y Beñaguacil, el tran
vía de vapor á Liria qué tiene concedido; su fecha 30 de 
Agosto.— idem.

Otra prorrogando per cuatro años el plazo señalado á la 
Compañía concéBionaria para la construcción del ferro
carril de Villaboha á Aviles y San Juan de Nieva; su 
fecha 30 de Agosto.—Idemv 

Otras adicionando ál art. 16 de la ley de 7 de Mayo de 
1880 como de interés general de segundo orden el puer
to de Marín (Pontevedra) y los dé Motrico y Deva (Gui
púzcoa); su fecha 30 de Agosto.— Idem.

Real orden disponiendo que el Subsecretario del Ministe
rio de Ultramar cese en el despacho de los asuntos ur
gentes que le estaban encomendados durante la ausen
cia del Ministro; su fecha 10 del actual.— Idem.

Otra declarando sacias las procedencias de la provincia de 
Nápoles, que se hayan hecho á la mar déspués del 25 de 
Agosto; su féchalo del actual.—Mem.

En 12.—Real decreto indultando á Mariano Félix y Ortiz de 
la mitad del resto de lá pena üe tres años de presidio : 
correccional que el Tribunal Supremo* le impuso como 
cómplice de dos delitos de hurto; su fecha 2 del ac
tual.—Núm. 255.

Real orden dando de baja en el Clero del Ejército al Cape
llán de entrada D. Jorgé Borondo y Romero ; su fecha 
9 del actual.—Idem. v v ■

Otra declarando caducada como carga de justicia la renta : 
equivalente á las alcabalas de Manquillos (Falencia), 
que solicita el Ayuntamiento de dicha villa: su fecha 28 
de Agosto.—Idem.

Otra resolviendo lo propio acerca de la carga de justicia 
de 259 pesetas de renta anual que por réditos de un cen
so afecto á fincas del Estado figura en los Presupuestos 
del Estado á favor de Doña Pascuala Hombreras; su fe
cha 28 de Agesto.—Idem.

Otro declarando caducada la carg  ̂ de justicia de 112 pê - 
setas 94 céntimos de renta anuaí que por réditos de un 
censo sobre los bienes del convento de serviias de las 
Cuevas de Cañas (Teruel) figura en Presupuestos á fa
vor de D. Mariano Monzón; su fecha 28 de? Agosto.-* 
Idem.

Otra declarando también caducada la de 129‘25 que por 
equivalente de las alcabalas de la villa de Palos figuraba 
á favor del Conde de Miranda; su fecha 18 de Agosto — 
Idem. ;

Otra resolviendo lo propio acerca de la de 28*12 qué por un 
censo sobre bienes del extinguido convento de Nuestra 
Señora de los Remedios de Antequera figuraba á favor 
del Marqués del Vado; su fecha 28 de Agosto.—Idem.

Otra declarando también caducada la de 108 que por una 
pensión á favor de Dona Antonia Santa Olalla figuraba 
en los Presupuestos generales bajo el núm. OS; su fe
cha 28 de Agosto .-—Idem.

Otras declarando que no procede el reconocimiento como 
carga de justicia de la renta equivalente á las alcabalas 
del pueblo de Caudilla, que solicita el Duque de Noble- 
jas; la renta de 879‘45 por el equivalente de las alcaba
las del pueblo de Bernardo que solicita D. José María 
Bermudez de Castro, y la de 525‘43 que solicita el 
Ayuntamiento de Cabrales por el equivalente de las al
cabalas del Concejo del mismo nombre; su fecha 28 de 
Agosto.—Idem.

Otra confirmando la suspensión del Ayuntamiento de 
Nucie (Alicante); su fecha 10 del actual.— Idem.

En 13.— Real^decreto declarando cesante á D. Antonio García 
Maurino, Vocal de la Junta de Clases pasivas* su fe
cha 11 del actual.— Núm. 256.

Otro nombrando Vocal de la Junta de Clases pasivas á 
D. Enrique Colás y Floriá; su fecha 11 del actual.— 
Idem.

Otros nombrando Subdirector segundo de Rentas á Don 
Fernando Martínez Pedresa, Oficial mayor del Ministe
rio; para esta vacante á D. Adrián Mínguez, Interventor 
de la Ordenación de Pagos de Gobernación; para ésta á 
D. Carlos Trigo, Inspector de Hacienda, Jefe de Admi
nistración de tercera clase; para la vacante á D. Fran
cisco de P. Adriaensens, que lo es de cuarta; para esta 
resulta á D. Pascual Martínez Vassallo, Oficial del Mi
nisterio; para la vacante á D. Ricardo Medina, Delega
do de Hacienda de Alicante; para esta vacante á Don 
José del Palacio, Jefe de Administración de cuarta clase 
en la Ordenación de Pagos del Estado, y para ésta á Don 
Eduardo García Díaz, Inspector de la Bolsa de Madrid* 
su fecha 11 del actual.—Idem.

Otro jubilando á D. Fernando Madrazo, Vocal de la Junta 
de Clases pasivas; su fecha 11 del actual.—Idem.

Otros nombrando Vocal de la Junta de Clases pasivas á 
D. Francisco J. Pohl, Subdirector de Contribuciones; 
para esta vacante á D. Alejandro Latorre, Subdirector 
de Impuestos; para ésta á D. Frutos de la Revilla, Sub
director primero de Rentas Estancadas; para su plaza á
D. Agustín Martínez Cavero, Oficial del Ministerio; para
esta plaza á D. Sergio Suárez, Inspector de Hacienda, 
Jefe de Administración de segunda clase; para esta 
plaza áD . Agustín Aguirre, que lo es de tercera clase;
para esta plaza á D. Pedro Forés, Oficial del Ministerio,
Jefe de^Administración de cuarta clase, y para esta va
cante á D. José Florit, Jefe de Negociado de primera 
clase de la Intervención general; sus fechas 11 del ac
tual.—Idem.

Real orden denegándo la instancia de D. Nicolás Casabe- 
lia y otros en solicitud de dispensa de edad para concu
rrir á los ejercicios de oposición con destino á ingresar 
en el Cuerpo de empleados de Establecimientos penales, 
y disponiendo queden sin curso todas las instancias que 
en adelante formulen con el mismo objeto; su fecha 4 
del actual.—Idem.

Otra denegatoria de una instancia presentada por Don 
Alvaro Navarro de Falencia para que se le admita á los 
ejercicios de oposición para ingresar en el Cuerpo de 
empleados de Establecimientos penales; su fecha 4 del 
actuah—Idem. -

Otrav confirmando la suspensión del Ayuntamiento de 
Onil, decretada por el Gobernador civil de Alicante; su 
fecha 10 del actual.—Mein:

Otra aprobando la suspensión impuesta por el Gobernador 
de Falencia á cuatro Concejales y al Secretario del 
Ayuntamiento de Castrejón; su fecha 10 del actual.— 
Idem.

En 14.—Real decreto disponiendo que los Almirantes y  Capi
tanes de n*avío de primera clase usen en adelante con el 
uniforme de gala charreteras de igual modelo que el 
adoptado para los Oficiales generales del Ejército; su 
fecha 11 del actual.—Núm. 257.

Otro nombrando Comandante general del Apostadero de 
Filipinas al Contraalmirante de la Armada D. Federico 
Lobatón y Prieto; su fecha 11 del actual.— Idem.

Otros promoviendo á los empleos de Contraalmirante de 
la Armada y de Capitán de navio de primera clase á 
D, Juan Romero y Moreno y D. Pedro Díaz de Herrera

' respectivamente; su fecha 11 del actual.— Idem*
Otro autorizando al Ministro de Marina para adquirir en 

Hong-Kong sin- las formalidades de subasta seis caño
neros para el Apostadero de Filipinas; su fecha 11 del 
actual.—Idem.

Real orden mandando se preceda á la celebración de su
basta para establecer y explotar una' red telefónica en 
Segovia; su fecha 10 del actual.— Idem.

Otra anunciando segunda subasta para el establecimiento 
y explotación de una red telefónica én Sevilla; su fe
cha 10 del actual.— Idem.

Otra dictando reglas para el cumplimiento de la ley de 2 
de Agosto último sobre ingreso en el Tesoro como de
pósito sin interés de los fondos de ahorros de los pena
dos; su fecha 13 del actual.— ídem.

Otra dando las gracias á D. José Sierra por el donativo á 
Bibliotecas populares de 100 ejemplares de su obra Un
soldado español ó %m libro del buen deseo; su fecha 31 de
Agosto.—-Idem.

Otra dictando reglas para la puntual asistencia á sus cá
tedras de todos los Profesores de la enseñanza oficial; 
su fecha 11 del actual.— Idem.

Otra dictando las reglas con que ha de inaugurarse el nue- 
 ̂ vo registro de La unión segregado del de Cartagena; su

/ fecha 31 de Agosto.—Idem.
En 15.—Reales decretos nombrando Comisarios de Agricultu

ra, Industria y Comercio de Canarias, á D. Juan García 
y Alvarez, D. Antonio Lemona y D. Domingo Darma- 
níflf; su fecha 21 de Agosto.—Núm. 258.

' Otros relevando á D. José García Lugo, D. Nicolás Benítez 
de Lugo y  D. Lui3 Marín del Corral del cargo de Comi
sario de Agricultura, Industria y Comercio de Cana
rias; su fecha 21 áe Agosto.— Idem.

Otro decía ndo cesante á D. Manuel Flores Calderón del 
cargo de Oficial de la clase de segundos del Ministerio 
de Fomento, su fecha 21 de Agosto.—Idem. 

i. Real orden mandando se provea por concurso la plaza de
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Capellán dé la casa galera de Alcalá de Henares; su fe- j 
cha 10 del actual.—Jtfm. . • ,

Otra mandando se provea por concurso ía plaza o* Medico 
del establecimiento penal de Ocana; su íechq XI del ac-

Oto^ispo^iendo que para los afianzamientos y adjudica
ciones &e todos los contratos provinciales y municipa
les s.é admitan los efectos públicos al precio de cotiza
ción; su fecha 16 de Agosto.— Idem*

Otra aprobando la instrucción que la es adjunta para la 
celebración de las subastas de los servicios y obras que 
se hallan á cargo del Ministerio de Fomento; su fecha 
11 del actual.—Idem. y. . _

En 16 —Real decreto decidiendo a favor de la Administración 
*una competencia suscitada er.tre el Gobernador civil de 
la provincia de Málaga y la Audiencia de lo criminal de 
Honda en cuanto á la cansa instruida al Alcalde de 
Igualeja D. Salvador Becerra, y á favor de la Autoridad 
judicial en cuanto á los -procedimientos instruidos con
tra el comisionado que fué de apremio D. Francisco Do
m ínguez Rivas; su fecha 20 de Agosto.—Núm. 259.

Otro decidiendo á favor de la Administración una compe- 
tencia suscitada entre el Gobernador de la provincia de 
Lérida y el Juez de primera instancia de Cervera; su 
fecha 20 de Agosto.—Idem.

Real orden señalando un plazo de veinte días para que los 
funcionarios del ramo de Establecimientos penales que 
solicitan los beneficios concedidos en el Iíeal decreto 
de 13 de Junio último puedan completar sus expedien
tes; su fecha 15 del actual.—Idem.

Otra autorizando al Ayuntamiento de Sestao (V izcaya)  
para que aproveche en el abastecimiento de la  pobla
ción 129.000 litros de agua cada veinticuatro horas, to
mándola del manantial llamado Alto de Salchino, juris
dicción de San Salvador del Valle; su fecha 25 de Agos
to.—Idem. . .

En 17 —Real decreto declarando que el conocimiento de una 
"competencia negativa suscitada entre el Gobernador 
civil de la provincia de Castellón y el Juez de primera 
instancia de Albocácer corresponde á los Tribunales de 
justicia; su fecha 28 de Agosto.—Núm. 260.

Otro declarando comprendido en la ley de ¿ i de Julio 
de 1883 la concesión del Pantano de Puentes, término 
de Lorca, que reúne los requisitos necesarios para optar 
á los beneficios que la misma ley concede; su fecha 30 
de Agosto.—Idem. , .

Otro modificando el de 29 de Enero ultimo para el régi
men científico y administrativo que debe tener la Es
cuela general preparatoria para Ingenieros y Arquitec
tos; su fecha 11 del actual.—Idem. ^

Real orden disponiendo que D. Angel Mansi, Director ge
neral de Correos y Telégrafos, vuelva á encargarse del 
desempeño de dicho destino; su fecha 16 del actual. 
Idem.

Otra confirmando la suspensión del Ayuntamiemo de Ca
muñas, decretada por el Gobernador de la provincia de 
Toledo; su fecha 15 del actual,—Idem.

Otra dando las gracias á los individuos que han formado 
la Comisión encargada de proponer todo lo necesario á 
la instalación y régimen de la Escuela general prepara
toria para Ingenieros y Arquitectos; su fecha 3 del a c-' 
tual.—Idem.

Otra otorgando á la Compañía de azufre y cobre de 1 har
éis, autorización para ocupar los terrenos de dominio 
público necesarios con destino al ferrocarril de uso par
ticular desde la mina Zarza á empalmar con el de Thar- 
sis al río Odiel; su fecha 20 de Agosto.—Idem. ̂

Otra mandando insertar en la G a c e t a  la relación de los 
servicios prestados por la Guardia civil durante el mes 
de Julio en la custodia de la riqueza forestal; su fecha 
31 de Agosto.— Idem.

Delación nominal de los empleos y  recompensas otorga- ¡ 
dos por el Ministerio de la Guerra en diferentes fechas. 
Idem.

En 18.—Real decreto promoviendo al empleo de Mariscal de 
Campo al Brigadier de Artillería D. Francisco Muñoz y  
Salazar; su fecha 16 del corriente.—Núm. 261.

Otro promoviendo al empleo de Brigadier al Coronel de 
Artillería D. Enrique Uñarte y Devigneau; su fecha 16 
del corriente.—Idem.

Real orden confirmando un fallo de la Junta arbitral de 
Barcelona sobre aforo de una partida de desperdicios de 
lana; su fecha 7 del actual.—ídem.

Otra disponiendo que para tomar parte en los ejercicios 
de oposición á los destinos de Oficiales de Contabilidad 
de Establecimientos penales se requiere la edad de 
veinte años cumplidos; su fecha 15 del actual.—Idem.

Circular declarando limpias las procedencias de Pará y 
Pernambuco (Brasil); su fecha 17 de Septiembre.—Idem.

En 19.—Real decreto mandando proceder á la redacción del 
plan de carreteras generales para un período dé veinte 
años; su fecha 16 del actual.—Núm. 262.

Otro reformando los estudios de la Facultad de Medicina; 
su fecha 16 del actual.—Idem.

Real orden confirmando un fallo de la Junta arbitral de 
Port Bou acerca del adeudo de un producto denomina
do Byrrh au vin de Malaga; su fecha 7 del actual.— 
Idem.

Circular dando publicidad á las disposiciones adoptadas 
por el Gobierno inglés prohibiendo la importación de 
ganados enfermos; su fecha 10 del corriente.—Idem.

En 21.—Real decreto dictando reglas para el estudio de las 
asignaturas superiores, en la Escuela de Bellas Artes; 
su fecha 13 del actual.—Núm. 264.

En 22.—Otro nombrando Magistrado de la Audiencia de lo 
criminal de Teruel á D, Luciano Diez y Sanz de Re
venga; su fecha 1.° del actual.— Núm. 265.

Otro reformando lo dispuesto sobre formación de Tribu
nales para juzgar los ejercicios de oposiciones á cáte
dras; su fecha 13 del actual.—Idem.

Real orden reformando el art. 42 del reglamento para la 
conservación y policía de las carreteras en la isla de 
Puerto Rico; su fecha 18 del actual.—Idem.

Real decreto sentencia del Consejo de Estado admitiendo 
el allanamiento del Fiscal á la demanda deducida por la 
Junta de Aguas de la Vega de Motril, y dejando sin - 
efecto la Real orden de 29 de Septiembre de 1882, rela
tiva á la concesión de la mina de aguas subterráneas 
San Eduardo', su fecha 10 de Junio.—Idem.

Otro dejando sin efecto la Real orden de 27 de Mayo 
de 1883 sobre defraudación de la contribución indus
trial y declarando que D. Ignacio Guerrero y Basco está 
exento del pago de la contribución industrial por la fa- 

. -. bricaeión de aguardiente con el orujo que procede de su 
cosecha; su fecha 12 de Junio,-?•Idem.

En 33.—Real orden disponiendo que durante la ausencia de 
D , Carlos Ibáñez é Ibáñez de Ibero, Director general

del Instituto Geográfico ^ Estadístico,, le reemplace in
terina,mente el director;/general de instrucción pública; 

,(.su fecha 13 dél actol^U—Núm. 266.
Otra disponiendo se* d en las gracias á D. Angel Lasso de 

la Vega por él, donatiyo R e 25 ejemplares de su obra 
Calderón de la, 'Barca,, con destino á Bibliotecas popula
res, y  á Dv Joaquín Gil por el de otros 25 de su Nueva 
car ¿illa para- la enseñanza déla lectura y .música, con el 
mismo objeto; su fecha 14 del corriente.—Idem.

Circular dictando reglas para combatir la propagación de 
la difteria v haciendo públicos los informes que acerca 
de la misma han emitido la Real Academia de Medici
na y el Real Consejo de Sanidad; su fecha 22 o el ac-
tll&l TÚrĈffb

En 24.—Real orden declarando inadmisible la única proposi
ción presentada, por D. Matías López parada eonstruc- 

. ción y explotación de una Alhóndiga en esta Corte, de
biéndose formular otro proyecto.de Real decreto con
vocando á nuevo concurso; su fecha 11 de Agosto.—

< Número 267. ' " • /
Otra alzando, la suspensión impuesta al Ayuntamiento de 

Higuera la Real por el Gobernador de Badajoz; su fe
cha 18 del actual.—Idem.

Otra nombrando Director de la cárcel de Valladolid á Don 
Esteban Aldao; su fecha 18 de Septiembre.—/ ^ ,

Otra declarando que no ha lugar á resolver sobre las pre
tensiones formuladas por la Empresa contratista de las 
obras del puerto de Málaga; su fecha 10 del actual.— 
Idem.

Resoluciones adoptadas por el Ministerio de Gracia y Jus
ticia respecto al personal de Jueces de primera instan
cia, en diferentes fechas.—Idem.  ̂ -

Orden de la Dirección general de Gracia y Justicia en el 
Ministerio de Ultramar, confirmando la negativa del 
Registrador de la propiedad de Colón á cancelar cierta 
hipoteca constituida sobre el ingenio Conchita; su fecha 
14 del actual.—/¿¿m. .

En 25.—Real decreto reformando los estudios de la Facultad 
de Farmacia; su fecha 24 del actual.—Núm. 268.

Real orden disponiendo que con destino á Bibliotecas pú
blicas se adquieran 150 ejemplares de la obra Gimnasia . 
civil y militar, escrita por D. Francisco Pedregal; su fe
cha 16 del actual.—Idem.

Orden declarando sucias las procedencias de los puertos 
del Danubio que se hayan hecho á la mar después del 
día 11 del corriente mes; su fecha 24 del actual.—Idem. 

En 26. — Otras declarando caducadas las siguientes cargas 
de justicia por réditos de capitales impuestos sobre 
el suprimido oficio de Prebostad de Bilbao: una de 99 
pesetas que corresponde á D. Francisco Briñas, otra de 
165 al mismo, otra de 121‘19 á D. José María Domín
guez, otra de 27450 á D. Pablo Berostiguieta, otra de 
93450 á la cofradía de Veracruz, otra de 5‘77 al Cabildo 
eclesiástico de Arbacegui y otra de 28*80 á D. Julián 
Antonio Pérez; sus fechas 7 del actual,—Nú-mero 269. 

Otra disponiendo que los Profesores de Sanidad militar 
asistan desde luego á sus enfermos en los Hospitales ci
viles ó establecidos en la zona de su demarcación, suje-' 
tándose al régimen establecido en los mismos; su fecha 
18 delactual.—Idem. ■■■,  ̂ ^

Otra determinando las condiciones en que el Profesorado 
oficial podrá consagrarse á la enseñanza privada; su fe
cha 24 del actual.—Idem.

Otra disponiendo se anuncien á traslación las cátedras 
de Elementos de Derecho natural, vacantes en las Uni
versidades de Santiago y Zaragoza; su fecha 25 del ac
tual.—Idem.

Otra mandando se provea por oposición la cátedra de 
Elementos de Derecho natural, vacante en la Universi
dad de Oviedo; su fecha 25 del actualt—ldem.

Real decreto-sentencia confirmando la dictada por el Con- 
se jo de Administración de la isla de Cuba en 16 de Ju
nio de 1884 en el pleito seguido ante el Consejo de Es
tado entre D. Guillermo López y  González/ apelante, y 
la Administración general sobre pago de certificaciones : 
correspondientes á mensualidades de las obras ejecuta
das en el muelle Real de Casilda, de que fué aquel con
tratista; su fecha 27 de Junio,—ídem. . ; ,

Orden disponiendo se haga entender á los .Capitanes de 
puerto, que tan luego como por una Aduana se les pase 
el documento talonario para la habilitación de salida de 
cualquier buque sin expresarse en él la carga que lleva 
documentada, lo participen á la Dirección general de 
Aduanas; su fecha P7 del actual,

En 27.—Real decreto sentencia del Consejo de Estado de
clarando que D. José Freuller tiene derecho á que se le 
abone, en la forma que proceda, la totalidad de intere
ses que le concedió la Real orden de 28 de Julio de 1880, 
que no aparecen satisfechas, debiendo adicionarse en 
este sentido la liquidación aprobada por la Direccicón 
general de la Deuda pública^y que no ha lugar á las de
más pretensiones de la demanda; su fecha 2 de Julio.— 
Número 270. ; :

Otro dictando en el pleito seguido ante el Consejo de Es
tado: entre la Marquesa de Camarasa y litis socios, de
mandantes, y  la Administración general del Estado, 
demandada, sobre revocación de la Real orden expedida 
por el Ministerio de Hacienda en 2 de Marzo de 1868, ' 
mandando que se repongan las actuaciones al estado 
que tenían antes de que por. el Fiscal del Consejo se so
licitase autorización i>ara allanarse y se proceda desde 
luego á contestar á la demanda, bien por el Fiscal del 
Consejo de Estado, bien por el Comisario especial que 
en su caso nombre el Gobierno; su fecha 18 de Junio.--?• 
Idem. ;.■■■ , v AL r.A4--rV -V

En 28.—Real decreto, trasladando á la plaza de Fiscal de la 
Audiencia de lo criminal de Huelva á D. Pedro Blanco 
Junquera; su fecha 27 del actual.—A to . 271.

Otro trasladando á la plaza de Magistrado de la Audien
cia .territorial de Cáceres. á D. Juan Navarro Torrens; 
su fecha 27 del actual.—Idem.

Otro trasladando á la Presidencia de la Audiencia de Ba
dajoz á D. Joaquín Sánchez Can tal ej o; su fecha 27 del 
actual . — ■ ;

Otro trasladando; á la plaza de Presidente de la Audiencia 
de lo criminal de Plasencia á D. Prudencio Delgado y 
Lejya; su fecha 27 del actual .—Idem, tl .. . _

Otrq trasladando á ia plaza de Presidente de la  Audiencia 
4o lo criminal deR éus á D. Yicénte Yiqites y  Pereiro; 
su fecha 27 del actual.—Afm.

Otro trasladando á la plaza de Presidente de la Audiencia 
dé lo criminal de, Si güenza á D. Marcelino Serrano y  
González; su fecha 27 del actual.—Idem.

Real orden alzando la suspensión del Ayuntamiento de 
Redonda, decretada por el Gobernador de Palencia, y  
declarando bieh .suspendido al Secretario del mismo; su 
fecha 15 del actual.—A to .

Otra alzando la suspensión impuesta al Ayuntamiento de 
Casas Buenas por él Gobernador dé Toledo; su fecha 25 
del actual.— Idem.

Otra alzando la suspensión im puestaal Ayuntamiento de 
Guadamur por el Gobernador civil de Toledo; su fe
cha 25 del actual.—Idem.

Otra declarando sucias todas las procedencias del golfo de 
Oagliari (Cerdeiia) que' se hayan hecho é, la mar después 
del día 25 del corriente; su fecha 37 de íá.-^Idem.

En 2 9 —Real decreto nombrando Interventor de la Aduana, 
de Málaga á D. Vicente Pérez Santamarina; su fecha 28 
del actual.— Núm. 272.

Otro nombrando Interventor de la Aduana de Bilbao á 
D. José de la Hel güera; su fecha 28 del actual.—Idem.

Otro nombrando Interventor de la Aduana de Santander 
á D. Juan Manchón y Sánchez; su fecha 28 del actual.— 
Idem.

Otro nombrando Administrador de la Aduana de Cádiz, 
á D. Aurelio Herrero Ladrón de Guevara; su fecha 28 
del actual.—Idem.

Real orden nombrando Registrador de la propiedad de 
Sagua la Grande (Habana) á D. Yalentín Ignacio de 
Ozamiz; su fecha 22 del actual.—Idem.

Otra disponiendo que la concesión otorgada á la Sociedad 
de los ferrocarriles de Cuenca á Valencia y  Teruel para 
los ramales de Landete á Teruel y á las minas de Hena- 
rejos quede limitada al trayecto comprendido entre Va
lencia y Utiel; su fecha 18 del actual.-—Idem.

Otra mandando se inserte en la G a c e t a  la relación de los 
servicios prestados por la Guardia civil durante el mes 
de Agosto en la custodia de la riqueza forestal; su fecha 
25 del actual.—Idem.

En 30.—Real decreto aprobando el proyecto dé ley de Enjui
ciamiento militar y disponiendo que rija desde la fecha 
de su publicación; su fecha 29 del actual.—Núm. 273.

Otro nombrando Secretario del Consejo Supremo de Gue
rra y Marina el Brigadier D. Federico Ochando y Chu- 
millas; su fecha 29 del actual.—Idem.

Otro nombrando Secretario del Consejo de Redención y  
enganches del servicio militar al Brigadier D. Fran
cisco Gamarra y Gutiérrez; su fecha 29 del actual.— 
Idem.

Otros nombrando Jefe de brigada del distrito militar de 
Cataluña al Brigadier D. Carlos Denis y Trueba, y para 
igual cargo en el distrito militar. de Valencia al Briga
dier D. Gabino Sampietro; su fecha 29 del actual.— 
Idem.

Otro nombrando, en comisión, Oficial de laclase de segun
dos del Ministerio de la Gobernación, á D. Estanislao 
de Guzmán y Prats; su fecha 28 del actual.—Idem.

Otro nombrando Oficial de la clase de terceros de dicho 
Ministerio á D. José Leyrado y Martínez Campos; su fe
cha 28 del actual.—Idem.

Real orden declarando que el plazo de cuatro meses con
cedidos á los sargentos en activo servicio que pretendan 
destinos civiles debe contarse desde el día en que los re
clamantes cumplan las demás condiciones reglamenta
rias dentro del com ente año; su fecha 29 del actual.—  
Idem.

Otra revocando un fallo de la Junta arbitral de Barcelona 
y disponiendo se admitan con libertad de derechos los 
trapos á que el mismo se refiere; su. fecha T4 del ac- 
sual.—Idem.

Otra declarando nulo un arbitrio impuesto por el Ayunta
miento de Vallecas por cada carro de arena que D. Ma
nuel Díaz Basteiro, contratista _de, empedrados de esta 
Gorte, extraía del Arroyo Abronigal; su fecha 29 del ac
tual.—Idem.

A N U N C IO S . 

Las oficinas de la Administración de 1a 
Gaceta dé Madrid quedan estaMécidas en la 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
en donde se reciben los anuncios y  suscrició- 
nes a las horas de costumbre. .

El despacho de libros y ejemplares de la 
Gaceta, continua provisionalinente' en la. calle 
del Cid, núm. 4, segtíodo.

SANTOS DEL DIA

San Jerónimo, Doctor, y, Santa Sofia. 

Cuarenta floras en la parroquia de San Jerónimo.

ESPECTACULOS .

TEATRO APOLO.— A las ocho y^media.— La gran vía.— 
Los valientes .—La isla de San- Balandrán.—La gran vía. T

TEATRO,LAR A— A las ocho y media.—Turno 1.° impar. 
Diente por diente.-—El primer galán.—\ Alto el fuegol

TEATRO ESLAVA.— A las ocho y  media. — Turno 3.® 
impar. -r-Para casa de los padres.—La vida madrileña.—El tes
tamento azul. ; >

CIRCO DE PRICE.— A las ocho y media.— Grande y va
riado espectáculo, en el que tomará parte el profeéor de equi
tación Enrique D íaz, presentando' sus cuatro toros amaestra
dos en libertad.

CIRCO-HIPODROMO DE VERANO (paseo del Prado, 
junto al Dos de Mayo).— A las cuatro y media de la tarde y  
ochó y  media de la noche.—Moda.—Dos funciones á beneficio 
de la compañía. — Debut de los excéntricos musicales herma
nos Jiménez, — E l, Guarawy del Brasil y presentación del ca
ballo de fuego por el Director Sr. Pérez.


